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Esie opúsculo constará de una IISTRO-
DUíXlON y de tres partes. En la IISTRO-

DUCCION se indicará lo conveniente, oportu
no y necesario que es su composición y pu
blicación. En la PRIMERA PARTE daremos 
á conocer, del modo mas claro y perceptible, 
las nociones astronómicas y geográficas mas 
indispensables para la inteligencia del Real 
Decreto de 30 ch noviembre de 1833 sobre 
división del territorio español; en la SE
GUNDA insertaremos íntegramente el mismo 
Decreto; y la TER.CERA contendrá un mé
todo nuevo para trazar aproximadamente 
el mapa de España , con la situación res
pectiva de las capitales de provincia, según 
la nueva división del territorio , por via de 
juego ó de entretenimiento. 



I N T R O D U C C I O N . 

Pai*a dar una idéa del objeto^ q;ie nos pivopone-
inos^ en la publicación del presente escrito, juzgamos 
¡ser suficiente el insertar aquí et discursito que p r o 
nuncié el dia 4 de febrero del presente a ñ o , en la 
escuela normal de adultos, al repartir los premios^ 
y dar la primera lección sobre esta materia; y era 
como sigue: 

^Señores: Nuestra escelsá y adorada Reina Go
bernadora tiene manifestado, que la hora de Ivs be
neficios ha llegado ya para los españoles ; y no pasa 
Un dia tan solo , que la inmortal Cristina deje, de 
coadyuvar á que se realice tan próspéro vaticinio, 
y porvenir tan venturoso. Muchos son los rum
bos, por donde se dirige, para abrir todas las fuen
tes de la riqueza y prosperidad; mas solo es propio 
"de este dia y sitio el hacer uiia breve reseña de lo 
que tiene conexión con el objeto que nos reúne. 

»Gon este motivo debo indicar , que. en medio 
de las graves atenciones que rodean al Numen Tu
telar que nos gobierna, para consolidar el trono ele 
su augusta Hija , nuestra idolatrada soberana y se
ñora doña Isabel 11, no aparta su vista de estas es

cuelas , para popularizar la instrucción y estimular 
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al aprovechamiento; pero su rauchá sagacidad, tino 
y sabiduría se estiende , no solo á fomentar es
tos establecimientos, sino á realizarlo de modo que 
no sea gravoso á los pueblos. En el discursito, que 
pronuncié el i3 de. diciembre úl t imo, en este mismo 
salón i á presencia de S. M . y del Excmo Sr. D. Ja
vier de Burgos, dignísimo secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del Reino , y vehe
mente promotor de, la i l u s t r ac ión /d i j e , sin temor 
de incurrir én la lisonja, para mí desconocida, que 
él 'afiiculo 35 de la instrucción para lús subdele
gados de Fomento debía estar esculpido en letras 
de oro', y el objeto de la reunión de este dia ofrece 
la mas completa y evidente demostración de aquel 
aser to. 

«Efectivamente, se espresa en aquel artículo: 
ucon íos productos de una diversión pública de a l -
»gunos dias allanó el conde de Aranda los barrancos 
»que separaban á Madrid del sitio del BuenRetiro, 
»y los convirtió en un paseo público.'7 Y ahora te
nemos, que con el producto de una diversión de la 
clase acomodada de la sociedad, se van á repartir 
algunos premios á los mas aplicados, y á promover 
en estas escuelas el que la muy apreciable clase i n 
dustrial , esta clase obrera tan recomendable , que 
en muy pocos dias ha aprendido á leer, adquiera en 
bíeve tiempo la facilidad de escribir, y se. entere de 
la nueva división del territorio español , contenida 
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en el real decreto de 3o de noviembre de i 8 3 3 ; de 

modo que puedan po r sí de terminar no solo las ca

pitales de las provincias , espresando sus l í m i t e s , 

sino lo que es mas, el que estas mismas personas, 

que hace t a n pocos dias nada s a b í a n de lectura , sean 

capaces de dibujar en u n lienzo , sobre el papel , ó en 

el t e r r e n o , de memor ia y por sí mismas, el mapa 

de la. p e n í n s u l a , con la s i t u a c i ó n respectiva de las 

capitales, de u n modo t a n aproximado como las ne

cesidades ordinarias de la vida puedan ex ig i r lo . 

» No e s t r a ñ a r é yo el que esto se repute á exage

r a c i ó n y c h a r l a t a n e r í a , y que se considere acaso 

como no correspondiente á este s i t i o ; mas , p resc in 

diendo de que siempre es ventajoso el propagar co 

nocimientos de t a n alta impor tanc ia y sublime t ras

cendencia , que interesan no solo á los funcionarios 

p ú b l i c o s , sino á todas las ciudades, vi l las , a y u n t a 

mientos y par t icu lares , vamos á manifestar , que el 

asunto acabado de ind ica r , es el mas p rop io de esta 

escuela. 

» P a r a convencerse, de esta ve rdad , observaremos 

que el objeto de la f o r m a c i ó n de estos importantes 

establecimientos, es el plantear m i sistema completo 

de lectura. E n él se ha comprendido el modo de leer 

cuanto es tá escrito en toda clase de caracteres, com

prendiendo los n u m é r i c o s . A l final del c a p í t u l o 6." 

del l i b r i l o i n t i t u l a d o : E j e c u c i ó n del m é t o d o de leer, 

he puesto las abreviaturas que se usan generalmente, 
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pero no esprese las que ocurren en la navegación, 
astronomía , geografía , &c. ; porque hubiera sido 
entónces una pedantería muy fuera de lugar. Pero 
tan luego como apareció el soberano decreto citado, 
y que en él se usa, muy opor tuna y sabiamente, de 
las mencionadas abreviaturas, resultó de todo esto 
la necesidad de enseñar á leerlas. Mas como el leer
las no basta si no se facilita el modo de entenderlas, 
he aquí la precisión de recurrir á lo mas sublime de 
las ciencias, ¿e remontar á los principios mas gene
rales del sistema del mundo, y de escogitar los me
dios mas claros y sencillos de presentarlos y enun
ciarlos, para poner al alcance, aun de las personas 
de menos conocimientos, la inteligencia del espresa
do decreto: evitándose por este medio los obstáculos 
que ofrece la ignorancia para la realización de cuan
to se ha de llevar á efecto en la práct ica. 

„ E n cuanto á los premios, que ahora voy á 
distribuir en nombre de nuestras dos idolatradas 
soberanas , ante cuyos retratos nos hallamos, debo 
espresar que no se deben apreciar solo por el va
lor intrínseco que pueden tener en el mercado, 
sino como el valor que corresponde al objeto con 
que se dan y al origen de que proceden. En los 
tiempos famosos de Grecia y Roma, se consideraba 
como premio de mucho aprecio una simple corona 
de laurel, encina ó mi r to , un ramo de oliva, &c. Y 
estas distinciones servían de estímulo para empren-
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der cuantas hazañas gloriosas y heroicas podían traer 
ventajas á su patria. Y por identidad de razones de
bemos esperar, que la memoria de lo que vamos á 
practicar en este momento , sea un estímulo pode
roso para escitar la aplicación de todos , y que se-r 
cundando las miras henéfieas de nuestro ilustrado 
gobierno, procure cada uno de por sí coadyuvar á 
que se realice prontamente el que, llegada la hora 
de los beneficios, los españoles sean felices y obten-, 
gan el mayor cúmulo de goces y prosperidades. M a 
drid 4 de lebrero de i834« — José Mariano Vallejo^-» 

/ 
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P ÍU M E I I A P A R T E. 

Nociones astronómicas y geográficas, mas indis
pensables para la inteligencia del Real Decreto de Zo 
de noviembre de i833 , sobre división del territorio 

español de la península . 

1 Se da el nombre, de mapa, carta 6 plano 
geográfico á un dilmjo que representa uu pais 
cuaiquiera. 

2 El mapa , carta ó plano, que representa toda 
la t ierra, se denomina mapa rnunui, que quiere 
decir, mapa ó carta del mundo ; porque , en gene^ 
ral , á. la tierra ó globo terrestre ó terrá(¡ucOy 
que habitamos , se le caracteriza con el nombre de 
mundo. • , . ) , 

3 El presente ano , que es el i834 de la Encar
nación de nuestro señor Jesucristo, es el yo33 do 
la creación del mundo: esto quiere decir, que desde 
el principio del mundo han trascurrido hasta el dia 
siete mi l y treinta y tres años . 

El parage del mundo ó de la tierra , donde se 
halló el para íso terrenal , que fué la, mansión de 
nuestros primeros padres A d á n y Eva , no está su
ficientemente determinado ; pero no se duda que fué 
en la parte del mundo , que se conoce bajo el nom
bre de As ía ; y en esta parte permanecieron los 
hombres hasta después del diluvio universal , acae
cido á los 3242 años del principio del mundo. 

Después de la confusión de las lenguas en la 
torre, de Babel , se difundieron los habitantes por 
todas partes, airibuyéndoscáZ'M6a/6aíV2la fundación 

í 



de. España á los 295 5 años de, la creación del mun
do, esto es , 2244 años ántes de la era cristiana. 

Se refiere, que Hércules , padre de Híspa lo , u n 
décimo rey de España , arr ibó como término de sus 
trabajos y espediciones , á la parte donde en el dia 
se halla Cádiz ; y en señal de haber concluido allí 
sus viajes, y no existir mas tierras que ver y des
cubrir , puso las columnas conocidas con el nombre 
de. Columnas de Hércu les , con la inscripción Non 
plus u l t ra , que. quiere decir: no mas al lá : dando á 
entender no babía ya mas mundo que recorrer; lo 
que. después se. ha falsificado por descubrimientos 
posteriores , debidos á la España , como luego ha
remos conocer. 

Estendida la población en diferentes sentidos, por 
efecto de las conquistas, fueron ocupando los hombres 
mayor porción de terreno ; y el mundo ó la parte, de 
t ierra, que conocieron los antiguos , se. redujo á 
parte de. lo que. hoy se comprende, bajo las partes del 
mundo, qtie se. llaman Asia , Afr ica y Europa, 

4 Posteriormente , á fmes del siglo XV , esto es, 
en 1492, por la generosidad y sagaz penetración de 
la reina católica Isabel, nombre fausto para la Es
paña , se descubrió la América por Cristóbal Colon', 
y desde entonces se. ha considerado dividida la super
ficie del globo en cuatro porciones, que se han de
nominado las cuatro partes del mundo ; y son: 
Europa, As ia , Afr ica y América, E l descubri
miento de este nuevo mundo , llamado América, 
debido á los españoles , tuvo un influjo el mas po
deroso en ios adelantamientos de. las ciencias y de 
la civilización ; y aunque por las razones espuestas 
(nota del §. 66, del l ib. 9 de. mi Tratado sobre el 
movimiento y aplicaciones de las aguas), no hemos 
sacado el partido que nos convenía , siempre, es un 
hecho histórico de la mayor importancia en los 
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anales de l a c i v i l i z a c i ó n , de l o s m u c h o s que. h a y 
p a r a q u e l a E s p a ñ a y los E s p a ñ o l e s d e b a n c o n s i d e 
r a r s e en e l p r i m e r r a n g o de l o s q u e h a n c o o p e r a d o 
a l b i e n de l a h u m a n i d a d . D e s p u é s de a q u e l l a é p o c a , 
e n las c o l u m n a s de H é r c u l e s , s e g ú n se v é t o d a v í a e n 
lo s pesos d u r o s a c u ñ a d o s e n A m é r i c a , se p o n e p l u s 
u l t r a i es d e c i r j m a s a l l á , 

5 P e r o n o se r e d u c e n á esto ú n i c a m e n t e l o s g l o 
r i o s o s h e c h o s de l o s E s p a ñ o l e s ace rca d e l c o n o c i 
m i e n t o d e l a t i e r r a . E n efec to , c o m o e n a q u e l l a 
é p o c a , l a n a c i ó n e s p a ñ o l a e r a e m p r e n d e d o r a , y a c 
t i v a c u a l n i n g u n a , se m a n d a r o n a p r o n t a r e n S e v i l l a 
c i n c o c a r a v e l a s , e n q u e i b a n p e r s o n a s , y e n 
u n a de e l las i h a p o r m a e s t r o J u a n S e b a s t i a n d e 
E l c a n o , n a t u r a l de G u c L a r i a , e n G u i p ú z c o a , E l 1.0 
de agos to d e I S K J s a l i e r o n de. S e v i l l a ; y e l 27 de. 
se t iembre , d e S a n L u c a r de J l a r r a m e d a . Y h a c i e n d o 
s i e m p r e r u m b o h a c i a e l p a r a g e p o r d o n d e se. p o n e 
e l s o l , d e s p u é s de m i l t r a b a j o s y p e n a l i d a d e s , e n 
t r a r o n p o r ú l t i m o , e n S a n L u c a r de B a r r a m e d a ^ d i e z 
y o c h o p e r s o n a s e l 7 de. s e t i e m b r e de i S a a , s o l o c o n 
l a n a o V i t o r i a , m a n d a d a p o r J u a n S e b a s t i a n d e 
JL lcano* 

6 Es t a i m p o r t a n t e e s p e d i c i o n p r o b ó , de u n m o d o 
i n c o n t e s t a b l e , q u e l a s u p e r f i c i e de las aguas y de l a 
t i e r r a n o e r a p l a n a , c o m o h e m o s d i c h o ( § . 35 d e 
n u e s t r o c o m p e n d i o de M e c á n i c a P r á c t i c a ) s u p o n í a n 
l o s a n t i g u o s , s i n o c o n v e x a , r e e n t r a n t e e n s i m i s 
m a , y que e l c i e l o n o l a t o c a e n n i n g ú n p u n t o , n i 
p a r a g e , Y e n v i r t u d d e u n a m u l t i t u d de v i a j e s vdaf-
r í t i m o s y de o t r a i n m e n s i d a d de o b s e r v a c i o n e s , h a 
r e s u l t a d o , que l a t i e r r a e x i s t e , y n a d a , f l o t a , ó g i r a 
p o r s i s o l a e n e l e s p a c i o , d e u n m o d o a n á l o g o á lo 
que vemos d i a r i a m e n t e e n e l s o l , e n l a l u n a y e n 
l a s e s t r e l l a s j y s u figura v i e n e á se r l a d e u n a 
n a r a n j a ; esto es , u n p o c o a p l a s t a d a p o r l o s p a r a -
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jes en que la naranja estaba un ida a l á r b o l y el 
opuesto , que es el que seña la el pun to donde ex i s t ió 
la l lo r . 

7 Hemos d icho , que se conoce con el nombre de 
m a p a m u n d i a l dibujo , carta ó plano en que, se 
representa toda la t i e r r a ó todo el mundo . Y con 
este m o t i v o , no podemos m é n á s de admira r el i n 
flujo do. las ciencias, y los medios de. que se ban va 
l ido los hombres para superar á la naturaleza. E n 
efecto, si tomamos en la mano una naranja , obser-
v a r é m o s que. solo podemos v e r , de. una vez, la m i 
tad de la misma naranja ; y de. cualquier manera 
que la pongamos , solo podremos m i r a r la m i t a d 
de, la na ran ja ; pues be a q u í el t r i u n f o de la sa
gacidad humana para f presentar , en el dibujo de 
la t i e r r a , que se, denomina m a p a m u n d i , toda la 
t i e r ra á u n mismo t iempo. No tenemos mas que, su
pone r , que á la naranja se le dé. u n corte, con u n 
cuchi l lo , que, pase, por el parage, en que, estaba u n i 
da a l ár-bol y por el en que, estuvo la flor , é i g u a l 
mente que pase, por el medio de la naranja ; y h a 
ciendo que este corte de. cuchi l lo llegue basta el p a 
rage, opuesto de la cascara de, l a misma naranja , y 
que, no corte, á dicha cascara , resulta que abriendo 
después las dos mitades, y p r e s e n t á n d o l a s po r el 
parage. donde es tá la c á s c a r a , se, tiene á la v i s ta 
toda la parte que representaba la superficie d é l a 
naranja ; y por este medio tan ingenioso y sencillo, 
e\ m a p a m u n d i nos presenta á la vista , de una 
sola mirada , toda la t i e r r a ó todo el m u n d o . 

8 D e s p u é s del descubrimiento de. la A m é r i c a , se, 
l i a n llegado á nacer otros varios , aunque, n inguno 
t an grande, n i de. tanta impor tanc ia . Las t ier ras 
nuevamente, descubiertas se. ban ido agregando á l a 
par te del mundo á que mas se, acercaban. Algunos . 
de estos paises son sumamente, grandes ; y por o t r a 
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parle, considerando su distancia á las otras par
tes conocidas , no había suficientes razones para 
agregarlos mas bien á una parte del mundo que á 
otra ; por lo cual se ha considerado necesario, en 
estos últimos tiempos , el formar otra parle del 
mundo , que se llama Occania; y damos los mas i n 
dispensables conocimieutos de esta quinta parte del 
mundo en el (§• 675) del 2.0 lomo de nuestro Com
pendio de Matemát icas . 

9 La parle, del mundo, en que se baila la Espa
ña , se W&inaL Europa; y la figura que representa la 
lámina adjunta , es el mapa ó la carta geográfica 
de E s p a ñ a ; pues se entiende por Geografía la des
cripción de la tierra y de sus partes. 

10 En general, se llama i capital de un estado , ó 
de una nación, el pueblo donde residen los monar
cas , reyes ó soberanos, y donde se bailan por con
siguiente las principales oficinas del gobierno. La 
capital de España es Madrid ; se baila situada casi 
en el medió ó centro de España, y la señalamos en 
la adjunta carta , mapa ó plano, con la señal redon
deada que bay , mayor que las otras 4^ contenidas 
en dicha figura, y que se denominan circuios* 

11 Cuando uno se pone, á mirar un mapa , carta 
ó plano, de modo que se lean naturalmente los le
treros , se verifica , que la parle superior del mapa, 
carta ó plano es la parle Septentrional ó la parle 
que se halla mas al Norte; la parle inferior es la 
mas próxima al Mediodia, que ^ se llama también 
Sur ó Sud, La parle de la derecha se llama Este, 
Oriente ó Levante ; y la parle de la izquierda se 
llama Oeste, Ocaso ó Poniente, "De manera , que la 
raya ó línea , que pasa por el centro de Madrid, 
atravesando el mapa de abajo arriba, representa la 
línea Norte-Sur , y se señala abreviadamente, pol
las iniciales de estas palabras, con un punto des-
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pues en esta forma : N . S. , que es el signo de. Na 
en el carácter mayúsculo, puesto en la parte mas 
alta del plano ; y el Sur ó Mediúdia ó Sud i por el 
signo de Sa en el carácter mayúsculo , puesto en la 
parle inferior de la figura ó plano. La raya ó línea, 
que pasando por el medio ó centro de Madrid, 
atraviesa toda la figura de derecha á izquierda , es 
la línea del Este-Oeste ; el punto estremo de su de
recha , que señalamos con E. , quiere decir Este) 
Oriente ó Levante ) porque hacia dicho parage sale ó 
nace el sol todos los dias ; el estremo de la izquier
da , que señalamos con O. , quiere decir Oeste, Po
niente ú Ocaso ; porque hácia este parage. se pone 
el Sol. Los Cuatro parages Norte , Sur , Este y Oeste 
se llaman los cuatro puntos cardinales; y reasu
miendo lo que hemos dicho, resulta, que para deter
minarlos , al ver un mapa cualquiera , no hay mas 
que colocarlo de modo que se presenten las palabras 
escritas naturalmenee. Y en esta posición » la parte 
superior ó mas distante de la vista es el Norte; la 
mas inferior, ó que se acerca mas á nosotros es el 
Sur ; la de. la derecha el Este; y la de la izquierda 
¡el Oeste. Cuando se separan de esta regla general los 
planos , mapas ó cartas, por exigirlo así alguna 
circunstancia, particularmente en los planos de 
porciones determinadas de terreno, que se llaman 
topográficos > se señala el Norte por una línea , en 
cuyo estrfemo se pone generalmente una flor de. lis*, 
y en España también se suele poner un castillo , por 
ser Castilla la parte de mayor nombradía en nues
tro territorio , que por estar rodeado de agua por 
todas partes, íescepto por donde confina con Fran
cia,'se llama Pen ínsu l a . 

1 2 Para saber conocer, en un parage cualquiera$ 
donde nos hallemos, cual es la posición de los cuatro 
puntos cardinales, debemos observar, que cada dia 
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sale el sol por diferente p u n t o ; y p o r lo mismo cuan
do hemos querido manifestar lo que se l lama el O r i e n 
te, hemos dicho ( § 11) que es el parage h á c i a donde 
vemos que sale ó nace el s o l , para no dar una idea 
equivocada ; por lo que, para estahlecer una regla 
c la ra , c ie r ta , infal ible y fácil de v e r i f i c a r , no hay 
mas que ponerse uno á las doce del dia , en la direc
ción como si mirase al so l ; en este caso, la l ínea , que 
se señale en el terreno , desde los pies h á c i a el parage 
donde aparece el s o l , seña la el Sur , Sud , ó M e d i o d í a , 
y quiere decir , que aquella l ínea , prolongada , i r á á 
pasar por el pun to c a r d i n a l , que. se llama Sur , S u d , 
ó M e d i o d í a . La sombra , que de ja r í a el hombre a l 
Mediodía , prolongada indefinidamente, i r ía á parar 
al punto cardinal que se l lama Nor t e ó S e p t e n t r i ó n , 
Si estando uno en la ap t i tud de m i r a r a l sol en la 
mitad del d i a , esto es ,f á las doce, estendiese sus 
brazos, p o n i é n d o s e como en c r u z , el parage á donde, 
fuese el brazo izquierdo , p ro longado , i r í a á pasar 
por el pun to c a r d i n a l , que. se. l lama E s t e , Levante 
ú Oriente-, y la d i r e c c i ó n del brazo derecho, pi-olon-
gada indefinidamente, i r í a á dar al pun to cardinal , 
que se l lama Oeste, Poniente ú Ocaso. 

i3 Todo esto supone, que se sabe cuando es el 
mediodía ; para lo cual es necesario tener r e lo j . Mas 
con el objeto de dar o t r a reg la , t a m b i é n cierta , pero 
independiente de. todo conocimiento , observaremos 
que en todas partes se. ven oh je los , que causan som
bra ; no h a b r á nadie, que no haya v i s t o , que por las 
m a ñ a n a s y po r las tardes, la sombra es m u y larga, 
y que va disminuyendo h á c i a el m e d i o d í a ; pues no 
hay mas que observar c u á l es la d i r e c c i ó n de la som
bra , c u á n d o esta es la menor de todas ; y esta som
bra , prolongada en ambos sentidos ó por ambos la
dos, se d i r i g i r á hacia los dos puntos cardinales N o r 
te y S u r ; la p r o l o n g a c i ó n de la sombra , desde el 
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pie del objeto al eslreino de la sombra , indica la 
dirección Norte ; y la sombra prolongada hacia el 
el olro lado del pie del objeto , que la cansa, que es 
por donde está el sol, es el punto cardinal Sur , Suri ó 
Mediodía, Si después» por el pie del objeto , concebi
mos ó tiramos una raya sin torceduras , que es lo que 
se llama linca recta, que caiga ó corte á la dirección 
de la sombra , de modo que no se ladee respecto de 
ella mas á un lado que hacia o t ro , resulta que esta 
l ínea , prolongada , señalará la dirección de los pun
tos cardinales Este y Oeste; siendo el Este el que 
se dirige al parage hacia donde, nace el sol , y el 
Oeste al parage hacia donde se pone, 

i 4 Si entre la línea Norte-Sur y la de Este-Oeste 
concebimos por el punto medio ó céntrico de Ma
drid , otras dos rectas, que pasen por entre ellas, se
parándose igualmente de ambas, esto es, distando 
en todas partes igualmente tanto de la una como de 
la otra , estas se espresan y señalan con los nom
bres de las dos entre que se hallan , poniendo y es
presando ántes la del punto cardinal Norte ó Sur; 
porque, son mas fijos que. los de Este y Oeste. Así 
es, que entre la que señala N . ( ó signo de Na) ó 
Norte, y la qite señala E , que como ya hemos dicho, 
quiere decir Este, se. halla la N . E. (signo de Na y 
E)^que significa Nord-Este; señalándose, y espre
sándose antes el Norte, porque este, punto es mas 
fijo que, el Este ú Oriente, Entre la dirección S. (sig
no de Sa) ó Sur, y la dirección E , que repetimos 
espresa Este, se halla la S.E. (signo de Sa y E) que 
quiere decir Sur-Este ó Sud-Este ;•' señalándose y 
espresándose, ántes la posición Sur, porque es pun
to mas fijo en el sistema del mundo , que el parage 
Este ú Oriente, Entre la dirección S. (signo de, Sa) 
ó Sar ó Sud , y la O. que, quiere decir Oeste , se 
halla la S. O. (signo de Sa y O.) que, quiere decir Sur-
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Oeste 6 Sud-Oeste , an tepon iéndose , la i n i c i a l de. la 
palabra Sur ó S u d , por ser mas fijo en el sistema 
del mundo el pun to Sur que. el Oeste. Entpe la d i 
r ecc ión O. que. quiere decir Oeste y la N . (signo de 
Na) que. quiere decir N o r t e , se. halla la N . O. (signo 
de. Na y O . ) que. quiere, decir Nor-Oeste , y se, s eña la y 
espresa anteponiendo (el signo de. Na) ó N o r t e , p o r 
que, este, pun to es mas fijo que el de. Oeste, Si entre 
cada dos de estas direcciones , se t i r a ó concebi 
mos tiradas una raya sin torceduras ó una l inea rec
ta , su d i r e c c i ó n toma el nombre, y se. seña la con las 
iniciales de las dos direcciones entre que se. hal la , 
anteponiendo siempre, la del pun to card ina l . Por1 
ejemplo , si entre la d i r e c c i ó n O. y N . O. (signo de 
Na y O . ) se t i r a por el pun to medio de M a d r i d , una 
linea recta , que. diste en todas sus posiciones t an to 
de la una como de la o t r a , resulta la que s e ñ a l a m o s 
con O. N . O . ( O , signo de. Na y O ) que quiere, decir 
Ocste-Nor-Oeste. jDel mismo m o d o , si entre cada 
dos df, estas direcciones, que, nos quedan, se, t i rasen 
l íneas rectas , r e c i b i r í a n nombres a n á l o g o s ; pero 
como , para entender el Real Decreto de, la d i v i s i ó n 
del t e r r i t o r i o , basta con l o ya esplicado , no pasa
remos mas adelante, sobre este p a r t i c u l a r : c o n t e n 
t á n d o n o s con i n d i c a r , que en el i . 0 tomo de nues
t r o Compendio de M a t e m á t i c a s , en el tratado de 
A n e m o l o g i a , cxiyo objeto es todo lo que tiene, r e l a 
c i ó n con los v ien tos , se. esplica la rosa n á u t i c a , 6 
rosa de los vientos , que se consideran hasta t r e i n t a 
y dos que. se. denominan rumbos ó vientos, 

i 5 Entendido esto , pasemos á determinar la p o 
s ic ión de. cada una de. las capitales de p rov inc ia , que 
espresa^el Real Decreto de, 3o de noviembre de i 8 3 3 . 
Con este, ob je to , debemos a d v e r t i r , que, para evi tar 
rivalidades y choques entre las p r o v i n c i a s , se. ha ele
gido con mucha c o r d u r a , t i n o y s a b i d u r í a , el c o l ó -
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carias por el índice, a l fabét ico ; mas esto, que es una 
ventaja para evi tar disputas y altercados, causa i n 
convenientes para determinar la pos i c ión de las ca
pitales ; porque, estas se hal lan como dislocadas: y 
por lo mismo solo las personas, que e s t á n m u y bien 
enteradas de la geograf ía de nuestro t e r r i t o r i o , po 
d r á n determinar fáci lmente , la s i t u a c i ó n respectiva 
de. cada capi tal . M a s , en v i r t u d de lo que acabamos 
de esponer, se trata de manifestar el modo con que, 
cada uno de. por s í , pueda encontrar la sin d i f icu l tad . 

i 6 Para esto , debemos observar , que la capital 
de. la p rov inc ia de. A L A V A se designa en el menc io 
nado Real Decre to , que es V i t o r i a ; y aunque en él 
se nos dicen los l ím i t e s ó provincias con que. c o n f i 
na , si la p o s i c i ó n de estas nos es desconocida , no 
basta esto para determinarlas. Y a s í , para poner es
tos conocimientos al alcance de todas las personas, 
vamos á referirnos á la p o s i c i ó n de M a d r i d , que ya 
hemos e n s e ñ a d o á conocer ; y á las nociones , que 
hemos dado acerca de la d i r e c c i ó n de los puntos car
dinales , y sus in te rmedias» Y solo con saber , que 
V i t o r i a se halla entre, las direcciones N o r t e y N o r d -
E s t e , s e p a r á n d o s e de. aquella como las dos quin tas 
partes de lo que ambas direcciones se separan , y 
distando de M a d r i d unas cuat ro veces mas que. del 
m a r , b ien p r o n t o se h a l l a r á . Y este m o d o , t a n sen
c i l lo , le, juzgamos suficiente para que. todos los que. 
hayan comprendido lo que antecede, y tengan las 
ideas p r imar ias de. los n ú m e r o s , ya esplicadas, pue
dan encontrar la pos i c ión de V i t o r i a s in tardanza. 

í 7 La segunda p r o v i n c i a , que. se menciona en el 
espresado Decreto , es la de A L B A C E T E , cuya cap i 
t a l es Albacete, Para encontrar Albacete en el mapa, 
basta observar , que, se halla entre las direcciones 
Sur y Sur -Es te m u y cerca de la Mnea. Sur -Es te , en 
t é r m i n o s , que se separa de esta como u n quinzavo 



( y ) 
de lo que se separan ambas; y distando de Madrid 
como las tres quintas partes de lo que Madrid dista 
del mar, contando esta distancia por la espresada 
línea Sur-Este* 

18 La tercera provincia es ALICANTE; su capi
tal es Alicante; se halla en la orilla del mar entre 
la dirección Este y la Sur-Este , separándose de 
esta última como un octavo de lo que se separan am
bas direcciones; y con esta indicación se tiene lo su-
ficiénte para encontrarla al instante. 

i g Almer ía es la capital de la provincia de su 
mismo nombre; se halla, en la orilla del mar, en
tre, la dirección Sur y la Sur-Este acercándose mas 
á la Sur; en términos , que su separación de esta 
será como la cuarta parte ó el cuarto de lo que se 
separan entre sí ambas direcciones. 

20 Avi la es capital de la provincia de su mismo 
nombre; se halla entre la dirección Oeste y la Oeste-
Nor-Oeste , separándose de esta última como la sép
tima parte de lo que se separan ambas direcciones; 
y distando de Madrid como la cuarta parte de lo 
que Madrid dista del mar , contada la mencionada 
distancia en la línea Ocste-Nor-OesJe. 

21 Badajoz es capital de la provincia de su mis
mo nombre: se halla entre las direcciones Oeste y 
Sur-Oeste, acercándose mas á esta, y hallándose 
muy cerca de los confines de Portugal: lo que se se
para de la Sur-Oeste será como un quinto de lo que 
ambas direcciones se separan; y distando de Madrid 
como las dos terceras partes de lo que Madrid dis
ta del mar. 

aa Barcelona es capital de la provincia del mis
mo nombre: se halla en la orilla del mar, entre las 
direcciones Este y Nord-Este, acercándose mas á 
la primera; pues su separación de ella será como l a 
cuarta parte de lo que se separan ambas direcciones. 
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2?) Burgos es capital de la provincia fie su mismo 

nombre: se halla entre las direcciones Norte y Nord
este, acercándose mas á la dirección Norte ; pnes 
se separa de ella como la décima parte de lo que 
se separan ambas direcciones; y estando como á 
las dos terceras partes de la distancia de Madrid 
al mar. 

24 Cdceres es capital de la provincia del mismo 
nombre ; se halla entre las direcciones Oeste y Sur-
Oeste, separándose de esta como los dos quintos de 
lo que ambas direcciones se separan ; su distancia 
á Portugal será como la cuarta parte de lo que dista 
de Madrid ; y su distancia al mar viene á ser la 
mitad de lo que Madrid dista del mismo mar. 

25 Cádiz es capital de la provincia de su nom
bre ; se halla en la orilla del mar , entre las direc
ciones Sur y Sur-Oeste, acercándose algo mas á 
ésta ; pues se separa de ella como las dos quintas 
partes de lo que se separan árnbas direcciones. 

26 Castellón de la P lana es capital de la pro
vincia de su nombre; está situada , en la orilla del 
mar , entre las direcciones Este y Sur-Este , ha
llándose mas cerca de la primera ; pues se separa 
de ella como un sexto de lo que se separan ámbas 
direcciones. 

27 Ciudad Real es capital de la provincia de su 
nombre : se halla entre las direcciones Sur y Sur-
Oesle , separándose de la primera como la cuarta 
parte de lo que se separan ámbas ; y hallándose 
como á las dos quintas partes de lo que Madrid 
dista del mar. 

28 Córdoba es capital de, la provincia de su nom
bre ; se halla entre las direcciones Sur y Sur-Oeste, 
acercándose, mas á la primera ; pues se separa de 
ella como las dos quintas partes de lo que se sepa
ran ámbas direcciones , y dislando de Madrid como 
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los tres quintos ó las tres quintas par tes de lo que 
Madr id disla del mar . 

29 C o r u ñ a es capital de la p rov inc ia de su n o m 
bre ; se halla entre las direcciones. Nor-Oeste y 
Ocste-Nor-Oeste , s e p a r á n d o s e de la p r i m e r a como 
la qu in ta pa r i e de lo que se separan ambas d i r ec 
ciones , y estando en la o r i l l a del m a r . 

30 Cuenca es capital de la p rov inc i a de su mismo 
nombre : se baila entre las direcciones Este y S u r -
Este , s e p a r á n d o s e de aquella como el tercio de lo 
que ambas se separan ; y distando de M a d r i d como 
los tres s é p t i m o s de lo que M a d r i d dista del mar . 

31 Gerona es capi ta l de la p rov inc ia de su mismo 
nombre ; se bai la entre las direcciones Es te y N o r d -
Es t e , s e p a r á n d o s e de aquella d i r e c c i ó n como los dos 
q ü i n t o s ' á e lo que ambas se separan , y estando m u y 
cerca de la o r i l l a del mar ; pues dista de él como l a 
dozava par te de lo que M a d r i d dista del mismo m a r . 

32 G r a n a d a es capi ta l de la p r o v i n c i a de su 
mismo nombre-, se bai la entre las direcciones S u r 
y Sur-Este. , s e p a r á n d o s e de la p r imera como u n 
dozavo de lo que se separan ambas direcciones ; y 
distando del mar como l a s é p t i m a pa r t e de lo que 
M a d r i d dista del mismo m a r . 

33 G u a d a l a j a r a es capital de la p rov inc i a de su 
mismo nombre : se halla entre las direcciones Es te 
y Nord-Es te casi á igual distancia de ellas , y m u y 
cerca de, M a d r i d ; pues d i s t a r á de esta capi ta l como 
l a sexta par te de lo que M a d r i d dista del mar,, 
contando esta distancia en la d i r e c c i ó n Es te . 

34 San Sebastian zs, capi ta l de la p r o v i n c i a de 
GUIPTJZCUA : se hal la en la o r i l l a del m a r , entre las 
direcciones N o r t e y Nord-Es te , á igua l distancia 
de ambas. 

35 Hue lva es capital de la p rov inc i a del m i s 
mo nombre ; se hal la en la o r i l l a del mar , e n -
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t r e las direcciones Sur y Sur-Oeste , s e p a r á n d o s e 
de esta ú l t i m a como l a octava par te de io que se 
separan ambas direcciones, 

36 Huesca es capi ta l de la p rov inc ia de su n o m 
bre. : se hal la entre las direcciones Este y N o r d 
este , s eparándose , de esta como u n quinto de lo 
que se sleparan ambas direcciones ; y distando de 
M a d r i d como las tres cuar tas par tes de lo que 
M a d r i d dista de los Montes P i r i n é o s , que son los 
que separan la E s p a ñ a de la Franc ia , 

37 J a é n es capital de la p rov inc i a de su nombre; 
se baila entre las direcciones Sur y Sur-Oeste , casi 
tocando á la Su r , y distando de M a d r i d como las 
cinco s é p t i m a s par tes de lo que M a d r i d dista del 
mar . 

38 L e ó n es capi ta l de l a p rov inc ia del mismo 
nombre ; se hal la entre las direcciones Nor t e y Ñ o r -
Oeste , a c e r c á n d o s e algo mas á esta ; pues se se
para de ella como los cuatro novenos de lo que se 
separan ambas direcciones^ y distando del mar como 
las tres d é c i m a s par tes de. lo que M a d r i d dista del 
mismo mar , 

3g L é r i d a es capi ta l de la p r o v i n c i a de su mismo 
nombre : se hal la entre las direcciones Este y N o r d -
Este , s e p a r á n d o s e de aquella como las dos quintas 
partes de lo que se. separan entre sí dichas direccio
nes , y h a l l á n d o s e á las dos terceras partes de lo 
que M a d r i d dista del mar , 

40 L o g r o ñ o es capital de la p r o v i n c i a de su m i s 
mo n o m b r e , se hal la en medio de las direcciones 
Nor t e y N o r d - E s t e , distando de M a d r i d como los 
tres quintos Ae. lo que M a d r i d dista del m a r , con
tando esta distancia , po r la d i r e c c i ó n Nor te . 

41 L u g o es capital de. la p rov inc i a de su mismo 
n o m b r e : se hal la entre las direcciones Nor-Oes ie 
y Oeste-Nor-Ocste, estando m u y cerca de la p r i m e -
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r a d i r e c c i ó n ; pues se s e p a r a de e l l a c o m o u n n o v e 
n o de l o q u e se s e p a r a n e n t r e s í a m b a s d i r e c c i o 
n e s , Y d i s t a n d o d e l m a r c o m o l a s e s t a p a r t e de l o 
que. M a d r i d d i s t a d e l m i s m o m a r , e n l a d i r e c c i ó n 
N o r - O e s t e . 

4.2 M a d r i d es c a p i t a l de la p r o v i n c i a de s u m i s 
m o n o m b r e , í y t a m b i é n es c a p i t a l de. t o d a l a M O N A R -
Q U I A E S P A Ñ O L A : se b a i l a s i t u a d a ca s i e n e l c e n t r o 
de la p e n í n s u l a , y es p o r d o n d e se. h a n t i r a d o t o d a s 
las l í n e a s q u e n o s h a n s e r v i d o p a r a d e t e r m i n a r l a 
p o s i c i ó n r e l a t i v a d e las d e m á s c a p i t a l e s . 

43 M á l a g a es c a p i t a l de. la p r o v i n c i a de s u m i s m o 
n o m b r e : se. h a l l a , e n l a o r i l l a d e l m a r , e n t r e las 
d i r ecc iones S u r y S u r - O e s t e s e p a r á n d o s e de l a p r i 
m e r a c o m o l a q u i n t a p a r t e de, l o que a m b a s se s e p a r a n . 

44 M u r c i a es c a p i t a l de la p i - o v i n c i a d e s u m i s 
m o n o m b r e : se, h a l l a en t re , las d i r e c c i o n e s S u r y 
S u r - E s t e , s e p a r á n d o s e de esta c o m o l a q u i n t a p a r t e 
de, l o que a m b a s se s e p a r a n , y d i s t a n d o d e l m a r c o m o 
u n d o z a v o de, l o q u e M a d r i d d i s t a d e l m i s m o m a r . 

45 P a m p l o n a es l a c a p i t a l de l a p r o v i n c i a de 
NAVARRA : se h a l l a e n t r e las d i r e c c i o n e s N o r t e y 
N o r d - E s t e , s e p a r á n d o s e de e s t a c ó m e I s s d o s q u i n t a s 
p a r t e s de. l o q u e se s e p a r a n a m b a s d i r e c c i o n e s ; y 
h a l l á n d o s e , á u n a d i s t a n c i a de M a d r i d c o m o l a s c u a 
t r o q u i n t a s p a r t e s de lo que. M a d r i d d i s t a d e l m a r , 
c o n t a d a e n l a d i r e c c i ó n N o r t e . 

46 O r e n s e es c a p i t a l de l a p r o v i n c i a d e l m i s m o 
n o m b r e : se h a l l a entre , l a s d i r e c c i o n e s N o r - O e s t e y 
O e s t e - N o r - O e s t e / c o m o á i g u a l d i s t a n c i a de. a m b a s , 
p e r o e s t ando u n p o q u i t o m a s c e r c a de l a d i r e c c i ó n 
O e s t e - N o r - O e s t e ; ' pues se, s e p a r a d e e l la c o m o l o s 
c inco o n z a o h s de l o q u e a m b a s se s e p a r a n ; y d i s 
t a n d o d.) M a d r i d c o m o las c u a t r o q u i n t a s p a r t e s de. 
l o que M a d r i d d i s t a d e l m a r . 

4? O v i e d o es c a p i t a l de, l a p r o v i n c i a de, s u m i s m o 



nombre; se halla entre la dirección Nor-te y la iVar-
Oeste ; acercándose "algo mas á la Noj-Oeste; 
pues se. separa de ella como los cuatro novenos de 
lo que ambas direcciones se separan,; y distando 
tantlo del mar , como un dozavo de lo que Madrid 
dista del mismo mar. » 

48 Palenda es capital de la provincia de. su 
mismo nombre: se halla entre la dirección Norte y 
la Nor-Oeste f separándose, de la primera como un 

' sesto de lo que ambas se separan , y estando á igual 
distancia de Madrid que del mar. 

49 Pontevedra es capital de la provincia de su 
mismo nombre: se halla, en la orilla del mar , en
tre las direcciones Nor-Oeste, y Oeste-Nor-Qeste 
separándose de esta como la cuarta parte de lo 
que se separan entre sí ambas direcciones. 

50 Salamanca es capital de la provincia de su 
nombre: se halla entre las direcciones Nor-Oeste y 
Oeste-Nor-Oeste, separándose de. esta como el tercio 
de, lo que ambas se separan , y distando de Madrid 
como la tercera parte de lo que Madrid dista del 
mar. 

5 1 Segovia es capital de la provincia de su nom
bre : se halla entre las direcciones Norte y Nor -
Oeste, separándose de esta como el tercio de lo que 
se separándose ambas ; y distando de. Madrid como la 
séptima parte de lo que Madrid "dista del mar en 
aquella dirección. 

5.2 Sevilla es capital d é l a provincia de su nom
bre: se. halla entre las direcciones Sur y Sur-Oeste, 
separándose de esta como el tercio de de lo que se 
separan entre sí ambas direcciones ; y distando de 
Madrid como las cinco sestas partes de Tó que 
Madrid dista del mar. 

53 Soria es capital de la provincia de. su nom
bre: se halla entre las direcciones Norte y Nord-
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fiste, separándose de esta como ]a t e r c e r e é jtmrte Ai?. 
l o que. ambas se separan; y hallándose como á los t r e s 
s é p t i m o s de la distancia (jue hay de M a d r i d á l o s 
Montes P i r i n é o s , que como ya hemos d i c h o (§ . 3 6 ) 
8011 los límites entre E s p a ñ a j Fra t t< ia^ 

34 T a r r a g o n a es capital de \A provincia de su 
nombre : se halla en la orilla del mar entre las d i 
recciones E s t e y N o r d - E s t c , separándose de la 
primera como la c u a r t a p a r t e de lo que se separan 
dichas dos direcciones, 

55 T e r u e l ?s capital de la provincia del mismo 
nombre : se halla precisamente en la dirección E s t e ^ 
distando de M a d r i d como las t r e s q u i n t a s p a r t e s ó 
los tres qu in tos de. lo que. Madrid dista del nxar; 
en esto eoncuerdan casi exactamente todos ios ma
pas ; por lo cual, esla posición es la que nos servirá 
d e s p u é s , en la 3.a payte, para trazar aproximada-r 
mente, el mapa de l a penínsida. 

56 T o l e d o es capital de la provincia de. su nom-! 
bre : se baila entre, las direcciones S u r y S u r - O e s t e ^ 
separándose de. la »Swr como jos das. q u i n t o s de l o 
que. ambas direcciones se separan , y distando de 
M a d r i d como l a o c t a v a p a r t e de lo que M a d v i d dista 
del mar, 

F a l e n c i a es papital de la provincia de su 
nombre; se halla en la orilla del mar entre la^ 
direcciones E s t e y S u r - E s t e , separándose igual
mente dp ambas. 

58 V a l l a d o l i d es capital de l a provincia de su 
nombre; se. halla entre las direcciones N o r t e y 
N o r - Q c s t c , separándose de esta como la c u a r t a 
p a r t e de l o que se separan entre sí ambas direccio
nes i y hallándose Como a l t erc io de. la distancia de 
M a d r i d al mar. 

59 JBl lhda es la capital de la provincia de V I Z 
CAYA : está situada entre las direcciones N o r t e y 

a 



( i 8 ) 
Nord^Este , soparándose de la primoi-a coíno el 
cutirlo de lo que ambas se sfparan , y hallándose 
jimy ( (irca de la orilla del mar. 

íio Zamorafs capital de la provincia de su nom
bre: está situada entre las direcciones N.qr-Oeste y 
Oesíe-Wor-Oeste , separándose de la primera Como 
los dgfs quiníns de lo que ambas se separan , y dis
tando de, Madrid como los dos quintos de lo que. 
Madrid dista delimaiv-

61 Zaragoza es capital de la provincia de su 
nombre ^se halla entre las direcciones Este j Nord-
Esle acercándose mas á esta ; pues se separa de ella 
como la tercera parte de, lo que, se, separan entre, sí 
ambas direcciones,; y distando de, Madrid como los 
tres quintos d é l o que, Madrid dista de. los Montes 
Pirineos. 

63 Palma es capital de la provincia délas ISLAS 
EALEAllES, que. comprende las islas de Mallorca, 
Menorca ,. Ibiza •, -Formentera y Cabrera: todas se 
liallan entre, las direcciones Este y .Sur-Este - con 
sns respectivos letreros. 

63 Y por úl t imo, Santa Cruz de Tenerife es ca
pital de la provincia de las ISLAS CANARIAS, que 
comprende las islas de. Tenerife , Gran Canaria, 
Gomera, Palma, , H i e r r o , Lanzarole y Fuerte-
ventura. Todas estas islas se, hallan á una distancia 

, de la península muy gyande ; en té rminos , que. de
berían caer fuera del mapa. Tenerife viene á estar 
en la línea prolongada de la dirección de. Madr id á 
Hueloa. Para que. se forme idea de su posición res
pectiva, la colocamos en dicha dirección, pero á 
una distancia de Huclva muchísimo mas pequeña 
que su distancia efectiva , con el objeto de que. se 
vean en el plano las cuarenta y nueve provincias 
de que habla el mencionado Real Decreto. 
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S E G U N ü A P A R T E . 

p iv i s ion t e r r i t o r i a l de l a p e n í n s u l a é is las a d y a 
centes , aprobada por S. M . en R e a l Decreto d e 3 o 

de noi4ernhrc de 1833. 
64 Con los conocimientos anteriores , se p o d r á 

leer y entender el Real Decreto de. 3o de noviembre 
de, i833 , que. escomo sigue: ^ S u Magestad l a REINA 
Regenta Gobernadora de estos reinos , duran te l a 
menor edad de l a REIKA nues t ra s e ñ o r a d o ñ a l s A -
B E t 11 se ha servido d i r i g i r m e con e s t a f echa el s i 
guiente 

« R E A L D E C R E T O . 
«Pe r suad ida de que, para que sea eficaz la a c c i ó n 

de, la adminis l rac ion , debe, ser r á p i d a y s i m u l l á n e a ; 
y áseguraíla de fjue esto no puede suceder , c u á n d o 
sus agentes no e s t á n situados de manera que. basten 
á conocer por sí mismos todas las necesidades y los 
medios de. socorrerlas , tuve á bien , al confiaros p o r 
mi Real Decreto de 21 de octubre, el despacho del 
ministerio de. Fomento , encargaros que os dedica
seis* antes de t o d o , á plantear y p ropone rme , de 
acuerdo con el consejo de, min i s t ros , la d i v i 
sión c i v i l del t e r r i t o r i o , como base, de la admin i s 
t r a c i ó n i n t e r i o r , y medio para obtener los benefi
cios que meditaba hacer á los pueblos. A s i l o habé i s 
verificado , después de, haber reconocido los pro l i jos 
trabajos hechos antes de ahora por varias comis io 
nes y personas sobre t a n impor tan te mater ia ; y 
c o n f o r m á n d o m e con lo que. en su vista me habé i s 
propuesto , de. acuerdo con el expresado Consejo , y 
oido el d i c t á m e n del de gob i e rno , he venido , cit 
nombre, de m i m u y cara y excelsa Hi ja la REINA. 
d o ñ a ISABEL II , en mandar l o siguiente : 

• «ARTICULO r. E l t e r r i t o r i o e s p a ñ o l en la p e n í n s u l a 
(i islas adyacentes queda desde, ahora d i v i d i d o en cua-
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renta y nneve. provincias , que tomarán el nombre 
«le sus capitales respeclivas, excepto las de. Navarra, 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya , que, conservarán sus 
actuales denominaciones. 

»ART. 2.0 La Andalucía , que, comprende, los 
reinos de Córdoba , Granada , Jaén y Sevilla , se 
divide en las ocho provincias siguientes ; Cór
doba, J a é n , Granada, Almería , Málaga, Sevilla, 
Cádiz y Hüelyái El Aragón se. divide en tres provin
cias, á saber : Zaragoza , Huesca y Teruel. El p r i n 
cipado de Asturias i'orma la provincia de. Oviedo. 
Castilla la nueva continúa dividida en las cinco pro
vincias de Madrid , Toledo, Ciudad Real, Cuenca 
y Guada la jara. Castilla la Vieja se divide en ocho 
provincias , á saber : Búrgos , Valladolid , Falencia, 
Avila , Segovia , Soria , Logroño y Santander. Ca
taluña se divide en cuatro provincias , á saber: Bar
celona-, Tarragona, Lérida y Gerona. Extremadu
ra se divide en las de. Badajoz y Cúceres. Galicia en 
las de Coruña , Lugo , Orense y Pontevedra. El rei
no de León en las de León , Salamanca y Zamora. 
El de. Murcia en las de. Murcia y Albacete. El de 
Valencia en las ríe. Valencia , Alicante, y Castellón 
de la Plana. Pamplona , Vi tor ia , Bilbáo y San Se
bastian son las capitales de las provincias de Na
varra , Alava , Vizcaya y Guipúzcoa. Palma L de, 
las islas Baleares. Santa Cruz de Tenerife la de las 
islas Canarias. 

.»ART. 3.° La eslension y límites de cada una de 
dichas provincias son los designados á continuación 
de esta ley. Sin embargo , si un pueblo situado á la 
cstremidad de una provincia tiene una parte, de su 
término dentro de los límites de, la provincia con
tigua , este, territorio pertenecerá á aquella en que 
se halle situado el pueblo , aun cuando la línea d i 
visoria general parezca separarlos. 
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»Con respecto á los límites señalados á las pro

vincias que. conímau por cualquier punto con Fran
cia y Portugal , se, entienden en conformidad de los 
tratados existentes , y sin perjuicio del resultado de 
las rectificaciones sobre líroites ó derechos de pastos 
en varios puntos de, una ú otra frontera. 

»ART. 4«° Esta división de provincias no se en
tenderá limitada al orden administrativo , siuó que. 
se, arreglarán á ella las demarcaciones militares , j u 
diciales y de hacienda, 

»AaT. 5.° Interin se, promulga la l ey , que he. 
mandado formar sobre acotamientos y cerramientos 
de heredades , no perjudicará la nueva división ter
ritorial á los derechos de, mancomunidad en pastos, 
riegos y otros aprovechamientos , que los pueblos ó 
los particulares disiruten en los territorios cont i
guos á los suyos. 

«ART. 6.° Los Subdelegados de Fomento ha
rán demarcar los confines de, sus provincias res
pectivas, reuni rán todas las observaciones que se. 
les dirijan sobre, la agregación ó separación de, lo» 
pueblos que, deban hacer ó dejar de hacer parte de 
una provincia , y las trasladarán al ministerio de 
vuestro cargo ; é instruido en él un expediente, ge
neral me, propondréis al cabo de un año las modifi
caciones de esta especie que deban hacerse, en la 
nueva división. 

«ART. 7.0 Entre, tanto los dichos Subdelegados 
cuidarán de hacer levantar planos topográficos exac
tos de sus provincias respectivas , con presencia de 
los cuales haréis levantar una nueva carta general 
del reino. Tendréislo entendido , dispondréis lo ne 
cesario á su mas pronto y puntual cumplimiento, y 
lo haréis imprimir , publicar y circular , comuni
cándolo desde luego á todos los demás ministerios.— 
Está rubricado de la Real mano de S. M . 
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D E M A R C A C I O N 

D E L O S L Í M I T E S D E L A S K . R O V I N C X A S D E E S P A Ñ A . 

Tabla de los nombres , capitales f población de las 
provincias. 

'Número 
PROVINCIAS. CAPITALES de a l m a s . 

ALAVA V i t ó r í á S 67,52-5 
ALBACETE. . A l b a c e t e i c ) o , 7 6 G 
ALICANTE. . . . . . . . . A l i c a n t e . . . . . . . 368 ,961 
ALMERÍA A l m e r í a 2 3 4 , 7 8 9 
ÁVILA Á v i l a . . . . . . i . . 1 3 7 , 9 0 3 
BADAJOZ B a d a j o z 3 0 6 , 0 9 2 
BARCELONA B a r c e l o n a / j ^ 2 ) 2 ? ^ 
BURGOS • B i i r g o s . 2 2 4 , 4 0 7 
CÁCERES. C á c e r e s 2 4 1 , 3 2 8 
CÁDIZ. . C á d i z > 3 2 4 , 7 0 3 
CASTELLÓN DE LA PLANA. C a s t e l l ó n de l a P l a 

n a . . . . . . . . 1 9 9 , 2 2 0 
CIUDAD REAL . C i u d a d R e a l . . . . 2 7 7 , 7 8 8 
CÓRDOBA C ó r d o b a . . . . . . . 3 1 5 , 4 5 9 
CORUÑA C o r u ñ a 4 3 5 , 6 7 0 
CUENCA . . C u e n c a . . . . . . . . 3 3 4 , 5 8 2 
GERONA G e r o n a 2 1 4 , 1 5 o 
GRANADA. . . G r a n a d a 3 7 0 , 9 7 4 
GUADALAJARA . G u a d a l a j a r a 1 5 9 , 3 7 5 
GUIPÚZCOA S a n S e b a s t i a n . , . . 1 0 8 , 5 6 9 
JIUELVA. . H u e l v a . 1 3 3 , 4 7 0 
HUESCA. •Huesca 2 1 4 , 8 7 4 
JAÉN J a c n . . . . . . . . . 2 6 6 , 9 i r ) 

5 . 5 6 9 , 7 9 5 
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Sutna an te r io r . . . . 5.569,795 

LEÓN León i b j ^ S S 
LÉRIDA Lé r ida I 5 I , Z . V ' Í 

LOGROÑO L o g r o ñ o . . fe47.>7.i3 
LUGO Lugo. . . . . . . . . 357,^72 
M A D I U D . . . . . . . . . M a d r i d , 320,000 
MAIAGA M á l a g a . . .. , . • • 390,0 i.r> 
MURCIA M u r c i a 383,5 4o 
ISAVARRA P a m p l o n a . . . • • • 230,925 
ORENSE Orense 3x9,008 
OVIEDO Oviedo /¡.o^G'iS 
PALEÍSCIA Falencia i 4 8 , 4 y i 
PONTEVEDRA. . . . . . . Pontevedra 3 6 Ü , O Ü 2 
SALAMANCA Salamanca. . . . . ' 2 i o , 3 i 4 
SANTANDER. Santander 169,00 7 
SEGOV J A Segov ia 13 4,S o 4 
SEVILLA . . . . Sevilla 367,000 
SORIA. . Soria . . . . . . . . . 1 10,619 
TARRAGONA. Tar ragona . . . . . a33,477 
TERUEL Terue l 218,400 
TOLEDO Toledo. . . . . . . 382,197 
VALENCIA Valencia 388,961 
VALLADOLID. V a l l a d o l i d . . ' . . . . 184*647 
VIZCA-VA Bi lbao n i , 4 3 8 
ZAMORA ; Zamora . 159,420 
ZARAGOZA Z a r a g o z a . . . . . ; . 3 o i , 4 o 8 

P o b l a c i ó n de l a P e n í n s u l a . . . n.8.5.-.7,794 
ISLAS BALEARES Palma . 329,197 

CANARIAS. . . . Sta. Cr t íz de T e 
nerife. 199,950 

P o b l a c i ó n to ta l . . . . 12.280,94 t 
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» P R O V I N C I A D E Á L A V A . 

S U C A P I T A L Y I T O R I A i 

»Es la p rov inc ia confina por el N . con las d é 
Vizcaya y Gu ipúzcoa , por él E . con la de Navarra^ 
po r él S. con ia de la Rioja , y por el O* con las dé 
B ú r g o s y Santanden Sus l ím i t e s son los misinos que 
tiene acliralmente. 

« P R O V I I S G Í A D E A L B A C E T E . 
S U C A P I T A L A L B A C E T E » 

» E s i a p rov inc ia con í lna por el N . con la dé, 
Cuenca >' por el E . con las de Valencia y Alicante^ 
por el S. con la de M u r c i a , y por el O. con las dé. 
Ciudad Real y J a é n , 

»Síí l i n a Je N . empieza en el r i o Zancara en I r é 
leí Pro-v et ir io y S o c u é l l a m o s \ , y se dir ige hacia el E* 
p o r m N. de M i naya y S. de las casas de Maro , á 
c o r l a r el J ú c a r por el N . de V i l l a r g o r d o de es Jé 
n o m b r é . ; c o n t i n ú a por el N . de, Tarazona > S. de V i -
l l agarc ía j -entre L e d a ñ a y Ceniza te , S« de. V i l l a r -
pardo y N . de. V i l l a toya hasta el r i o Gabriel en el 
pun to donde cor ta el ant iguo l í m i t e de Cuenca cou 
Valencia. 

»Su l í m i t e E . es la actual l ínea divisoria con Va-i 
leiicia hasta el t é r m i n o d iv i sor io de Sax y Vil lena* 

»E1 l ími te S. p r i n c i p i a en este punto , y sigue 
por él K . 'del p r i m e r ó de. estos pueblos , de. Yecla, 
de. J ü m i l i a y Puerto de Malamuger , d i r i g i é n d o s e á 
la confluencia dé los r ibs M u n d o y Segura : a t r ave
sando este r i o sigue luégo po r el N . d« M o r a t a l l á j 
y por los o r í g e n e s del r i o de. este nombre Va á te r 
minal1 en el actual l í m i t e de Granada y M u r c i a , en 
la sierra de Gr i l l emona , pasando por el l indero del 
t é r m i n o de C a r a v a c á . 

5>Su l í m i t e O. empieza en dicha s i r r i a ; sigue al 
N . con algunas inflexiones > yá a l E i ya a l O. por el 
E . de Siles , y la confluencia de í l i o f r i o y G u a d a l i -
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m í i i - continúa por el E . de Villarodrigo á corlar 
Guadarmena al de \ illamanrlque, sigue por el E . 
de Monliel , Yillanueva de la Fuente , O. de la Osa 
de Monliel , del Bonillo y Eé de Villa-robledo has la 
el Záncara donde lerrnina. 

«PROVINCIA DE ALICANTE* 
S U C A P I T A L A L J C A T S T E . 

»Esla provincia confuía j)or el N . con la de Va
lencia y el mar Mediterráneo , por el E . con el 
mismo mar , por el S. con la provincia de. Murcia, 
y por el O. con esta misma y la de Albacete» 

»E1 límite N . empieza en el puerto de Almalisaj 
pasa por el N . de. Fuente de la Higuera , siguiendo 
por la antigua línea divisoria de Murcia y Valencia y 
la divisoria de aguas de los rios Albaida y Cañóles 
ó Montesa , hasta el monte del TosaI ; continúa des
pués por el N . de Olleria y San Pedro á corlar el rio 
Albaida entre Baños y Güadasequies ; sigue por el 
N . de. Beniganim á la sierra de las Agujas , por cuya 
línea divisoria de aguas y S» de Tabernas prosigue 
hasta la costa al S. de. la Torre de Valldigna. 

»Sus límites S. y O. son la anligua línea diviso
ria coii la provincia de Murcia» 

»Su límite E . es la costa del mar desde Guarda-^ 
mar hasta media legua ál S. de. la Torre de Valldigna. 

«PROVINCIA DE ALMERÍA. 
S U C A P I T A L A L M E R Í A - . 

«Esta provincia cohfiña por el N . casi en un 
punto con las de Granada y Murcia , por el O. con 
la de Granada , por el S. y wS. E . con el mar Medi
terráneo , y por el E . con la provincia de Murcia. 

«•¡S'u límite. S. y S. E , es la cos!a del maj- desde. 
Adra , que*qiu'da para esta provincia hasta Águilas, 
donde principia la que corresponde á la prov incia 
de Murcia. 

«El límite E. principia en San Juan de los Tox'-
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reros , y por el Cabo de Calaredonda se dirige al 
Cabezo de la Jara , quedando para esta provincia 
Huercalovera y su término , y desde allí sigue el 
anliguo límite con Murcia hasta bis inmediaciones 
del rio' Quipar donde termina, 

»El límite O. empieza cerca de los orígenes del 
rio Quipar , y sigue por el N . O. de Junquera por 
entre las ermitas de Micena y de Bujejar, con direc
ción á la sierra de Periate en el punto donde pasa 
el camino de María á Huesear ; continúa luego por 
la cresta de esta sierra y la de Chircal á la Balsa, 
y dejando al E. los Margones va al E. de Cullar 
de Baza , á cruzar la sierra de María para caer á 
las vertientes: desde: aquí pasa por el O. de Oria, 
dirigiéndose al mojón de las cuatro puntas ; luego 
tuerce con dirección á la loma de la Maroma ; for
mando aquí una inflexión hacia el Mediodía, s i 
gue atravesando la rambla de Fiñana á la sier
ra de Oanes al E. de Hüenejar , á buscar el cerro 
del Almirez y orígenes del rio Adra por él O. de. 
Bayarcal ; y continúa la márgen izquierda de este rio 
hasta el término de Adra , donde le atraviesa para 
abrazar á Adra y su t é rm ino , que quedan para esta 
provincia. 

«PROVINCIA DE ÁVILA. 
S U C A P I T A L A V I L A . 

uConfma por el N . esta provincia con la de Va-
lladolid , por el E. con las de Segovia y Madrid , por 
el S. con las de Toledo y Cáceres, y por el O. con 
la de Salamanca. 

«El límite N . empieza en la orilla izquierda del 
rio Adaja en e! punto del límite antiguo con Valla-
dolid ; y dirigiéndose hacia el O. pasa por el N . de. 
Olmedilla y Palacios de Goda ; se inclina luego al 
S. O. á buscar por el N . di', Sinlabajos el rio Za-
pardielj por cuya orilla derecha continúa hasta Lo-
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m o v i e j o , donde, l e c o i ' t a , q u e d a n d o este p u e b l o p a r a 
V a ü a d o l l d . S i g u e a l O . p o r e l N . de M a d r i g a l , c o m 
p r e n d i e n d o e l d e s p o b l a d o de E s c a r g a m a r i a , y e l t e r 
r i t o r i o a g r e g a d o a l de E s p e l u n c a , y c o r t a e l r i o T r a -
b a n c o s a l N . de O r c a j o s de l a s T o r r e s , d o n d e t e r 
m i n a » 

» S u l í m i t e , O . e m p i e z a c o m p r e n d i e n d o a q u e l p u e 
b l o : s i gue l a o r i l l a d e r e c h a d e l a r r o y o de l a C r u z á 
b u s c a r p o r e l E . de C a n t a r a c i l l o e l r i o M e n i n e s , p o r 
c u y a m a r g e n d e r e c h a c o n t i n ú a h a s t a l a i n m e d i a c i ó n 
de G i m a l c o n q u e queda e n esta p r o v i n c i a ; pasa l u e 
go á a t r a v e s a r e l r i o A l m a r p o r e l O* de D u r u e l o , 
c o r t a e n s egu ida l o s r i o s Z a m p l o n y M a r g a ñ a n , y 
se d i r i g e p o r e l E . d e A l c a r á z , d e j a n d o p a r a , es ta 
p r o v i n c i a los p u e b l o s de, D i e g o A l v a r o , M a r t i n e z , 
A r e v a l i l l o y A l d e a d e l A b a d , y p o r e l E . de G a l l e 
gos de, S o l m i r o n á b u s c a r l a c o n i l u e n c i a d e l C o r n e j a 
c o n e l T o r m e s » C o n t i n ú a d e s p u é s p o r e l S. de. T e j a 
d o s , N . de M e d i n i l l a ., O . de N e i l a y e l p u e r t o de. 
S a n B a r t o l o m é á las l a g u n a s de, B e j a r , y desde, a q u í 
c a m i n a n d o a l S. y a b r a z a n d o l a s i e r r a de. C r e d o s , 
c o n c l u y e , a l O . de, G a n d e l e d a e n el r i o T i e t a r . 

« E l l í m i t e . S i e m p i e z a e n l a c o n i l u e n c i a d e l r i o 
A l a r d o s c o n e l T i e t a r , y s i g u e el c u r s o de este r i o 
h a s t a l a c o n f r o n t a c i ó n de F r e s n c d i l l a ; y c o n i i n n a n -
d o p o r e l S. de, este p u e b l o y d e l de H i g u e r a de las 
D u e ñ a s q u e q u e d a n p a r a Á v i l a , v a p o r e l S. de 
C e n i c i e n t o s y e l P r a d o h a s t a e l r i o A l b e r c h e , d o n d e 
t e r m i n a . 

» S u l í m i t e E . e m p i e z a e n t r e L a d r a d a y B o z a s de. 
P u e r t o B e a l , sigue, p o r e n t r e M a j a d i l l a s y C a d a l s o , 
q u e d a n d o L a d r a d a y M a j a d i l l a s e n esta p r o v i n c i a 
y B o z a s de P u e r t o B e a l y Cada l so e n l a de M a d r i d ; 
pasa l u e g o a l O . de, S a n M a r t i n de, V a l d e i g l e s i a s á 
c o r t a r e l A l b e r c h e , p o r e l O . de, V a l d e q u e m a d a , p o r 
e n t r e las Ceredas , q u e q u e d a p a r a A v i l a , y Z a r z a -
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lejo para M a d r i d » con d i r e c c i ó n a! puerto de Gua
darrama. De a q u í va por el O. del Espinar , Navas 
de San A n t o n i o , V i l l acas t in , Labajos y San Bar to 
l o m é . Corla después el r i o Vo l toya , entre Ada ñ e r o 
y Pedro M i n g o ; pasa a l O. de. M a r t i n M u ñ o z y 
M o n luenga á buscar el r i o Ada ja en su confluencia 
con el Areva l i l l ó , y siguiendo la o r i l l a derecha de. 
aquel r i o va á te rminar en el antiguo l í m i t e de esta 
p rov inc i a con la de \ ' a liado l i d . 

« P R O V I N C I A D E B A D A J O Z . 
SU C A P I T A L B A D A J O Z . 

»Es la p rov inc ia confina por el N . con la de Cá-
ceres , por el E . y S, E . con las de Ciudad Real y 
C ó r d o b a , por el S. con las de IlUelva y Sevilla , y 
por el O . con el reino de Por tuga l . 

« S u l ímite. O* empieza en la o r i l l a derecha del 
r i o A r d i l a , en la raya de Por tuga l , la cual sigue 
liasUt la Sierra de San Mamed» 

«El l ími te N . p r i nc ip i a en éáta Sierra > y sigue 
por el N . de. Mayorga , castil lo de Azagala , s ierra 
de León y de los Sanios , S. de A r r o y o m o l i n o s y de 
A l m o h a r i n , N . de Miajadas » S» del Escorial , A l c o -
l l a r i n , Z o r i t a , Logrosan y C a ñ a m e r o , desde donde 
sigue, á buscar el Guadiana , donde, cor ta el ant iguo 
l í m i t e de. Estremadura y la Mancha , donde t e rmina . 

« S u l í m i t e E . empieza a q u í , y sigue por el O. de 
Helechosa y de. Fuenlabrada , E . de Herrera y G a r -
bayuela , d i r i g i é n d o s e por el O. de Simela y Risco ' 
á c o r l a r los r ios Guadalema y Zuja al O» de Capi l la 
y Pe .ña l so rdo ; c o n t i n ú a luego por el S. de Zarza 
Capil la á la S ie r ra del Pedroso , y sigue, el ant iguo 
límite, de C ó r d o b a y Ex t r emadura hasta cerca de 
Cuenca , domle t e r m i n a . 

«El l í m i t e S. e m p i c a en este p u n t o , y se dirige, 
por el S» de Azuaga, de Valverue de L le iena , de 
Fir-ntcs del A r c o , de Pallares , de la Puebla del 
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M a e s t r e , <le U ñ a y de M ó n t e r f i o l i n ; S. de M o n a s -
l e r i o y Cabera de la Y a c a , Fuen t e s de L e ó n , de B o 
d ó n a l y F r e j c n a l é I l i g n e r a la R e a l , q u e d a n d o es
tos p u e b l o s , ( [ i i e e r a n de la p r o v i n c i a de S e v i l l a , 
p a r a e s í a ha s t a e n c o n t r a r el r i o A n i l l a , d o n d e le 
c o r t a el a n t i g u o l í n i i l e de E s t r e m a d u r a y S e v i l l a , 
c u v o p u r s o fjiüjue h a s l ^ P o r t u g a l . 

« P R O V I N C I A 1 } E B A R C E L O N A , 
SO C A l ' l T A L J i A l V C E L O T s A . 

« E s t a p r o v i n c i a c o n f i n a p o r e l O . c o n las de L é 
r i d a y T a r f - a g o n a , p o r el N . c o n la de L é r i d a , p o r 
e l N . E . c o n la de G e r o n a , y p o r e l S. E . c o n el m a r 
M e d i l e r r á n e o , 

» E i l í m i j i e O . c o m i e n z a e n la desembocadm-a d e l 
r i o F o i x , y s i g u e p o r él bas ta m a s a r r i b a de L l a c n — 
n e t a ; desde a q r i í se. e n c a m i n a p o r las m o n t a ñ a s que. 
v i e r t e n aguas a l G a y a y a l N o y a , y p o r las que l o 
L a c e n á este ú l t i m o y a l Segre bas ta l l e g a r a l L l o -
b r e g ó s ; e n este p u n t o t o r c i e n d o h a c i a el E . c o n t i 
n ú a p o r el c u r s o de este r i o has ta m a s a r r i b a de. S a n 
P á s a l a s ; y l u e g o v o l v i e n d o á t o r c e r c o n d i r e c c i ó n 
a l N . pasa p o r O , de, C a r d o n a á b u s c a r el c u r s o d e l 
A i g u a d o r a , (pie s igue bas ta l a c u m b r e de, la m o n t a 
ñ a de d o n d e p r o c e d e ; s i e n d o sus ú l t i m o s p u e b l o s 
C u b e l l a s , C a s i e l v í de l a iVIaríSa , P o n i o n s , B e l l p r a t , 
A r g e n s o l a , R o c a m o r a , M o n m a n e u , M o n t í a l c é ) , V i -
l a m a j o r de. Pj-ats , P u j a l t , C a s t e l l í u l l i t , , C a l o n j a , 
F o r l e s a , B o i x a d o r s , C a r d o n a , A g u i l a r , S o r b a , V i -
l l a r d e n y , S a n F e l i ú de. L l u e l l a s , L l e r í a s y l a A s p a . 

» E 1 L í m i t e N . e m p i e z a e n este, p u n t o , y sigue, 
p o r l a c r e s t a de las m o n t a ñ a s q u e d i v i d e n aguas a l 
Segre. y L l o b r e g a t , y pasa p r ó x i m a m e n t e , p o r l o s c o 
l l a d o s de P e n d i s , de, J o u s y de. T o s a s , s i e n d o sus ú l -

, l i m o s p u e b l o s N t r a . S r a . de G r a s ó l e ! , B r o c a , R u s 
y C a s t e l l a r de N u c h . 

» E 1 l í m i t e , N . E . c o m i e n z a c e r c a d e l c o l l a d o de 
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Tosas , y sigue por las montanas qne vierlen agnas 
al Llobregat y al Ter , y por las que dividen á las 
llanuras de Vich y hacia Ripoll , Olot , y Sta. Colo
ma de Farnés , al Santuario de San Marsal ; desde 
aquí continúa por uno de los arroyuelos que desa
guan en el Tordera , y después por este rio hasta su 
desembocadura en el mar , siendo sus últimos pue
blos Pobla , Fontanaña , Borrada , Boatella , Pens, 
Sora , Montesquiu , Bola , Cabrera , San Andrés de 
Pruit , Ilupit , San Juan de Fabregas , Castanadell, 
Monseny , Balselles , Gualva , Fuirosos , Reminó, 
Fogas i Tordera , Palaíblls y Malgrat. 

>> El límite S. E. es. la costa desde la desemboca
dura del rio Foix hasta la del Tordera en el mar. 

«PROVINCIA DE BURGOS. 
S U C A P I T A L B U R G O S . 

«Por el N . confina esta provincia con la de San
tander , por el E. con las de Vizcaya, Álava, Lo
groño y Soria ; por el S. con esta última y la de Se-
govia , y por el O. con las de Valíadolid y Falencia. 

»Su límite E. empieza en la Peña de Ordnnte, y 
sigue la línea divisoria actual del Valle de Mena y 
de Tudela , que quedan para esta provincia con la 
del Señorío de Vizcaya y Alava , hasta nuestra Se
ñora de Herrera en la margen derecha del Ebro; 
corre luego por la línea divisoria de la nueva pro
vincia de Logroño , por los montes Obarenes, S. de 
Pancorbo , O. de Foncea , por entre. Altable y San 
Millan deYecora5, Treviana y Valluercanes ; atra
viesa el Tirón en la coniluencia del rio Lachigo , y 
continúa por el E. de Espinosa del Monte de Rioja 
y de Pradilla á buscar el rio Tirón , por cuya mar
gen derecha sigue hasta su origen , pasa por el puer
to de la Demanda , entre Canales y Huerta á la Sierra 
y origen del rio Neila. Luego va por el pico de U r -
bion , S. de Regumiel , de Canicosa á buscar los cer-
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ros que separan de la provincia de Soria á Aldea de 
Qútorta > Ouloria del Pinar y INavas del Pinar de 
Ontoria , (|ue quedan para esta provincia. Pasa des
pués por entre la Gallega y Espejon, San Asensio y 
Huerta del Rey, Alcubilla de Avellaneda, é Hinojar 
del Rey, Alcoba de la Torre y Brazacorta á buscar 
el monte que. da.origen al rio Piide , y continúa has
ta el puente Lavid , donde termina. 

«El límite S. principia en este punto , quedando 
Lavid para esta, provincia , y ,sigue, por el S. de. San
ta Cruz de. la Salceda , de. Fuentelcesped , Valdcher-
rcros , Milagros y Pardilla de Moradillo , la Seque
ra , Valdezate y la Nava de Roa , donde termina. 

»El límite O. empieza aquí , y sigue por el Q . 
de San Mart in de Rubiales , la antigua línea diviso
ria hasta pasado el Peral ; atraviesa el rio Arlanza 
al O. de, este, pueblo , y continúa por el E. de. Pa-
le.nzuela. Cruza el Arlanzon y la carretera de Burgos 
á Vailadolid al E. de Villodrigo , y va al encuentro 
de la margen derecha del Pisuerga , mas abajo de. la 
conírontacion de. Astudillo. Sigue, luego por la oril la 
de dicho rio hasta poco mas ahajo de. Herrera de. P i 
suerga , y continúa , quedando el canal de Castilla 
en la provincia de. Palencia , por el E. de Alar del 
Rey , hasta Rascones de. Ebro , donde, termina. 

«Su límite N . sigue, por la actual línea divisoria 
del partido de. Reinósa , que queda para Santander, 
y la de las Merindades de. Castilla y valle de Mena, 
que quedan para esta provincia ^ hasta el monte ó 
peña Ordunte. , donde, termina. 

«PROVINCIA DE CÁCERES. 
S U C A P I T A L C A C E B . E S . 

»Esta provincia confina por el N . con la de Sa
lamanca , por el E. con las de. Avila , Toledo y Ciu
dad Real, por el S. con la de Badajoz , y por el O. 
con el reino de Portugal. 
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»Sn límite N , empieza en la raya (le Ppítug^l 

por encima de las vertientes al rio El jas y por el S. 
de Navafrias ; sigue al N . E. por la sierra de Gala, 
por ja divisoria de aguas al Tajo y al Duero liasta 
cerra del Casar de Palomero ; continúa por el O. de 
este pueblo , O. de Pino , N . de INupomoral , de €a-
minonjorisco , de Abadía y puerto de Eagunilla á 
buscar los puertos de Baños y Tornavacas por el 
origen de} vio Jerfes , dejde donde sigue por la sier-
x»a basta el nacimiento de la laguna de. las Covachas. 

»E1 límite E. empieza fiquí , y va á buscar el rio 
Tietar , entre el Madrigal de la Vera y Candejedíí; 
atravesando este rio sigue por el O, de la Calzada 
de Oropesa y Val vede ja á buscar el Tajo en el puen
te del Arzobispo ; continúa luego por el E. de Vil lar 
del Pedroso , Carrascalejo y Navaentresievra , y va 
por (d O. del puefto ¡de San Vicente , dirigiéndose á 
la margen derecha del Guadarranque , la cual sigtie 
hasla el Guadiana, 

Í>*E1 límite S. empieza a q u í , y va por el N . de 
Castilblanco y de Valdecaballeros , S. de Cañamero, 
de Logrosan , de Zorita , de, Alcollarin , el Escorial, 
Almoharin » Arroyomolinos y sierra de los Sabios; 
continúa por la sierra de. León , csistillo de Azógala, 
1S. de Mayorga , á la raya de Portugal. 

«PROVINCIA DE CÁDIZ. 
SU CAPITAL CADIZ. 

»Esta provincia confina por el K . con las de, 
Huelva y de Sevilla , por el E, con la de. Málaga, 
por el S. con los mares Mediterráneo y Océano , y 
por el O. con este, y la provincia de. Sevilla. 

«El límite N . empieza en la orilla izquierda del 
brazo oriental de la Isla menor en el Guadalquivir, 
hasla el punto donde desagua el arroyo Romanina, 
el cual sigue, por su orilla izquierda hasta el tercio 
de. su curso : desde aquí va á pasar á la torre arrui-
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nada <le Gibalbin , y sigue por el N . de Villamartín ' 
entre el rio Guadalete y el arroyo de Montellano, y 
entre el pueblo de este nombre y el puerto Serrano, 
entre Olvera y Pruna al N . de Alcalá del Valle, don
de termina. 

»EI límite E. principia aquí , y sigue al E. de 
Alcalá del Valle , de Setenil, de G ra zalema, de V i -
llaluenga del Rosario , Benaocaz , Ubriquc y M o n 
tera ; por la cresta ó divisoria de aguas de Orgar-
gauia y del Guadiaro , al E. de Jirnena á buscar el 
último r i o , cuyo curso sigue hasta el mar desde poco 
mas arriba de su conííuencia con el anterior. 

»E1 límite. S. es toda la costa que forma el Estre
cho de Gibraltar hasta el cabo de Tralalgar. 

>>E1 límite O. sigue por la cosía hasta la desem
bocadura del rio Guadalquivir , cuya orilla iz 
quierda continúa por el brazo oriental de la Isla 
menor hasta el desagüe del arroyo P^omanina, donde 
termina. 
«PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA. 

S U C A P I T A L C A S T E I . 1 0 N B E L A P L A N A . 

»Esta provincia confina por el N . con las de. Te
ruel y Tarragona , por el E. con el mar Medi terrá
neo , por el S. con la provincia de Valencia , y por 
el O. con la de. Teruel. 

»E1 límite. N . empieza en la salida del rio Cenia 
al mar , y sigue, el antiguo límite, de. Valencia con 
Cataluña hasta el mojón de Aragón , y desde, allí el 
antiguo con'este reino hasta pasar el rio Bergantes. 

»ÉÍ límite O. es el antiguo de Valencia y Aragón 
hasta la sierra del Toro. 

»E1 límite. S. principia en esta sierra en la Pena 
de Escavia , y sigue por el O. de. Vaidecanales y N . 
de Andilla á buscar el monte. Bellida ; continúa des
pués por el N . de. Alcublas , por entre Cucalón y Gá-
toba á encontrar al N . de Algar , la rambla de. M u r -

3 
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v ie i l ro , siguiendo su m á r g e n dcreclia hasta cerca de 
Torres torres , en donde le atraviesa para con t inuar 
po r el N . de Benavites , S. de Almenara , N . de Ca-
net , d i r i g i éndose á la t o r r e y cabo de este nombre 
tn la costa. 

«E l l í m i t e E . es la costa del mar desde este p u n 
to hasta la embocadura del r i o Cenia. 

« P R O V I N C I A D E C I U D A D R E A L . 
S U C A P I T A L C I U D A D ' R E A L . 

« E s t a p rov inc ia confina por el N . con la de T o 
ledo , y parte de la de Cuenca , por el O. con las de 
Cáceres , y Badajoz , por el S. con las de C ó r d o b a y 
J a é n , y por el E . con la de Albacete. 

« E l l ím i t e N . p r i n c i p i a entre el Provencio y So-
c u é l l a m o s , y sigue hacia el O. por el N . de Pedro 
M u ñ o z , del campo de Cr ip lana y A l c á z a r de San. 
Juan hasta encontrar el r i o G i g ü e l a : después de cor
r e r como una legua el curso de este r i o , pasa por el 
N . de Herencia y las ventas del puerto La piche ; con
t i n ú a po r las vertientes á los r ios Valdespino y 
A m a r g u i l l o , po r entre la venta de Enmedio y Fuen
te del Emperador ; por el puer to del M i l a g r o , M o n -
temora , Puerto de Marchez , Cerro del Buey , P i e -
draescrita y la M i n a ; por el N . del puerto de San V i 
cente , hasta el encuentro del r io Guadarranque, 

«E l l ím i t e O . desde, este pun to lo fo rman este r i o 
y el Guadiana hasta encontrar la antigua l ínea d i v i 
soria de. esta p rov inc i a con la de Extremadura , po r 
la cual c o n t i n ú a hasta la confluencia de los r ios Zuja 
y Guada Imez. 

« E l l í m i t e S. empieza en este, pun to , y va á bus
car el r i o Guadalmez al S. de Palacios de Guada l -
inez ; sigue su margen izquierda hasta el p e ñ ó n de la 
Cruz á buscar el l í m i t e ant iguo de. esta p rov inc ia con 
la de C ó r d o b a , el cual sigue hasta el r i o Guadalen, 
y c o n t i n ú a por el S. de Albadalejo y de V i l l a m a n r i -
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que , que quedan para esta provincia, hasta el Gum-
darmena, donde termina. 

»E1 límite E. empieza aqní , y signe por el E. de 
Montiel, Vülanueva de la Fuente , O. dft la Osa de 
Montiel , de Bonillo , y E. de Villarobledo hasta el 
Zancara donde termina. 

«PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
vSU C A P I T A L C Ó R D O B A . 

«Esta provincia confina por el N , con las de. Ba
dajoz y Ciudad Real, por el E, con la de Jaén , por 
el S. con las de Granada y Málaga , y por el O. con 
la de Sevilla, 

»E1 límite O. empieza cerca de Peñaílor» y es el 
mismo que tiene actualmente con las provincias de 
Sevilla y Extremadura hasta la confluencia délos rios 
Zuja y Guadalmez. 

»E1 límite N . desde aquí se dirige por la orilla 
izquierda de este rio hasta el peñón dé la Cruz, donr 
de le atraviesa para seguir su límite actual con la de 
Ciudad Real. 

»E1 límite E. sigue, por el mismo que tiene actual
mente con las provincias de. Jaén y Granada , hasta 
el GeniU 

«El límite. S. sigue por el curso de este rio hasta 
el Puente, de D, Gonzalo , desde donde toma á la de-' 
recha á buscar el límite actual con la provincia de 
Sevilla , el cual sigue hasta el término de Palma, 
donde, atraviesa el Geni l , y sigue la izquierda de es*-
te rio por el lindero del indicado término hasta el 
Guadalquivir enfrente de Peñaflor, donde comienza 
d límite O. 

- «PROVINCIA DE CORUÑA. 
S U C A P I T A L C O R U T Í A . 

«Esta provincia confina por el N . y O. con el 
Océano Atlántico , por el S. con la provincia de 
Pontevedra , y por el E. con la de. Lugo, 
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»Sus límites O. y N . son la costa del mar Océa

no desde la embocadura del rio Ulla hasta el cabo de 
Vares ó punta de. la Estaca. 

>>EI límite E. empieza en este, punto , y sigue ha
cia el S. por la división de aguas á los rios Mera y 
Sor por la cordillera de la Fa la do ra hasta el monte 
Capdo. Continúa por el término oriental del terri*-
torio de la villa y parroquia de, las Puentes de Gar
fia Rodriguez , corlando el rio Eume por el puente 
de Manriñeirá , desde el cual se dirige, la línea d i v i 
soria á la altura de Castriüan , sobre, la parroquia 
del Aperral, que, debe pertenecer á esta provincia. 
Después los límites son naturales , y pasan por la di
visión de, aguas al Eume, y al Ladra , buscando el 
Marco de. Curra , el Serrón de, Lobo, Alio del Can-
dieiro, la sierra de, la Loba y ermita de San Victorio, 
que ciñen la parroquia de Gesloso ; sigue, al E, de 
Cambas por la división de aguas al Mandeo y al Par-
ga , dirigiéndose, á la sierra llamada Cordal de Mon
tón lo y r.ltura de ia Mamoa de. Bu no, sobre el lugar 
de Curvile. Corta la carretera de Madrid á Coruña 
al O. , y no léjos de la leguaria , que. señala ocho le
guas de distancia de dicha ciudad ; se. eleva hasta las 
alturas de la Coba de la Serpe. y del Campelo ; pasa 
después por el desfiladero de, las Pias , y sigue al E. 
del lugar de, Portosalgueiro á buscar el monte de. Cor
no de Boy por la división de aguas al Furelos y al 
Narla , dirigiéndose, en seguida por las alturas del 
Pilreo, Cairon y Mamoa de Losoiro , que, las dividen, 
al Furelos y al Pambre, ; y desde la Mamoa continua 
por los montés de, la Bacariza , que las dan al Pam
bre, y al arroyo de Rioseco , hasta la coniluencia de 
aquel rio en el Ulla. Sigue por el S. desde este pun
to el curso del mismo r i o , hasta su desembocadura 
en el mar , que es donde principiaron los l ími
tes O. v N . 
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« P R O V I N C I A D E C U E N C A . 

SU CAVÍTAt CITENGA« 
» P o r el N . confuía esta p rov inc i a con la de Gua— 

dalajara , por el E . con las de. Teruel y Valencia, 
por el S. con las de Albacete, y Ciudad R e a l , y po r 
el O. con las de, Toledo y M a d r i d . 

«El l ími te N . empieza en la sierra de A l b a r r a -
c i n , en el Tajo , en el límite, ant iguo con A r a g ó n ; 
sigue, la o r i l l a derecha de. este, n o hasta donde se. le 
r e ú n e el Oce.se.ca, A q u í tuerce á la izquierda , y pasa 
por el N . de. Valsalobre y Val tablado , S. de Recuen
co, de. Cas l i l lbr te y de S a l m e r ó n de. Guada la jara á 
buscar el r i o Guadiel , cuyo curso sigue, basta su 
coniluencia con el Guadiela , y luego la margen de 
recha de. este, r i o hasta enfrente, de Bueudia. Desde 
a q u í , quedando este pueblo para esta p rov inc ia , p a 
sa por la cumbre, de A l t o m i r a á la e rmi ta de. este 
nombre , "y c o n t i n ú a por el O. de. Tras ie r ra á encon
t r a r el r i o Calbache, y va por entre I l l a n a y Lega-
mie l hasta el T a j o , donde t e rmina . 

» S u l í m i t e O . p r inc ip i a a q u í , y sigue, la margen 
izquierda del Tajo hasta poco mas abajo de V i l l a -
manr ique . A q u í hace, una inf lexión hacia el S. E . , 
y por el S. de la Zarza va á buscar el Piianzares a l 
S., ó mas abajo de Tarancon . Sigue el curso de este 
r i o hasta la coniluencia con el que, nace hacia Resa
len ; a q u í tuerce o t ra vez al S. E . , atraviesa el G i -
g ü e l a , y pasa por entre. V i l l a m a y o r y V i lia nueva de!. 
C á r d e t e , entre l a M o t a del Cuervo y el Toboso, p o r 
el E . de Pedro M u ñ o z á buscar el Zancara entre, el 
Provencio y S o c u é l l a m o s , donde, t e rmina . 

»El límite. S. empieza en este, p u n t o , y se dirige, 
hacia el E . por el N . de, M i n a y a y S. de, las Casas de 
Haro á cor tar el r i o J ú c a r po r el N . de, V i l l a r g o r d o 
de este, nombi-e: c o n t i n ú a por el N i de Tarazona, 
S. de V i l l a g a r c í a , entre L e d a ñ a y Cenizate , S. de 
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Yillarpardo'y N . de Villatoya , hgsla el rio Gabriel 
en el punto donde corta el antiguo límite de. Cuenca 
con Valencia. 

»Su límite E. es el actual con Valencia y Aragón. 
«PROVINCIA DE GERONA. 

S U C A P I T A L G E R O N A . 

»Esta provincia confina por el S. E. con el mar 
Mediterráneo, por el N . con el reino de, Francia, y 
por el S» O. con las provincias de, Barcelona y 
Lérida. 

»Su límite. S.'E. es la costa del Mediterráneo 
desde, la desembocadura del rio Tordera hasta la ra
ya de Francia. 

«Su límite. N . empieza en la costa en este punto, 
y sigue la línea divisoria de España y Francia por 
los Pirineos hasta cerca del valle de Andorra, al N . 
del origen del rio Valtova. 

»Su límite S. O. es el designado á la provincia 
de Barcelona hasta el collado de. Tosas» y desde aquí 
hasta la raya de Francia el marcado á la provincia 
de Lérida , siendo sus últimos pueblos Blanes , Mar -
torel l , Hostalrich, Viabrea, Riells, Viladrau , Espi-
nelvas, Carosj San Miguel de Pineda, Falgas del 
Bas , Joanetas , Vidrá , Llaers , Viñolas, Losas, Pal-
merola, Puig-redon, Arañonet , Tosas, Isabol, Olot 
y Maranges. 

«PROVINCIA DE GRANADA. 
S U C A P I T A L G R A N A D A . 

«Esta provincia confina por el N . con las de 
Jaén y Albacete, por el E» con la de. Almería, por 
el S. con el mar Mediterráneo , y por el O* con las 
provincias de. Málaga y Córdoba. 

«Su límite, N . empieza en la sierra de los Frailes 
al S. de, la Ravita , y sigue por el lindero ó límite 
actual con la provincia de Jaén hasta la Sagra Sier
ra y orígenes del rio Segura y Taivilla al rio Quipar. 



«El límite E. empie/.a aquí , y sigue por el N . de 
Junquera por entre la ermita de Micena y ermit» 
de Bujejar con dirección á la sierra de Periate en 
donde pasa el camino de María á Huesear; continúa 
luego por la cresta de esta sierra y la del Chircal á 
la Balsa, y dejando al E. los margones se encamina 
-al E. de Cullar de Baza á cruzar la sierra de. María 
para caer á las vertientes: desde aquí va por el O» 
de Oria, dirigiéndose al mojón de las cuatro puntas; 
luego tuerce con dirección á la loma de la Maroma, 
y haciendo aquí inílexion hácia el Mediodia sigue, 
^travesando la rambla de Fiñana al E. de Huenejar 
á buscar el cerro del Almirez y orígenes del rio Adra, 
por el O. de Bayaixal, y continúa la márgen izquier
da de este rio hasta el término de Adra, cuyo pue
blo con su territorio queda para Almería. 

«Su límite S. empieza en la costa al O. de Adra, 
y sigue hasta la Torre del Pino, donde termina el 
estribo de la sierra Tejea, ramal de las Alpujarras, 
conocido por la loma de las Cuadrillas. 

«En este, punto principia el límite O. y sigue 
por dicho estribo con dirección al N . , y después 
al O. N . O. cogiendo las cabeceras de los rios Miel, 
Alconcár y Cullar , por el S. de la sierra Tejea 6 
Pelada ; continúa hacia el N . O. por entre las ver
tientes de las aguas al Genil y j a la costa del Medi
terráneo , pasando al O. de. Ja la Alhama, y por la 
sierra de este nombre al nacimiento de Riolr io , de 
donde va á buscar el rio Genil en el límite actual 
de Granada y Córdoba, al E. de Iznajar , pasando 
al O. de Salinas Reales y E. de Villanueva de Tapia; 
desde aquí sigue por el actual límite de. la provincia 
de Córdoba hasta la sierra de los Frailes al encuen
tro del de. Jaén , donde termina. Se advierte que Za-
iarraya y su término , que está contiguo al de Alha
ma, quedan para es la provincia. 
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»PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

S U C A P I T A L G U A D A L A J A R A . ' 

»Confina esta provincia por el N . con las de Se-
govia , Soria y Zaragoza , por el E. con esta última 
y la de, Teruel , por el S. con la de Cuenca, y por 
el O. con la de Madrid. 

»E1 límite. N . principia en el puerto de Somo-
sierra , quedando el pueblo de. este, nombre para la 
provincia de Madrid , y sigue la divisoria de aguas 
de. los rios Jarama y Duero ; de la sierra de. Allon y 
sierra Pela ; por el S. de. Madrigal , de. Paredes y de 
Alpansoque , N . de, Olmcdillas y nacimiento del rio 
Henares; por la sierra Ministra , desde donde, con
tinúa por el S. de Esteras del Ducado, Benamira, 
Arbijuelo, Obetago, Cbaorna y Judes, hasta la ra 
ya de Aragón en la conírontacion de Sisamon. 

«El límite, E. desde aquí sigue, por la antigua l í 
nea divisoria de, Aragón con el Señorío de Molina 
hasta la sierra de, Albarracin y punto intermedio 
al nacimiento de, los cuatro rios Tajo, Júca r , Câ -
briel y Guadalaviar. 

»E1 límite S. empieza aquí , y va por la orilla 
derecha del Tajo hasta donde se, le reúne, el Oceseca* 
Tuerce en este, punto á la izquierda y pasa al N . de 
Yalsalobre. y Valtablado, S» de Recuenco, Castillbr-
te. y de. Salmerón de, Guadalajara á buscar el r io 
Guadiel, cuyo curso sigue, hasta su cenííuencia en ei 
Guadiela, y luego la margen derecha de este, rio has
ta frente de Buendia. Desde, aquí , quedando este 
pueblo para Cuenca , pasa por la cumbre, de, Al lomi-
ra á la ermita de, este, nombre. Luego sigue, por el 
E. de Trasierra , que queda para esta provincia, hasta 
el origen del rio Calbache. 

>)E1 límite O. principia en este punto, y se, d i r i 
ge hacia el N» por entre Legamiel é Illana a cortar 
el Tajo en el término de Sania María de Cortes. 
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Continúa por entre Diebres y Brea y por el S. O. 
de Mondéjar; atraviesa el Taiuña entre Loranca y 
Pezucla , sigue, por el O. de Pióz entre el Pozo y San-
torcaz , y atravesando el rio Henares , signe por el 
O. de Azuqueca y de Buges , E. de Camarma y l i i -
vatejada , O. del Casar , E. de Paracuellos, Valde-
piélagos y Vallmiquera, y cortando el rio Jarama 
entre Uceda y Torreniocba, se dirige por su orilla 
derecha has la el punto llamado el Pontón ó la con
fluencia de aquel rio con el Lozoya , donde principia 
el canal de. Torrelaguna que queda en Madrid. Sigue, 
luego por el E. de. Atazar, Puebla de la Mugermuerta, 
hasta Somosierra , quedando estos pueblos para la 
provincia de Madrid. 

, «PROVINCIA DE GUIPÚZCOA. 
S U C A P I T A L S A N S E B A S T I A N . 

»Esta provincia confina por el N . con el Océano 
Cantábrico, por el E. con el reino de. Francia y la 
provincia de Navarra , por el S. con esta misma y 
la de. Alava , y por el O. con la de. Vizcaya. 

«Sus límites son los mismos que. tiene actual
mente. 

«PROVINCIA DE HUELVA. 
S U C A P I T A L H U E L V A . 

«Esta provincia confina por el N . con la de Ba
dajoz , por el E. con la de. Sevilla , por el S. con el 
mar Océano , y por el O. con el reino de Portugal. 

«El límite O. empieza en la desembocadura del 
rio Guadiana al mar, sigue, por el límite con Portu
gal que forma este, rio y el Chanza , hasta que sepa
rándose de, este continúa por el mismo de Portugal 
hasta el encuentro del de Extremadura al S. de. Va
lencia de Momhuey. 

«El límite, N . principia a q u í , y sigue por el S. 
do Higuera la Real , de Frejenal y Bodonal , de Fuen
tes de León, de. Cabeza la Vaca , de Calera , de M o -
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, Jíasliprio y de U ñ a á b u s c a r e l n a c i m i e n t o d e l r i o C u -

l e b r i n . 
» E 1 l í m i t e E . pasa a l E . de. C a l a y S a n t a O l a l l a , 

i n c l i n á n d o s e a l S. O . , y d e s p u é s de a t r a v e s a r la 
S i e r r a de H u e l v a e n esta d i r e c c i ó n v a p o r e l O . de l 
C a s t i l l o de las G u a r d i a s , e n t r e B e r r o c a l y el M a d r o 
ñ o , y s igue p o r e l O . d e A c i a r c o l l a r , E . de E s c a c e -
n a d e l C a m p o , O» de C a r r i o n de l o s C é s p e d e s , JL, de. 
H i n o j o s y de. N l r a . S r a . d e l R o c í o , á b u s c a r e l c a ñ o 
de las R o s i n a s } c u y o c u r s o sigue, b a s t a su d e s e m b o 
c a d u r a e n e l G u a d a l q u i v i r . 

» S u l í m i t e S. es l a cos t a d e l m a r b a s t a l a desem
b o c a d u r a d e l G u a d i a n a . 

» P R O V I N C I A D E H U E S C A . 
SU CAPITAL HUESCA. 

« E s t a p r o v i n c i a c o n f i n a p o r e l N . c o n el r e i n o 
de F r a n c i a , p o r e l S. c o n l a p r o v i n c i a de. T e r u e l , 
p o r e l E . c o n la de L é r i d a y p o r e l O . c o n las de. Z a 
r a g o z a y N a v a r r a . 

« E l l í m i t e E . e m p i e z a m a s a b a j o de M e q u i n e n z a , 
e n l a c o n i l u é n c i a d e l E b r o c o n e l S e g r e , y s igue l a 
a n t i g u a l í n e a d i v i s o r i a de, C a t a l u ñ a y A r a g ó n b a s t a 
l o s P i r i n e o s . 

« S u l í m i t e N . es l a l í n e a d i v i s o r i a de, l o s r e i n o s 
d e E s p a ñ a y F r a n c i a b a s t a N a v a r r a . 

« E l l í m i t e . O . es e l a n t i g u o de. A r a g ó n y N a v a r 
r a , b a s t a u n p o c o m a s a r r i b a de S a l v a t i e r r a , desde 
donde , b a j a á a t r a v e s a r e l r i o A r a g ó n e n t r e B e r d u u 
y A s s o , q u e d a n d o e l p r i m e r o p a r a esta p r o v i n c i a , 
y el s e g u n d o p a r a l a de Z a r a g o z a ; se d i r i g e l u e g o a l 
E . de B a g u e s , L p n g a s , B i e l y F u e n c a l d e r a s á b u s c a r 
e l r i o G á l l e g o p o r e l N . de M u r i l l o , d e j a n d o este, 
p u e b l o c o n sus a ldeas p a r a Z a r a g o z a ; s i gue e l c u r s o 
de. este r i o b a s t a m a s a r r i b a de. Z u e r a ; a p a r t á n d o s e 
d e a q u í v a p o r e l N . E . de. S a n M a t e o , L e c i ñ e n a y 
n u e s t r a S e ñ o r a de M a g a l l o n , S. de A l c u b i e r r e , O . 
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de nuestra Señora de. las Fuentes á atravesar el ca
mino de Barcelona á Zaragoza entre Bujaraloz y la 
venta de Santa Lucía, y termina en la orilla izquier
da del Ebro, mas abajo del Alborge. 

«Su límite S. es la orilla izquierda del Ebro, 
desde el punto que se acaba de. señalar > hasta su 
confluencia con el Segre» 

«PROVINCIA DE JAEN. 
S U C A P I T A L J A E N . 

«Esta provincia confina por el N . con la de Ciu
dad Real, por el E. con las de Albacete y Granada, 
por el S. con esta últ ima, y por el O. con la de. 
Córdoba. 

«El límite O. es el antiguo de la provincia de 
Córdoba. 

«Su límite N . es asimismo el antiguo con la 
Mancha hasta la Ventaqilemada, donde, empieza el 

«Límite E. j el cual pasa por el E. de. Vil larodri-
go, coníluencia de Riofrio y Guadalimar, E. de. Si-+ 
les , á cortar el Segura al N . de Santiago de la Es
pada , y buscar el límite con Granada y Murcia, 
cerca de los orígenes del rio Taivilla. 

«El límite S. es el que tiene, actualmente con la 
provincia de Granada. 

«PROVINCIA DE LEON. 
S U C A P I T A L L E O N . 

«Por el N . confina esta provincia con la de. 
Oviedo , por el E. con la de. Palencia, por el S. con 
las de. Valladolid y Zamora> por el O. con las de L u 
go y Orense. 

«El límite. N . es la línea divisoria actual con As
turias desde el límite, de Galicia hasta el de Palencia 
en el puerto de San Clodio. 

«El límite, E. empieza en este punto , y sigue, 
por la Peña de Espigúete , por el O. de Otero, de 
Velilla y de San Pedro de Cansóles , por el origen 
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del arroyo de las Cuezas , cuyo curso sigue á cortar 
el de. los Templarios, al O. de Villambroz ; luego va 
al rio de Pozuelos , Viliada y Yillazaler , dirigién
dose, al rio Valderaduey para ir á atravesar el rio 
Cea por encima de Melgar de. arriba , por el que 
Laja hasta Pobladura del Monte; después apar tán
dose aquí á la izquierda , continúa por el O. de 
Bustillo , por entre Villanueva de. la Condesa y Val-
deluentes de. Vaideras hasta el comedio de. Bolaños 
y San Miguel del Valle. , donde termina. 

»E1 límite S., que es el N . de la provincia de 
Zamora , principia en este punto y sigue á cortar 
el Esla entre. Barcones y San Miguel de Esla ; pasa 
al S. de Lordemanos por el N . de Matilla de. Arzón 
y Pobladura del Valle. , dirigiéndose á atravesar el 
r io Orbigo por el N . de Maire ; sigue luego por el 
N . de Comonte , corta el rio Eria por el N . de A r -
rabalde , y continúa por el N . de Ayo , Cubo y de 
Fustel , comprendiendo á sus barrios de. Quintanilla 
y Villaverde, hasta la laguna de. la Baña. 

"El límite. O. es la antigua linea divisoria con 
Galicia , segregandpse para la nueva provincia de. 
Orense , San Miguel de. Orlego , la Anunciación de, 
Pioblcdo de la Lastra , San Cristóbal de. Porto y 
Rial , Sta. Cruz de la Vega, Sta. María de. Castelo, 
San Juan de Barrio, la Asunción de Cobas, San 
Esteban de Pardollana , San Antonio de Sobredo, 
San Vicente de. Leida , San Tirso de ^ardeira , y la 
Asunción de Casayo, que actualmente pertenecen á 
esta provincia. 

«PROVINCIA DE LÉRIDA. 
S U C A P I T A L L K R J O A . 

«Esta provincia confina por el con el reino 
de Francia, por el O. con la provincia de Huesca, 
por el S. con la de Tarragona, y por el E. con las 
de Barcelona y Gerona. 
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»El limité. N . es la raya de Francia desde el punto 

que divide, el reino de Aragón del principado de Ca
taluña, hasla un poco mas allá del Valle de A n 
dorra al N . del origen del rio Valtova. 

«El límite O. es el antiguo de Cataluña con Ara
gón , desde la confluencia del rio Algas con el Ebro, 
hasta la raya de Francia. 

«El límite S. comienza en la confluencia del rio 
Algas con el Ebro, y sigue por la cúspide de las 
montañas que vierten aguas á la ribera de. Tortosa 
y al campo de. Tarragona , á Lérida y Urgel; sien
do sus últimos pueblos por esta parte. Almatre.t, 
Bovera , Pobla de Granadella , Vina xa , Tarrés , 
Moníblancjuet, Rocaiiaurá , Sabella del Condado y 
Civií. 

»E1 límite E. comienza a q u í , y es el designado 
á la provincia de. Barcelona desde mas arriba de Ci
v i l basta el Coliado de Tosas, y desde aquí sigue 
por los riachuelos Basgarts y Valí t ova , que. des
aguan en el Scgre, con dirección á la cumbre de. los 
Pirineos , donde termina ; siendo los últimos pue
blos Bellmunt, Mon t ío r t , Tablada, Moros, Gava, 
Ferrand, Anfesta , San Pasalás , Molsora , Padres, 
Valmaña , Lliña , Naves, Besora , Valldora , Selva, 
Cisquert, Montcalp, Gastellfranmir , Gosol, Baltar-
ga , Sansor, Belber , Ellar y Talliendre. 

«PROVINCIA DE LOGROÑO. 
S U C A P I T A L t O G R O S o . 

«Confina esta provincia por el N . y N . E. con 
Alava y Navarra , por el E, con esta y la de Zara
goza , por el S. y S. O. con las de. Soria y Burgos, 
y por el O. y N . O. con esta última. 

«El límite S. empieza en la sierra Ne.ila ; sigue 
por la laguna de. Urbion , origen del Duero, N . de 
Montenegro , nacimiento del Tregua , sierra de. la 
Freguela , puerto de Piqueras , Posada del Reyj or í -
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gen del rio Leza, por el límite del partido de, Yan-
guas, el cual con todos sus pueblos queda para So
ria , por entre la sierra de Ayedo y Arcliena, por 
el E. de. Ai-rnejun y Villadijo ; cruza el Cornago y 
continúa por el E. de Fuentebella, sierra de Alca-
rama , O. de Navajun y N . de Cigudosa ; pasa por 
Mpnegro y corta el rio Añamaza en la contluencia 
de los dos ramales que forman una isla , por el N. 
de. Agreda , á terminar en el antiguo límite de Ara-< 
gon al O. de San Mar t in . 

«El límite O, principia en la sierra y origen del 
rio Neila ; sigue por este y por entre Canales y 
Huerta de arriba al puerto de la Demanda y origen 
del rio T i r ó n , por cuya margen derecha corre hasta 
Pradilla , desde donde dirigiéndose por el E. de este 
pueblo y dé Espinosa del monte de Rioja, va á bus
car el rio llamado Lachigo, el cual sigue, hasta su 
unión con el Tirón ; atravesando luego este, rio mar
cha por ejitre Valluercanes y Treviana , Allable. y 
San Mil lan de, Yecóra , por el O. de Foncea ; y do
blando luego á buscar los montes Obarenes, cerca 
de, Pancorbo, dejando al N . á esle, pueblo, sigue por 
la línea divisoria de, dichos montes hasta terminar 
en el Ebro al S. de nuestra Señora de Herrera. 

»El límite, N . , empezando por mas abajo de, A l -
faro , al S. de, Navarra , sigue, la orilla derecha del 
Ebro hasta mas arriba de, Montalvo, donde pasa á 
la izquierda , y comprendiendo á San Vicente. , la 
Bastida y Brillas , vuelve, á buscar la misma orilla 
al S. de. nuestra Señora de Herrera. 

«Su límite E. es la actual línea divisoria de Ara-^ 
gon y Navarra. 

«PROVINCIA DE LUGO. 
S U C A P I T A L L U G O . 

«Confina por el N . con el Océano Atlántico,, 
por el E. con las provincias de Oviedo y León, por 
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rl S. con la de Gi-ense, y por el O. con la d« 
Goruña, 

«Su límite N . principia en la ria de Rivadeo , y 
sigue la costa hacia el O. hasta el cabo de Yares ó 
punta de la Estaca. 

«Su límite O. empieza en este punto , y sigue ha
cia el S. por la división de aguas á los rios Mera y 
Sor , por la cordiJlera de la Taladora hasta el mon
te Cajado. Continúa por el término oriental del ter
ritorio de la villa y parroquia de las Puentes de Gar
cía Rodríguez, cortando el rio Eume por el puente 
de, Manciñeira, desde el cual se dirige la línea d i v i 
soria á la altura de Castrilian, sobre, la parroquia 
del A porral, que debe pertenecer á la provincia de 
la Coruña. Después los límites son naturales y pasan 
por la división de. aguas al Eume y al Ladra , bus
cando el Marco de Curra , el Serrón de Lobo , Alto 
del Candieiro, la Sierra de la Loba y ermita de San 
Victorio que ciñen la parroquia de Gestoso. Conti
núa al E. de Cambas por la división de. aguas al 
Mandeo y al Parga, dirigiéndose, á la sierra llamada 
Cordal de, Montouio y altura de, la Mamoa de Buño 
sobre, el lugar de Curvile. Corta la carretera de.Ma-
drid á la Coruña al O. , y no léjos de la leguaria 
que, señala ocho leguas de, distancia de, dicha ciudad, 
se eleva basta las alturas de la Coba de, la Serpe y 
de Campólo. Va luego por el desfiladero de, las Pias, 
y sigue, al E. del lugar de Portosalgueiro á buscar el 
monte, de. Corno de. Boy por la división de, aguas al 
Furelos y al Narla , dirigiéndose, en seguida por las 
alturas del Pilreo , Carrion y Mamoa de. Losoiro, 
que. las dividen , al Furelos y al Pambre , y desde la 
Mamoa continúa por los montos de la Bacariza, que 
las dan al Pambre y al arroyo do Rioseco, hasta la 
confluencia de aquel rio en el Ulla , y atravesando 
este , toma la cuesta ó cordillera llamada de la Peña, 



( 4 8 ) 
situada entre, las parroquias de San M a r t i n de Ra -
m i l , San C r i s t ó b a l de. Bor ra je i ros y sus anejos, T r a -
bancas y los suyos , pertenecientes á la p rov inc ia de 
Pontevedra , y Santa M a r i n a del Castro de Amaran
te , San J u l i á n de Facha , San M a r t i n , y San Fiz de. 
A m a r a n t e , que quedan en esta p r o v i n c i a , hasta que 
toca á la cumbre del Farelo , de. la cual pasa á la-
del Penedo ó Castro de, las Somozas sobre. Santa 
Cris t ina de. Areas , cont inuando de. a l l í al Salto de 
Agoela entre San Esteban de. este nombre y San M a -
med del Salto , que pertenece, á L u g o . 

«E l l í m i t e S. comienza en la cordi l le ra del Faro 
hasta el monte, de la M a r t i n a , sobre Osera, del cual 
baja por la cordi l lera mer id iona l al B u b a l , y pasan
do por las parroquias de. Temes y Bubal va á unirse 
á este, r i o , cerca de. O l l e i r o s , con cuyas aguas se d i 
r ige al M i ñ o en la confluencia del S i l . C o n t i n ú a este 
ú l t i m o r i o hasta Barja de Fojende , y al l í se aparta 
de. su margen izquierda para tomar la par roquia de 
Santa M a r í a de Torveo , y la l ínea culminante, d é l a 
sierra de Moas hasta la confluencia del Bibey con el 
S i l p r ó x i m a m e n t e . , dejando para esta provinc ia en 
sus yertientes hác i a el S i l , las parroquias de T o r - . 
veo , San C l o d i o , Ra i ros , P i ñ e i r a , Pe í les F i gueire— 
do -y lugares anejos de la par roquia de. Bendol lo , si
tuados en la c a ñ a d a del r i o ; y después de. atravesar 
el Bibey , y de t omar los anejos de Monte ju rado , 
vuelve á tomar el Si l y t e r m i n a r en el puente Cigar-
rosa ; sigue de al l í hasta el or igen del Soldon y del 
B i suña , tomando la eslr ibacibn que pasa al O. de 
R o b ü d o y San J u l i á n del m o n t e , y c o n t i n ú a por Ce-
reijiclo , Soldon y la Sea ra , que. quedan á esta p r o v i n 
cia , hasta unirse á los montes del Revollo del Rosal. 

» ^ l l ímite. O . es la f rontera de L e ó n y Oviedo 
hasta la vega de Rivadeo , en cuyo pun to han dado 
p r i n c i p i o estos l í m i t e s . 
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»PROVINCIA DE MADRID. 

S U C A P I T A L M A D I U I ) . 

^Confina osla provincia por el N . con la de Se-
govia , por el N . E, con las de Guadalajara y Cuen^ 
ca , por el con la de Toledo , y por el O. con la 
de Avila. 

«Sus límites N . y O. son la gi'an cordillera de 
los montes Carpentanos, empezando nn poco al S. 
del puerto de Arcones; siguen por los de Lozoya, Pe-, 
ñalara, la Morqüera , Foní'ria y Guadarrama. De 
aquí continúa por entre Cerezedas y Zarzalejo, que
dando este para Madrid y aquel para Avila , por el 
O. de Valdequemada y de San Mar t in de Valdcigle-
sias, por entre Cadalso y Majadillas, Rozas de Puerto 
Real y Ladrada , quedando este y Majadillas para 
Avila , y Rozas de Puerto Real y Cadalso para 
Madrid. 

»Su límite S. empieza a q u í , y signe por el S. de 
Cenicientos, § . del Prado , á cortar el Aíberche por 
el N . de Méntrida. Continúa después por entre Na-̂  
valcarnero y Casarrubios, y atravesando el Guadar
rama al S. de Ratres y N . de Carranque y Ugena^ 
va por entre Esparlinas y Gaseo y N . de Seseña á 
buscar el rio Jarama por mas abajo de su coníluen-» 
Cía con el Ta juña ; se dirige luego al Tajo por el.S. 
de Colmenar de Oreja ; por cuya orilla derecha si-, 
gue hasta mas arriba de Extremera. 

«El límite N . E. empieza aquí , y sigue á atrave--
sar el Tajujia por el S. O. de Mondejar , pasa entre 
Loranca y Pezuela , por el O. de Pioz , entre el Pozo 
y Santorcaz, y atravesando el Henares va por el O, 
de Azuqueca y Ruges, E. de Camarma y Rivatejada, 
O. del Casar , E. de Palazuelos, Valdepiélagos y Va-
llunquera, y cortando el rio Jai-ama entre Uceda y 
Torremocha , se. dirige por su orilla derecha hasta 
el punto llamado el Pontón ó la coníluencia de aqitcl 

4 
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rio con el Lozoya , donde principia el canal de Tor-
relaguna. Sigue lue^o por el E. de Alazar , Puebla 
de. la Mugerrnuerla, hasta Somosierra , quedando 
estos pueblos para esla provincia. 

«PROVINCIA DE MÁLAGA. 
S U C A P I T A L M A L A G A . 

«Confina esta provincia por el N . con la de Cór
doba , por el E. con la de. Granada, por el S. con 
el mar Mediterráneo, y por el O. y N . O. con las 
provincias de Cádiz y Sevilla. 

»E1 límite O. empieza en la costa de la orilla iz
quierda del rio Guadiaro , y sigue por esta hasta 
donde tuerce hácia el N . , y de aquí va á buscar la 
sierra que divide las aguas á este rio y el Horgar-
ganla; pasa por el E. de Gimena, E. de. Montera, 
Ubrique , Benaocaz, de. Villaluenga , de, Grazalema, 
N . de Montejaque, al E. de Se.lenil , Alcalá del 
Valle, O. de. Cañete. Real y Almargen, por las ver
tientes al Guadalquivir y la sierra de las Yeguas; 
al O. de Fuentelapiedra y de Alameda , hasta el 
Gcnil en la márgen opuesta , donda está situado 
Benamcjí. 

«El límite N . empieza en este punto, y sigue 
por la orilla izquierda del Genil hasta Iznajar. 

«El límite E . , principiando a q u í , va por el N . 
de Villanueva de Tapia , O. de. Salinas Reales á bus
car el nacimiento de. Rioí'rio por la sierra de. Alba
nia, y dejando esta ciudad con su té rmino , y el de 
Zafarraya para la provincia de Granada , sigue por 
el O. de Jata al S. de sierra Tejea ó Pelada, y na
cimiento de los rios Cullar , Alconcar y de. la Miel 
á terminar en la costa á la Torre del Pino, pasando 
por encima del estribo de la sierra Tejea ó Pelada, 
conocido por la loma de las Cuadrillas. 

«Su límite S. es la costa comprendida entre d i 
cha Torre del Pino y la desembocadura del Guadiaro. 



( 5 , ) 
«PROVINCIA DE MURCIA. 

SU CAPITAL M U R C I A . 
»Esta provincia confina por el N . con la de A l 

bacete , por el O. con la de Almería , por el S. con 
el mar Mediterráneo, y por el E. con el mismo y 
la provincia de Alicante. 

«Su límite N . empieza en el confín actual de Va
lencia al N . de Sax, y sigue por el N . de Yecla, 
quedando estos pueblos para esta provincia ; al N . 
de Jumilla y puerto de Malaipuger, dirigiéndose á 
la confluencia de los rios Mundo y Segura; atrave
sando este continúa luego por el N . de Moratalla, y 
por los orígenes del rio de. este nombre, va á termi
nar en el actual límite de Granada y Murcia en la 
sierra de Grillemona , pasando por el lindero del 
término de, Caravaca. 

»E1 límite O. es el mismo que tiene actualmen
te con la provincia de Granada desde dicho término 
basla Cabezo de la Jara , en cuyo punto torciendo 
al S. E. se dirige á Calaredonda, y desde allí á San 
Juan de. los Terreros , donde, termina, quedándose. 
Huercalovera y su término para la provincia de 
Almería. 

»E1 límite. S. es la costa del mar desde. San Juan 
de los Terreros hasta el cabo de Palos. 

»E1 límite E. es la costa del mar desde, este pun
to hasta la torre de. la Horadada, y después el mis
mo que tiene actualmente con el reino de Valencia. 

«PROVINCIA DE NAVARRA. 
SU CAPITAL PAMPLONA. 

vConfina por el N . con el reino de. Francia y 
provincia de. Guipúzcoa, por el E. con la de Zara
goza , por el S. con esta misma y la de. Logroño , y 
por el O. con la de Alava. 

«Sus limites son los mismos que tiene, actual
mente. 

# 
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«PROVINCIA DE ORENSE. 

S U C A P I T A L O K . E K S E . 

»Esta provincia confina por el N . con la de Lugo, 
por el E. con las de León y Zamora , por el S. con 
Portugal, y por el O. con la provincia de Pontevedra, 

«El límite N . empieza en el desfiladero que me
dia entre las parroquias de, Pesqueiras y Barcia del 
Scijo; sigue la división de aguas al M i ñ o , hasta el 
desfiladero de las Antas y montes de la1 Martina so-
Lre Osera : desciende de este punto por la colina 
meridional al rio Bubal pasando por los límites de 
las parroquias de. Temes y Bubal pertenecientes á 
la provincia de Lugo, con los que baja al propio 
r io siguiendo su curso basta su confluencia con el 
Miño. Desde aquí donde también concluye, el r io 
Sil , servirá este de. demarcación hasta Barja de Fro-
jcnde , de donde se separa á tomar la cumbre de la 
sierra de la Moa , por la parroquia de Torveo, y 
atravesando el Bibey , dejando los anejos de. Monte-
finado para Lugo, vuelve al Sil y sigue, hasta el 
puente. Cigarrosa. Desde este punto sube por la cor
dillera del Montouto al nacimiento del rio Soldon, 
y va á incorporarse á la frontera de León cerca de 
Orrios. 

»E1 límite E. es el designado á las provincias de 
León y Zamora. 

«El S. es la frontera del reino de Portugal. 
»E1 O. es el rio Barjas hasta su coníluencia con 

el Miño , desde cuyo punto atravesándole se sube- á 
la altura de. Chandemoira por los límites orientales 
de las parroquias de Filgueira , Ameijeiras y Oroso, 
se pasa el desfiladero del Burgo , y sube por el Pe-
droso á la altura del Faro de Abion; desciende des
pués al desfiladero de Camposancos , y continúa por 
los montes del Suido al alto que divide aguas entre 
el Octaven y el Miño j y luego por la cordillera de 
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este, rio signe hasta el desfiladero de Pesqneiras y 
Bárcia, donde empezó el límite N . 

«PROVINCIA DE OVIEDO. 
S U C A P I T A L O V I E D O . 

«Esta provincia confina por el N . con el Océano 
cantábrico , por el E. con la provincia de Santan
der , por el S. con la de León , y por el O. con la 
de Lugo. 

»Sm límites son los mismos que tiene actual
mente , con la agregación de Peñamelera y Rivadeva 
con sus términos para el partido de Idanes, que 
eran de la provincia de Santander. 

»PROVINCIA DE FALENCIA. 
S U C A P I T A L P A L E N C I A . 

»Esta provincia confina por el N . con la de San
tander , por el E. con la misma y la de. Burgos, por " 
el S. con la de Valladolid, y por el O. con esta y 
la de León. 

«Su límite N . principia en la Peña de Espigue-
te, y va por Fuentes Carrionas , siguiendo la líncx 
divisoria actual con el partirlo de Reinosa hasta 
Barcones de. Ebro , donde termina. 

»E1 límite. E. empieza aquí , y continúa la actual 
linea divisoria con la provincia de. Burgos hasta el 
r io Pisuerga , mas abajo de. la Puebla de. San Vicen
te. ; sigue por el E. de Alar del Rey y el barrio de 
San Quirce basta encontrar la misma línea divisoria 
mas abajo de. Herrera de Pisuerga , comprendiendo 
en esta provincia el canal de Castilla. Desde este 
punto se. dirige por la margen derecha del Pisuerga 
hasta mas abajo de la confrontación de Astudillo, y 
va por el E. de. Vizmalo , Vil lodrigo, donde. £tra» 
viesa la carretera de Burgos á Valladolid y de Pa-
lenzuela , á buscar la actual línea, divisoria de Búi"-
gos, que sigue hasta Tortoles , donde, termina. 

»É1 límite S. comienza en el origen del rio Es-
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gue.va al N . de nuestra señora de Gracia de Enci
nas y Canillas ; sigue por este rio hasta poco mas 
arriba di?. Fuenbellida , y va por el N . de este pue
blo , de Torre de Fuenbellida ^ el montecillo del viz
conde de Valoría , por el S. de Población y Cubillas 
de Cerra (o á buscar el arroyo que pasa por junto á 
este pueblo j por el cual sigue basta su coníluencia 
con el Pisuerga, al S. dé nuestra Señora de Oncche, 
Atravesando aquí este, rio continúa por entre los 
montes de Fransilla y Dueñas por el N . de Cübillas 
de Sahla Mar í a , Villaíva del Alcor , Matalíana, 
Montéalégre y Palacios de Campos » basta el S. de 
Belmonie donde, termina. 

»E1 límite O. comienza aquí j y sigue por el O. 
de. éste pueblo por entre Castril de. Vela y Tamariz, 
E. de Villavaduzj Gaton y Herrin» por el rio Se-
•quillo , E. de Villafrades , O. de Benavides j de Boa-
dilla dé. las avellanas de. Villazaler, Villada y Pozue
los, donde concluye el límite de Paleiiciá con Valla-
dolidi Desde, este punto va á éncontrar el arroyo de 
los Templarios, al que corta al O. de. Villambroz 
para incorporarse con el de las Cuézas que. sigue 
basta su orígeii , y continúa por el O. de San Podro 
de Cansóles , Velilla y Otero hasta la Peña de Espi
gúete , donde terminas 

»PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 
S U C A P I T A L P O N T E V E D R A . 

"»Ésta provincia confina por el Ni con la de Co-
ruña> por el Ei Con las de Orense y Lugo, por el S. 
con el reino de Portugal, y por el O. con el Océano. 

«Su límite por el N . es el rio Clla desde su des
embocadura en el mar hasta la coníluencia del 
Pambré. 

»Sü límite. E. es la cordillera qUe. désdé. este pun
to se dirige, á la altura del Farelo con el nombre, de 
la Peña por entre las parroquias de San Pedro de 
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Ramil , San CrisloLal de Borrageiros con sus ane
jos , Trabancas y los suyos pertenecienles á esta pro
vincia y las de Santa Marina del Castro de Amaran
te, San Julián de Facha, San Mar t in y San Fiz de 
Amarante , que corresponden á la de Lugo. Desde 
la cumbre del Fardo pasa el límite, á la del Pcnedo 
ó Castro de las Somozas sobre Santa Cristina de 
Areas , continuando de allí al Sallo de Agoela entre 
San Esteban de este, nombre y San Mamed del Salto, 
que pertenece, á Lugo. Sigue, por la cumbre de la cor
dillera del Faro, desfiladeros de. Poblatlura y las Pa
iletas , por el monte de. Peña de Francia, el Testei-
TO , desfiladero de las Antas, al de. la Pórtela de La
mas hasta el que inedia entre, las parroquias de Bar-' 
cia y Pesqueiras junto á la ermita de. Sanio Domin
go , dividiendo siempre las aguas del Miño y del 
Lilla. Desde este, desfiladero continúa por los montes 
del Suido , que las dividen , al Octaven y al Abia 
por el desfiladero de. Camposancos y altura del Faro 
de Abion , que las dan al Abia y al Tea, desciende 
por los altos del Pedroso, desfiladero del Burgo, al
tura de Chandemoira sobre. Melón y por los confines 
orientales de jas parroquias de Oroso , Ameygeiras 
y Fil^ueira sobre, el rio Miño. 

»E1 límite S. es el curso de este rio hasta su em
bocadura del mar. 

«Y el límite O. es la costa desde la embocadura 
del Miño b á s t a l a del U l l a , con inclusión de las 
islas de Arosa y Cortegada. 

«PROVINCIA DE SALAMANCA. 
S U C A P I T A L S A L A M A N C A . 

»Confina esta provincia por el N . con la de Za
mora , por el E. con las de. Valladolid y Ávila, por 
el S. con la de Cáceres , y por el O. con el reino de 
Portugal. 

»E1 límite N. empieza en la orilla derecha del 



( 5 6 ) 
rió ^Toi-mes en sü cOtiíluencia con el í)uero , y sigue 
por la misma orilla hasta Villascquillo de abajos 
donde se. aparta á la izquiexda j y continúa por l l 
actual línea divisoria con las provincias de Zamora 
y Toro hasta Tarazona. 

«El límite E. empieza atjuí , y pasa por el E. de 
Villaiiorcs > Cantalapiedra , Palaciosrübios , O. de 
Orea jo de las Torres , E. de Regama , Paradinas y 
Cantaracillo á büscar el rio Menines , por cuyo 
curso continúa hasta la conlrontacion de Gimalcon> 
que queda para Avila ; sigue, luego á atravesar el rio 
Almar por el Ch de Duruelo ; corta en seguida los 
rios Zamploii y Margañan > y se dirige por el E< de. 
Alcaráz , dejando para Avila los pueblos de. Diego 
Alvaro , Martinez , Arevalillo y Aldea del Abad ^ y 
Et de. Gallegos de Solmiron á buscar la confluencia 
del Corneja con el Tormes ; dirigiéndose por el S. de 
Tejados , N . de. Mediuilla , O. de Keila y el puerto 
de San Bartolomé á las lagunas de. Bepr. 

«El límite S. empieza en este, punto , y sigue la 
divisoria de. aguas á los rios Duero y Tajo por el N . 
de Baños y Lagunilla ^ S. de Montemayor , N . de 
Abadía , de. Camino morisco , de Nuñomoral , y O. 
de Pino , Casar del Palomero á la sierra de Gata^ 
por donde, continúa á la raya de Portugal , pOr el 
S. de. Navaírias, quedando este pueblo para esta 
provinciaé 

»E1 límite O. es la frontefa de Portugal hasta 
el Duero , y después, la margen izquierda de este rio 
hasta la conflnencia con el Tormes. 

«PROVINCIA DE SANTANDER. 
S U C A P I T A I , S A N T A N D E R Í 

^Esta provincia confina por el N* con el Océa-^ 
lio cantábrico , por el E* con Vizcaya y Alava , por 
el S. con las de. Búrgos y Palencia , y por el O. con 
la de Óviedo,* 
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Í)E1 límite N . es la costa del mar desde el punto 

divisorio actual de. Asturias hasta el rio que, pasa 
por Oñtor* 

>']E1 límite E. es la actual línea divisoria de, Viz~ 
caya y Álava hasta encontrar el de la provincia de 
Burgos. 

«El límite S. empieza en la Calera, y sigue, por 
el límite actual del valle de Mena y Tudela , que 
quedan para Burgos, y el de Sova hasta el mojón 
de. Retuerto; desde, donde sigue, por la línea diviso
ria actlial de, las merindades de, Caslilla, dejando 
estas para la provincia de Burgos , hasta encontrar 
el límite actual del partido de Reinosa , que perte
nece á esta. 

»E1 límite O. es el que, tiene actúaIrnenle, con 
Asturias, quedando para esta provincia Peslamelcra 
y Rivadeva con sus términos. 

«PROVINCIA DE SEGOYIA. 
SU CAPITAL SEGpVIA. . 

«Por el N . confina esta provincia con las de, Va-
lladolid y. Burgos , por el E. con las de Soria y Gua-
dalajara, por el S» con la de Madrid, y por el O. 
con la de A v i h\. 

«El límite N . empieza en la orilla derecha del r io 
Adaja y punto antiguo del límite, de Avila Con Valla-
dolid : sigue,hácia el E. por el Ss de Almenara , N . de 
Fuenledecoca y Villeguillo á cortar el rio Eresma al 
O. de Villaverde; continúa luego á cortar los rios P i 
rón y Cega por entre, Izcar Remondo ; y va por el N . 
de. Mata de Cuellar , N . de, San Cristóbal de, Cuellar, 
Torre Gutiérrez y Escarba josa , las Fuentes, la Mo
raleja y Olombrada. Desde, aquí continúa p o r el S. 
de Canalejas , Rábano , Torre, , Olmos de, Peñafiel y 
Castrillo de, Duero, Valdezate,, Sequera, Moradillo, 
Pardilla y Milagros; Va Ideherreros y Fuente el Cés
ped , hasta buscar el arroyo de la Nava, cuyo curso 
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sigue hasta la c o n f r o n t a c i ó n de Castillejo de Roble
do , donde, t e rmina . 

» S u límite. E . p r inc ip i a en este p u n t o , y sigue 
po r el O. de aquel pueblo , de Valdeconejos , Valde-
peral , Va l lunquera , las Cuevas y Novialcs al puer
to de las Cabras , O. de Vi l lacadima , que queda en 
Guadala jara. 

»E1 l ími t e S. sigue la sierra de. los montes Car-
penlanos , puertos de. Lozoya y P e ñ a l a r a hasta el de 
Guadarrama y punto donde es tá el l eón . 

»E1 l ími t e OÍ empieza a q u í , y sigue, pasando 
po r el O . del Esp ina r , Navas de. San A n t o n i o , V i -
l lacastin , Labajos y San Bar io lomé . ; cor ta después 
el r i o V o l t o y a , entre, Adanero y P( dro M i n g o ; pasa 
al O. de M a r t i n M u ñ o z y Montuenga á buscar el 
Ada ja en su coniluencia con el A r e v a l i i l o , y s i 
guiendo la o r i l l a derecha de aquel r i o va á t e rmina r 
en el l í m i t e ant iguo de esta p rov inc i a con la de V a -
Hadol id . 

« P R O V I N C I A D E S E V I L L A . 
SU CAPITAL SEVJLLA. 

"Esta p rov inc ia confina por el N . con la de Ba
dajoz , por el E . con la de, C ó r d o b a , por el S. coa 
las de M á l a g a y C á d i z , y por el O. con las de Huel-
va y el O c é a n o . 

« S u l í m i t e O* empieza en la desembocadura del 
c a ñ o de las Rosinas , sigue, pasando al E . de N t r a . 
Sra. del R o c í o y de Hinojos , Alca lá de. la Alameda 
y Chucena , C a r r i o n de. los Céspedes , corta los a r 
royos Gora l lon y Chardachon , y pasa al E . de Es -
cacena del Campo ; c o n t i n ú a después por el O. de. 
Ac i a r co l l a r y el M a d r o ñ o , se. inc l ina al E . pasando 
po r encima del Castillo de. las Guardias , cor la la 
r ibera de Huelva , y con d i r e c c i ó n al N . E . pasa al 
E . de Sta. Olal la y Cala á buscar el r i o Cu leb r in , 
cuyo curso sigue, hasta su nacimiento . 
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»E1 límite N. , principiando en este punto , s i 

gue hácia el E. por el S. de. Uña , de fuentes del Ar
co , Valverde de Llerena y de Azuaga hasta encon
trar el límite de la provincia de Córdoba en la sier
ra inmediata. 

»E1 límite. E. principia aquí ^ y es el mismo que, 
tiene, actualmente con la provincia de Córdoba hasta 
cerca de. Peñailor , que queda con su término para 
Sevilla ; atravesando aquí el Guadalquivir , y dejan
do á Palma y sU término para Córdoba > sigue por 
el límite antiguo de ambas provincias hasta un poco 
mas arriba de Miragelii l , donde, encuentra al rio 
Genil ; sigue, el curso de este rio hasta Benamejí , en 
donde teírilína» 

«El límite S. principia aquí á la orilla izquierda 
de aquel r i o , y sigue, por el N . O. de. A l imanes. 
Rincón , Alameda , Puente, de. Piedra , Sierra de Ye
guas , Teva del Condado , Almargen y Cañete la 
Real , todos los cuales quedan para la provincia de 
Málaga ; continua luego por las cabeceras del rio 
Corbones , dirigiéndose al O. por el N . de. Alcalá 
del Valle , entre Olvera y Pruna , el arroyo Monte-
llano y rio Guadalete. > y por entre los pueblos de 
Montellano y Puerto Serrano , va luego por el N . 
de. Villamartin á la torre arruinada de. Gibalbin, d i 
rigiéndose, al arroyo Romanina , por el cual corre 
hasta encontrar el brazo oriental del Guadalquivir, 
cuyo curso sigue hasta el caño de las Rosinas. 

«PROVINCIA DE SORIA. 
S U C A P I T A L S O R í A . 

«Esta provincia confina por el N . con las de 
Burgos y Logroño, por el E. con la de Zaragoza, 
por el S. con la de Guadalajara, y por el O. con 
las de. Segovia y Burgos. 

»Su límite. N . es el mismo que. el S. de la nueva 
provincia de Logroño , desde la sierra de Neila hasta 
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l a raya de A r a g ó n , quedando para esta p rov inc ia 
como actualmente los part idos de Yanguas y de San 
Pedro Manr ique . 

»EI de E . empieza en este punto , y sigue el an 
t iguo de Soria y Ai-agon hasta la c o n f r o n t a c i ó n de 
Sisamon. 

»EI l í m i t e S. p r inc ip i a a q u í , y va po r él S. de 
Judes, Chao--na , Obelago , A r b i j u e l o , Benamira y 
Estevas del Ducado á la sierra M i n i s t r a . Desde este 
p u n i ó sigue por el nacimiento del r i o Henares, N*. 
de las O l m e d ü l a s , S. de Alpansequo^ y de M a d r i g a l 
á la sierra Pela y Puerto de Cabras. 

« E l l í m i t e O. , p r inc ip iando en este pun to , s i 
gue por el E . de. Vi l l acad ima , de Novia les , las Cue
vas , Va l lunquera , Valdelperal y Castillejo de. l l o -
bles , á buscar el puente de la V i d en el j ) u e r o , de
jando para Burgos el pueblo de este n o m b r e , el de 
Suzones y la Granja de Gama. Desde a q u í se d i r ige 
á los montes que dan origen al r i o Pilde , pasa p o r 
entre Branzacorta y Alcoba de la T o r r e , entre H i -
nojar del Bey y A l c u b i l l a de la Avellaneda , H u e r 
ta del Bey y San Asensio, la Gallega y Espejon ; y 
dejando á la p rov inc i a de Burgos á Navas del P inar 
de On to r i a , O n l o r i a del P ina r y Aldéa de O n l o r i a ; 
va por los cerros que separan á es los pueblos de 
Soria á buscar por el S. de Canicosa y Begumiel el 
pico de U r b i o n . 

» P B O V I M C í A D E T A B B A G O N A . 
S U C A P I T A L "ÍARB A G O N A . 

»Conf ina esta p rov inc ia por el E . con la de B a r 
celona , por el N . con la de Lér ida , po r el O. con 
las de Terue l y Cas te l lón de la Plana , y por el S. 
COJI el mar M e d i l e r r á n e o . 

« E l l í m i t e N . p r i n c i p i a « i la n i á r g e n izquierda 
del Ebro enfrente de la confluencia del Algas con 
este r i o , y sigue la aris ta de las m o n t a ñ a s ó d iv i so -



r i a de aguas al campo de Tarragona y l lano de U r -
g c l ; siendo sus ú l t i m o s pueblos Palma , B i s v a l , M a r -
ga lé f , V i l a i i o v a de Prades. , V a l i d a r á , Sanant, 
V e l l l a l l , Pobla de Ferranl , , A l b i ó y Rau r i ch . 

« E l l í m i t e E , comienza en este pun to , y sigue la 
d iv isor ia de aguas á los r ios Noya y Gaya , hasta 
cerca de Llacuneta ; desde a q u í al may sirve de l í m i t e 
la margen derecha del r i o Foix ; siendo sus ú l t i m o s 
pueblos por esta parte M o n l a r g u l } , Agn i l l ó , Que-
r a l l , San M a r t i n de Rocamora, Mar rne l l á , , San Jaime 
de, Domenis , B a ñ e r a s , Llacuneta , A r b ó s , G o m a l y 
C u n i t . 

« E l l í m i t e S. es la.costa desde la desembocadura 
del r i o Foix en el m a r , hasta la del Cenia. 

« E l l í m i t e O . comienza en este p u n t o , y sigue 
por la antigua l ínea d iv isor ia de C a t a l u ñ a con V a 
lencia y A r a g ó n , por sus r ios Scnia y Algas , hasta 
la confluencia de este en el E b r o . 

» P R O V I N C I A D E T E R U E L . 
S U C A P I T A L T E R U E L . 

« E s t a p rov inc i a confina por el N . con las de Za
ragoza y Huesca, por el E . y S. con las de T a r r a 
gona , Cas t e l lón de la Plana y Valenc ia , y por el O. 
con las de Cuenca y Guadalajara. 

»E1 l í m i t e N . empieza en la l í nea d iv isor ia de 
Ai 'agon y el par t ido de M o l i n a a l S. de Pozuelo , s i 
gue al S. de M o n r c a l , quedando estos pueblos para 
la p rov inc i a de, Zaragoza , á buscar el r i o Pancrudo * 
entre Culanda y Navar re te , dejando este para Z a r a 
goza y aquel para esta prov inc ia ; sigue por la l í n e a 
d iv isor ia de aguas de las m o n t a ñ a s que e s t á n al N . 
de nuestra S e ñ o r a de Pelarda , siendo sus ú l t i m o s 
pueblos Piedrahita , el Collado y Badenas ; va por el 
r i o A l m o n a c i d , quedando para la p r o v i n c i a de Z a 
ragoza V i l l a r de los Navarros , Nogueras y Sania 
C r u z ; se d i r ige después por el S. de Plenas, de M o -
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ñera y Lesera á buscar el rio Aguas por el N . de, V i -
naceite , cuya margen derecha sigue hasla su con
fluencia con el Ebro^ y por la orilla derecha de este 
hasta Fayon. 

«Su límite E. empieza aquí , y sigue por la ant i 
gua línea divisoria de Cataluña y Aragón hasta cer
ca de Peñarroya , y luego continúa por el antiguo 
límite de Aragón y Valencia hasta la sierra del Toro. 

»E1 límite. S. principia en este, punto, y sigue 
la actual línea divisoria de Aragón y Valencia, atra
viesa el Guadalavjar , y termina poco mas arriba 
del Mojón de Castilla, Aragón y Valencia. 

»E1 límite. O. es la línea divisoria con las pro
vincias de Cuenca y Guadalajara hasta cerca de 
Pozuel. 

«PROVINCIA DE TOLEDO. 
5 U C A P I T A L T O L E D O . 

«Confina esta porvinda por el N . con las de 
Ávila y Madrid, por el O. con la de. Cáceres , por 
el S. con la de Ciudad Real, y por el E. con la de 
Cuenca. 

«El límite. N , empieza en la confluencia del rio 
Alardos con el Tietar , y sigue el curso de este r io 
hasta la confrontación de. Fresnedilla. Continúa luego 
por el S. de este pueblo y de. Higuera de. las Dueñas, 
que quedan para Avila , y por el S. de Cenicientos 
y el Prado hasta el rio Alberche, Atraviesa este rio 
al N . de. Méntrida , y va por entre. Navajcarnero y 
Casarubios á cortar el rio Guadarrama por debajo 
de. Batres. Pasa luego por el N . de Carranque. de 
Ugena , por éntre Espartinas , Gaseo y N . de Sese-
ña á buscar el rio Jarama por mas abajo de su 
confluencia con el Tajuña ; se. encamina luego al Ta
jo , por cuya ori l la derecha sigue hasta el S. da 
ViHamanrique , no lejos de este pueblo. Aquí 
tuerce hacia el E. , y va por el S. de la Zarza á 
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terminar en el rio Rianzares al S. de Tarancon. 

«El límite E. sigue el curso de este rio hasta su 
confluencia con otro que nace hacia Resalen. Aquí 
toma la dirección al S. E . , atraviesa el rio Gigüela, 
y pasa por entre Villamayor y Villanucva del Car-
dele., la Mota del Cuervo y el Toboso hasta el N . O. 
de. Pedro Muñoz. 

»E1 límite S. empieza en este punto, y pasa por 
el N . del Cristo de Villa jos , del Campo de Cripta-
na, de Alcázar de San Juan, á buscar el Gigüelb. 
por mas abajo ó al S. de la laguna de Quero. Sigue 
el curso de este rio hasta el término de. Herencia , y 
pasa por el N . de dicho pueblo de las ventas del 
Puerto Lapiche , orígenes de los riachuelos Amar
guillo y Valdespino ; por entre, la Venta de Enme— 
dio y Fuente, del Emperador , por el puerto del M i 
lagro , Montemora , puerto de Marches , cerro del 
Buey , Piedraescrita y la Mina , hasta el encuentro 
del rio Guadarranque. 

«El límite O. empieza en este punto , y sigue el 
curso de. este rio hasta su origen : pasa luego por 
entre Torlaraora y Carrascalejo , E. del Vil lar del 
Pedroso, al Puente del Arzobispo. Continúa después 
por el O. de Valvedeja y la Calzada de. Oropesa á 
buscar el rio Tietar en su coníluencia con el 
Alardos. 

«PROVINCIA DE VALENCIA. 
S U C A P I T A L V A L E N C I A . 

«Confina esta provincia por el N . con las de 
Castellón de la Plana y Teruel , por el E. con el 
mar Mediterráneo , por el S. con las de. Alicante y 
Albacete,, y por el O. con esta última y la de Cuenca. 

«El límite. N . empieza poco mas arriba del mo
jón de Castilla , Aragón y Valencia , y sigue, el mis
mo que, tiene actualmente con la provincia de. Ara 
gón hasta la sierra del Toro , desde cuyo punto has-
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ta el m a r os el que, se l ia descrito para la nueva 
p r o v i n c i a de Cas t e l lón . 

s) E l l í m i t e E . es la costa desde este pun to hasta 
media legua mas a l S. de la t o r r e de Va l ld igna . 

«El l ím i t e S. empieza en este punto , y se, dirige 
po i ; el S. de Tabernas á la sierra de las Agujas , por 
cuya l ínea d iv isor ia de aguas sigue por el N . de. Be-
n i g a n i m , á cor ta r el r i o Albaida entre B a ñ o s y 
Guadasequies , cont inuando al monte, del Tosal por 
el N . de San Pedro y Ol le r ia , Va luego por la d i v i 
soria de. aguas á los r ios Albaida y Cañó les ó M o n -
tesa , hasta la antigua l í nea d iv isor ia de Valencia con 
M u r c i a en el p i ie r to de Almansa , pasando al N . de 
Fuente de la Higuera . 

i ) E l l í m i t e O. desde a q u í sigue por la ant igua 
l í nea d iv isor ia de Valencia con M u r c i a hasta poco 
mas a r r iba del m o j ó n de. Cas t i l la , A r a g ó n y V a l e n 
cia , dejando el t e r r i t o r i o de Ademuz á esta p r o v i n 
c ia , aunque se le h a b í a segregado en las divisiones 
anteriores. ¿ 

« P R O V I N C I A D E V A L L A D O L I D . 
S U C A P I T A L V A L L A D O L I D . " 

^Confina esta p r o v i n c i a por el N . con ]as de L e ó n 
y Palencia , por el E . y S. E» con las de Burgos y 
Segovia , por el S. con esta ú l t i m a , las de vVvila y 
Salamanca , y por el O. con la de Zamora . 

« E l l í m i t e N . empieza y sigue, el mismo que el 
m e r i d i o n a l de Palencia en el r i o Esgueva ; va al N . 
de Nuestra S e ñ o r a de. Gracia de Encinas y Canillas; 
c o n t i n ú a por este r i o hasta poco mas arr iba de Fuen-
bellida , desde donde tuerce, al O. por el N . de este 
pueblo y del de Torre, de Fuenbell ida , al montec i l lo 

' d e l Vizconde de V a l o r í a , por el S. de P o b l a c i ó n y 
Cubil las de Ccrra to ^ se. d i r ige á buscar el a r royo que 
pasa po r jun to á este pueblo , el cual sigue hasta su 
confluencia con el Pisuerga, al S. de Nuestra S e ñ o r a 
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de Oneche; atravesando este r io, va por é n t r e l o s 
montes de Fransilla y Dueñas, por el N . de Cubillas 
de Santa Marta , Yillalba del Alcor , Malallana, 
Montealegre y Palacios de Campos, hasta el S. de 
Belmonte. Desde aquí , dirigiéndose hacia el N . , pasa 
por el O. de este pueblo por entre Castril de Vela y 
Tamariz , E. de Gaton, Villafrades y Herrin á bus-
caí" el rio Sequillo , continuando por e^O. de Bena— 
vides, de Boadilla de las Avellanas, Villazaler, V i -
llada y Pozuelos, donde termina el límite con Palen-
cia. En este punto tuerce hacia el S. O. y sigue el 
límite de León, cortando el Valderaduey, mas abajo 
de Arenillas del mismo nombre, y el rio Cea, por 
encima de. Melgar de arriba. Sigue luego el curso de 
este rio hasta la confrontación de Pobladura del 
Monte, donde se apar ta á la izquierda , y pasa al O. 
de Bustillo por entre Valdefuentcs de Valderas y V i -
llanueva de la Condesa al comedio de San Miguel 
del Valle y Bola ños , donde termina. 

»E1 límite. O. principia aquí , y va á buscar el 
Valderaduey por mas arriba de Bardal ; sigue luego 
su curso hasta el S. de Villalpando ; pasa entre Co-
tañes y Villardiga á cortar el rio Sequillo entre Vel -
ber y San Pedro Latarce , y pasa por el E. de. Vez-
demarban , O. de Pobladura , Castro Membibre y 
Benaíarces, por el E. de Villalonso á encontrar el 
arroyo Badajoz al E. de Morales de Toro. Continúa 
luego á atravesar el rio Hornija en San Boman de 
Hornija ; y va por la márgen izquierda de este, rio á 
atravesar el Duero en su coníluencia con este. Desde 
aquí sigue recto á buscar el Guareña , al E. del 
Olmo , y marchando por el curso de este rio como 
una legua, pasa por el E. de Tarazona , Villaflores, 
Cantalapiedra y Palacios-rubios, al O. de Orcajo 
de las Torres, donde, termina.-

»E1 límite S. empieza en este punto , y sigue por 
5 
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el N . de Orcajo de las Torres y Madrigal; corta 
el rio TraLancos al S. de Lomoviejo , que queda pa
ra esta provincia , y sigue por el N . de Palacios de 
Goda y de Olmedillas á cortar el Adaja en el anti
guo límite con Avi la ; y desde aquí lleva el límite N. 
que se ha señalado para Segovia. 

»E1 límite E. empieza entre Castrillo de Duero y 
Navas de I^0^» quedando este para Burgos y aquel 
para esta provincia; y sigue por el O. de San Mar
t i n de Rubiales el antiguo límite con Burgos , hasta 
encontrar el límite E. de Falencia, donde termina. 

«PROVINCIA DE VIZCAYA. 
S U C A P I T A L B I L B A ' O . 

,5) Confina por el N . con el Océano cantábrico, 
por el E. con Guipúzcoa, por el S. con Álava ^ y 
por el O. con Santander. 

«Sus lími tes son los mismos que tiene actualmente. 
«PROVINCIA DE ZAMORA. 

S U C A P I T A l Z A M O R A . 

«Esta provincia confina por el N . con la de 
León, por el E. con la de Valladolid , por el S. con 
la de Salamanca , y por el O. con la de Orense y el 
reino de Portugal. 

«El límite S. empieza en la margen derecha del 
Tormes, en la confluencia con el Duero , y sigue la 
actual línea divisoria de Salamanca hasta Tarazona. 

«El límite E. empieza al N . de este pueblo , el 
cual queda para Salamanca ; se dirije al rio Guare-
ña , sigue su curso basta la confrontación del Olmo, 
quedando este pueblo en Zamora , y el despoblado 
de. la carrera en Valladolid. Desde aquí va recto á 
cortar el Duero en su confluencia con el Hornija, 
cuya orilla izquierda sigue hasta San Román de l íor-
nija, que. queda en Valladolid; atraviega el rio Hor
ni ja , y continúa á buscar el arroyo de. Badajoz , que 
le corta en el puente de Morales de Toro; pasa luego 
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por el O. de A r i o h , E . de Vil la i A l o n s o , O . de B e -
jiafarces , Castro Membibre y Pobladura , y E . de 
Vezdemarban. Cor l a el r i o Sequillo entre V d b e r y 
San Pedro Latarce , y va por entre Y i l l a r d i g a y Co-
tañes á encontrar el V a l d e r á d u e y a l S. de V i l l á l p a n -
do. Sigue luego a l N . por la margen izquierda de este 
rio basta que le atraviesa entre San Migue l del Va l l e 
y B o l a ñ o s , donde concluye el l í m i t e de L e ó n cori Z a 
mora , dejando en esta p rov inc ia á Vi l l anueva del 
Campo ^ Castroverdc , San Migue l del Val le , V a l -
descurriel , Fuentes de Ropel , Vi l laobispo y Vega 
de Vi l l a lobos , 

« E l l í m i t e N . empieza entre San M i g u e l del V a l l e 
y B o l a ñ o s , donde t e rmina el de. E . , y sé d i r ige á 
cortar el Esla entre Barcones y San M i g u e l de Esla; 
pasa al S. de Lordemanos por el N . de M a l i l l a de 
A r z ó n y Pobladura del V a l l e , d i r i g i é n d o s e á a t r a 
vesar el Orbigo por el N . de M a i r e . Sigue, luego p o r 
el N . de. Comonle , y cor ta el r i o E r i a p o r el N . de, 
Arrabalde . C o n t i n ú a después po r el N . de. Ayo cubo" 
y de. Justel , comprendiendo á sus bar r ios de. Q u i n -
t an i l l a y Villaverde, hasta la laguna'de la B a ñ a . 

« E l l i m i t e O. empieza a q u í , y va po r la actual 
l ínea d iv isor ia de, Galicia , pasando po r la P o r t i l l a 
de la Canda basta la raya de, Por tuga l , la cual s i 
gue basta el Duero , frente á la c o n í l u e n c i a con el 
Te rmes ; adv in i endo que quedan en esta p r o v i n c i a 
para el corregini iento de Sanabria , Adradas , C h a 
nos , Lub ian , Edros , Aciveros , P a d o r ñ e l o V Castro-
m i l , C á s t r e l o s , Armesende y Tejcdas. 

« P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 
SU CAPITAL ZARAGOZA. 

« E s t a p rov inc ia confina por el N . con N a v a r r a , 
por el E . con la p rov inc i a de Huesca, por e! S. cou 
la de. T e r u e l , y por el O. con las de. Soria , L o g r o - ' 
ñ o y Nava r ra . 

mi 



( 6 8 ) 

»E1 l í m i t e S. empieza en la margen izquierda del 
E b r o , al E . de Alborge , atravesando este r i o ; s i 
gue la l ínea .divisoria de la p r o v i n c i a de T e r u e l , qaa 
se ha desc r i t o , hasta encont rar el l í m i t e de A r a g ó n 
en el t e r r i t o r i o de M o l i n a al S. de Pozuel. 

" E I J í m i t e O. lo fo rma la l ínea d iv isor ia de A r a 
g ó n con las provincias de Guadalajara, Soria y Na
v a r r a hasta las inmediaciones del Val le del Roncal, 

»E1 l í m i t e N . es el del Va l l e del Roncal pertene
ciente á Nava r ra . 

»E1 l ími t e E . empieza en la antigua l í n e a d iv í so-
r i r de A r a g ó n y Nava r r a entre E u r g í y Fago , y s i 
gue po r entre Asso y V e r d u n , E . de Ragúes , de 
Lorigas , de V i e l y Fuencalderas á buscar el r i o G a 
llego por el N . de M u r i l l o ; y quedando este pueblo 
con sus aldeas para esta p rov inc i a , sigue el curso 
de este r i o hasta mas a r r iba de Zuera ; a p a r t á n d o s e 
de a q u í va por el N . E . de San Mateo , L e c i ñ e n a y 
nuestra S e ñ o r a de Magal lon , S. de Alcub ie r re , O. 
de nuestra S e ñ o r a de las Fuentes á atravesar el ca
m i n o real de Zaragoza á Earcelona , entre Bujaraloz 
y la venta de Santa Luc ía , y t e rmina en la o r i l l a 
izquierda del E b r o , mas abajo del Alborge . 

« P R O V I N C I A D E L A S I S L A S B A L E A R E S . 
S U C A P I T A L P A L M A . 

« C o m p r e n d e las islas de Ma l lo rca , Menorca , 
Ibiza , Formentera y Cabrera. 

« P R O V I N C I A D E L A S ISLAS C A N A R I A S . 
S U C A P I T A L S A N T A C R U Z D E T E S f i l V I T E . 

» C o m p r e n d e las islas de Tenerife ,Gran Canaria, 
Gomera , Palma , H i e r r o , Lanzarote y Fuer tev en tura . 

Todo lo que comunico á V t de R e a l o rden p a r a 
su in te l igenc ia j efectos correspondientes á su c u m 
p l i m i e n t o . D i o s guarde d V , muchos a ñ o s , M a 
d r i d 3o de Noviembre de i 8 3 3 . 

Jav ier de B ú r g o s , , > 
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T E R C E R A P A R T E . 

Método práctico para que los muchachos j perso" 
ñas de pocos conocimientos puedan trazar el Mapa 
de E s p a ñ a y con una racional aproximación , para 
los usos regulares de la vida, por vid de juego ó 
entretenimiento en una pared, en un papel ó en 
el terreno, á manera de diversión ó pasatiempo, 

65 E l contenido de esta TEBGEB.A PARTE es mas 
interesante de lo que parece ; y en m i concepto ha 
de producir ventajas muy trascendentales. Por olro 
lado , se debe considerar como uno de aquellos des-
cubrimientos, que mas influjo tienen en hacer pal 
pables á toda clase de personas los principios mas 
sublimes y trascendentales de las ciencias. 

66 Cuando principié á escribir la PRIMERA PARTE 
de la presente obrita , estaba bien lejos de concebir 
siquiera la esperanza de poder obtener un resultado 
tan ventajoso. Se reduce á haber encontrado un me
dio de fijar aproximadamente la posición de las res
pectivas capitales, sin mas conocimientos que los* 
que se adquieren por mi sistema de leer é ideas p r i 
marias sobre los números. Esto parecerá imposible; 
pero es un hecho que la esperiencia confirmará. 

67 Esto, ademas , t raerá muchísimas ventajas: 
i.a la de acostumbrar á los niños ó personas de 
cualquier clase y condición que sean , á que apren
dan á leer , como se previene en el párrafo 4í) ̂ 0-
la Teoria de la Lectura. a.a Que se acostumbren á 
t irar rayas sin torcerse, ó lo que es lo mismo lineas 
rectas , y á que. sean de, cierta magnitud. Todos los 
que se dedican á las artes , que reconocen por base 
principal el dibujó , dicen y con razón , que el ar
tista , el artesano y t«do obrero debe tener el com-
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pas en los ojos. No hay ocupación ninguna m la v i 
da social , que no exija el trazar, .r^yas que no se 
tuerzan, el tomar una cosa que sea doble ó triple 
de otra, ó su mitad, tercio , cuarto &cc;.Toda clase 
de operarios , hasta los mismos peones ó jornaleros, 
tienen necesidad de practicar operaciones de esta na
turaleza, y de conocer , á la simple vista , si dichas 
rayas ó líneas reúnen las circunstancias que se re-r 
quieren. , , 

68 Este nuevo método , que con tanta sencillez 
vamos á presentar, viene á ser una aplicación del 
sistema de Coordenadas polares, que nosotros he
mos dado á conocer en nuestras obras ; como se 
puede ver en los párrafos 48 , 170, aoS, 261, 279 
y 3o 4 del tomo 2.0 de nuestro Tratado Elemental 
de Matemáticas* 

69 A l ver que este sistema es uno de los mas su
blimes y complicados de. la Geometría analítica,. no 
se deberá estrañar otra vez la admiración , de que 
se pueda realizar por métodos tan sencillos ; y hé 
aquí otix) motivo por el cual se comprueba la i m 
portancia de seguir el método anal í t ico; pues él 
siempre es la mas luminosa antorcha para llegar á 
los mas felices descubrimientos ; y es el que conduce 
á tan útiles y sencillas aplicaciones. Hechas estas 
breves advertencias, vamos á entrar en materia. 

70 Se trata de formar aproximadamexite el mapa 
de España ; y vamos á dar las competentes reglas 
para ello, Mas antes no podemos ménos de recordar, 
lo que. hemos espresado (párrafo 77 del libro 8.° de 
nuestro Tratado sobre el movimiento y aplicacio
nes de las aguas) , á saber: que de nuestros reco
nocimientos sobre el terreno , aparece , que la po
sición de las montañas j de los rios, que señalan 
los mapas , dista mucho de la que presentaba la 
naturaleza, Y ahora debo añadi r , que de la compa-
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ración de mas de una docena de mapas , que hemos 
consultado , entre los de mayor crédito , resulta una 
diíerencia muy considerable en la situación de las 
ciudades ; y nosotros , para conseguir el acierto , lie
mos tomado términos medios entre los que se deben 
considerar como mas exactos: y aunque los medios, 
que vamos á proponer , repetimos que son aproxi
mados , no aventurarémos demasiado en asegurar, 
que, vista la enorme, discordancia de los mapas actua
les, podrá suceder que la posición de algunos puntos 
por nuestro sistema , resulte aun ménos inexacta que 
la contenida en algunos de los mapas existentes. De 
todo lo cual se deduce la importancia de lo que se 
previene en el artículo 7.0 del Real Decreto inserto 
án tes , y de lo sensible que es el que nuestro sabio y 
benemérito Don Felipe B a u z á (cuya muerte aca
bamos de saber con dolor) no haya publicado auu 
la carta de España que tenía ya tan adelantada. 

71 Prévias estas indicaciones, loque se debe ha
cer ante todas cosas, es elegir el parage donde se 
quiere que se halle Madrid ; qué deberá estar como 
en el medio ó centro del plano , y por este punto 
tírese una r aya sin torceduras , que es á lo que se 
llama linea recta , de arriba abajo , lo mas derecha 
que sea posible; y esta raya ó' línea será la que he
mos dicho ( §. 11) se llama la línea Norte-Sur, 
Todo esto aconsejamos, que se haga á ojo y por tan-
téos , hasta que resulten derechas y sin torceduras 
las espresadas rayas ó líneas. Después , tírese otra 
por el mismo parage , que no se acerque mas á la 
tina que á la otra ; y esta será la que va ( §, 11 ) del 
JEste al Oeste» Entre las direcciones Norte y Este, 
se t i rará otra raya Ó línea lo mas derecha posible, 
y que por ninguna parte se acerque mas á l?>s direc
ciones Norte y Este , esto es , que dicha raya ó línea 
se separe igualmente en todos los parages de las 
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mencionadas direcciones ; y esla raya ó esla l'nea 
espresará la dirección que hemos llamado ( §. i 
Nord-Esle. 

Entre las direcciones Sur y Este, tírese una 
r a j a ó linea lo mas derecha posible , y que, diste 
igualmente de ambas por todas partes ; y esta raya 
é línea espresará ( §. 14 ) Ia dirección Sur-Este. 

Entre la Sur y Oeste se t i rará otra raya ó recta 
equidistante por todas partes de ambas direccionesj 
y esta será ( §. i 4 ) la dirección Sur-Oeste. 

Entre las direcciones Norte y Oeste, tírese otra 
raya ó línea sin torceduras , y equidistante de am
bas direcciones ; y esta-será la dirección ó línea que 
hemos denominado ( §. 14 ) Nor-Ocste. 

Por ú l t imo, entre las direcciones Oeste y Nor -
Oes'tc, tírese una raya ó línea sin torceduras , que 
es á lo que hemos dicho se llama lírica recta; y es ta 
espresará la dirección qué ( §. 14 ) hemos llamado 
Ocstc-Nor-Oeste. Con lo cual tenemos cuanto nece
sitamos preliminarmente para principiar nuestra 
construcción. 

72 Para proceder á ejecutarla , debemos hacer 
«na importante observación ; y con el fm de dar á 
conocer su trascendencia ^ y la necesidad absoluta de 
formar una justa idea, principiaremos por conside
rar la inexactilud de una frase , de que se usa fami
liarmente. En efecto , se suele decir, por las perso
nas de pocos conocimientos , le han dado ó corres
pondido , por ejemplo, dos partes, ó tres par 
tes &c. como si con esto hubiese lo suficiente para 
formar idea de lo que han dado ó recibido ; y no es 
as í , mientras no se. determine el valor de estas par-

• tes. Y para convencernos materialmente, no tenemos 
mas que observar en el bastidor de los quebrados, 
por ejemplo, que dos partes de las que h a j en el 
tercer alambre, en que la longitud del puntero que 
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se toma por unidad, se. halla dividida en tres partes 
iguales y que por lo mismo se llaman tercios, son 
mayóres que. dos partes de las que hay en el cuarto 
alambre, que son cuartos ; mayores también , que 
dos partes de las del quinto alambre., que. son quin
tos, que dos de las del sesto alambre, que. son sestos; 
y así sucesivamente. Luego , con decir un número 
cualquiera de partes no se ha determinado nada , si 
no se fija el valor de estas partes. Del mismo modo 
resulta, en general , al determinar todas las cosas; 
nada se ha dicho con decir por ejemplo, veinte, 
treinta , cuarenta &c. si no se dice el valor que. tiene 
la unidad; aun no se. ha formado idea completa, si, 
aunque se marque la unidad, no se determina bien 
esta 5 por ejemplo , con decir veinte bolas, cuarenta 
bolas &c. no se puede formar idea de la materia ó 
peso que contienen , si no se fija el valor, materia 
ó peso de una bola. Pues , del mismo modo, en los 
planos ó mapas, lo que ante todas cosas se. debe 
fijar, es el valor de, la unidad á que se ha de. referir 
el plano , mapa ó carta; y por lo mismo , ante to 
das cosas, se debe, formar lo que se llama escala, 
qne no d-ebe faltar de. ningún plano. Mas nosotros 
con la mira de obtener nuestro objeto con mas sen
cillez , y sin hacer uso de este conocimien to, vamos 
á seguir otro rumbo , que. sin separarnos de nuestro 
asunto, concille todo lo que necesitamos. 

78 Para este, efecto, nos valdremos del conomien-
to que. ya tenemos ( §. 55 ) de hallarse Teruel en la 
dirección de Madrid al Este ; lo que , en términos 
astronómicos, geográficos y de navegación, quiere 
decir , que Madrid y Teruel se hallan á la misma 
lat i tud ; pues no tenemos mas que tomar por u n i 
dad, á que se. refiera todo el plano, la distancia que 
bay de Madr id á Teruel % y según tomemos para 
esta recta ó distancia una magnitud mayor ó menorj 
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resultará el plano, mapa ó carta, mas ó menos 
grande: y refiriéndonos después á esta distancia ó 
unidad , y á sus partes , fijarémos todo lo demás del 
plano. A lo que , en los mapas y planos, se llama 
escala , suelen dividirla los artistas y obreros ea 
grandes porciones, que espresan con el nombre de 
módulo ; la distancia , que nos servirá de t a l , para 
formar nuestro plano de España , será, pues, la que 
hay desde Madr id á Teruel ¡ esto es, que esta dis
tancia la hemos de tomar como unidad ó término 
de comparación para referir á ella las demás. En las 
artes se acostumbra dividir el módulo unas veces en 
doce partes; otras én diez y seis; y nosotros nos fi
jaremos para conciliar la claridad con la exactitud, 
en diez partes. Con este motivo, debemos observar, 
que para que no salga fuera del plano ninguna parte 
<kl mapa^ debe ser tal la distancia de Madrid á Te
ruel tomada por unidad, que por todas partes desde 
Madrid se pueda tomar una distancia que equivalga 
á tres veces la de Madrid á TerueL ' 

Mas, con él objeto de evitar el inconveniente de 
tener que dividir en diez partes iguales la espresada 
distancia de Madrid á Teruel, cosa que aun no sal
temos ejecutar , principiaremos del modo siguiente. 
Tómese á arbitrio una línea que represente la déci
ma parte del módulo , y póngase diez veces de ser-
guida desde Madrid en la dirección Este , poniendo 
un i en la primera división , un 2 en la segunda, y 
así sucesivamente hasta poner en la décima división 
un 10, y la señal que ha de representar á Teruel, car-
pital de la provincia de su nombre. Hemos dicho 
que esta décima parte la tomemos á arbitrio ; pero 
esto debe tener cierta proporción ó relación con el 
tamaño del papel ó sitio en que se ha de formar el 
dibujo , mapa ó plano. Si tomamos una línea muy 
pequeña , lodo el dibujo saldrá pequeñito y resulta-
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r á confuso , quedando acaso espacio vacío en el 
plano. Tomando para dicha décima parte una línea 
muy grande , saldrá el dibujo, mapa ó plano mas 
perceptible y claro ; pero nOs esponemos á que las 
partes mas distantes caigan fuera del plano. Por 
todo lo cual, basta observar que esta línea que t o 
memos para de'cima parte de la distancia de Madrid 
á Teruel, que bemos elegido por unidad ó por m ó -
dulo , quepa treinta veces en todas las direcciones 
que salen de Madrid. Eligiendo pues una magnitud 
tal para esta décima parte, vpodrémos estar seguros 
de que todos los puntos de España cabrán en el pla
no , y este resultará con toda la claridad que permi
ta la estension del mismo plano. 

74 Pasemos ya á determinar la posición relativa 
de todas las capitales de provincia: refiriéndonos á 
las líneas ya marcadas de las direcciones de los pun
tos cardinales y sus intermedias. x i 

Hemos dicho (§. 16), que. Vi to r ia , capital de la 
provincia de ALAVA se halla entre las direcciones 
Norte , y Nord-Este, separándose de aquella como 
las dos quintas partes de lo que ambas direcciones 
se separan: por consiguiente, si desde Madrid t i r a 
mos una raya sin torceduras, que, es lo que se llama 
linca recta , de modo que. se. acerque á la dirección 
Norte las dos quintas partes de lo que. arabas direc
ciones se separan , dicha recta pasará por Vitoria; 
luego , para situarla en el plano, solo no¿ falta sa
ber la distancia á que se halla de Madrid. Hemos 
dicho ( §. 16) que la distancia de Vitoria á Madrid 
es cinco veces mayor que la que. hay desde. Vitoria 
al mar ; pero como no tenemos situado aun el mar, 
no nos basta este, conocimiento ; y así , nos tenemos 
que valer de la distancia de Matirid á Teruel , que. 
como ya hemos dicho , tomarémos por unidad ó 
módulo ; y sabiendo que Vitor ia dista de Madrid un 
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módulo y tres partes de las diez que contiene el 
módulo , no hay mas que tomar en dicha línea esta 
distancia con un palito , papel, cinta ó hilo , y ten
dremos fijo el punto de Vitoria. Señalando allí un 
circuli to, y horrando la línea auxiliar , tendremos 
ya fija la posición de esta capital. 

75 Pasemos ahora á fijarla posición de Albacete. 
Hemos dicho ( §. 17) que se halla entre las direc
ciones Sur j Sur-Este , estando muy cerca de la 
líltiroa, en términos que se separará de ella como 
un quinzavo de lo que se reparan ambas. Por consi
guiente, si en cualquier parage ént re las direcciones 
Sur y Sur-Este , colocamos ó señalamos un punto 
que se separe de. la dirección Sur-Este un quinzavo 
de lo que se separan entre sí amhas direcciones, y 
por Madrid y este punto tiramos una recta auxiliar, 
esta pasará por Albacete: en té rminos , que, para 
fijar su posición, solo nos lalta saber, á qué distan
cia de Madrid la hemos de colocar ; y teniendo pre
sente que la distancia de Madrid á Albacete es exac
tamente igual á la que hay de Madrid á Teruel, t o 
mando con un palito, con un hilo ó con un papel 
ó cinta la distancia de Madrid á Teruel, y ponién
dola en la dirección , que acabamos de determinar 
se halla Albacete, tendrémos fijada su posición; y 
borrando después la línea auxiliar, para que no que
de confuso el mapa , tendremos ya situada la capital 
de la provincia de Albacete. 

76 Tenemos dicho(§. 18) que Alicante se halla á 
a orilla del mai-, entre la dirección E&te y la Sur
este, separándose de esta última como un octavo de 
o que se separan ambas direcciones. Por consiguien-
c, si aproximadamente colocamos un punió en cual-
uíer parage , dentro de ambas direcciones , de modo 
uc se separe de la dirección Sur-Este como la ociar 
a parte de lo que ambas direcciones se separan, y 
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s« t ira una recta auxiliar ; dicha recta pasará por 
Alicante. Ahora, solo nos falta saber, que Alicante 
dista de Madrid un módulo y seis partes j media; 
luego, s i tomamos, en dicha recta auxiliar esta dis
tancia, y en su estremo señalamos un circulito, este 
representará la posición de dicha ciudad; y borran
do la línea auxiliar, para que, no resulte confuso el 
dibujo , tenemos ya conseguido nuestro objeto. 

7 7 Para fijar la posición de Almería , basta ob
servar que según hemos dicho ( §. 19) se halla en
tre la dirección Sur y la Sur-Este , separándose de 
la Sur como un cuarto de lo que ambas se separan; 
luego , si señalamos un punto , entre dichas direc
ciones , que se separe de la dirección Sur como la 
cuarta parte de lo que ambas se separan; tendre
mos , que, tirando por él y por Madrid , una línea 
auxiliar , esta pasará por Alrneria ; y sabiendo que 
la distancia de Almería á Madrid equivale á un /720— 

dulo y ocho partes y media, resul tará , que toman
do esta distancia desde Madrid , y señalando un 
circulito, tendremos fija la posición de Almería, 

78 Para fijar la de Avi la , observaremos que , en 
vir tud de lo dicho ( §. 20 ) , se, halla entre la direc
ción Oeste y la Oeste-Nóf-Oeste , separándose de 
esta última como la séptima parte de, lo que se se
paran ambas direcciones; por consiguiente , si se
ñalamos un punto entre las mencionadas direccio
nes , que se. separe de. la Oeste-Nor-Oeste la séptima 
parte, de lo que se separan las dos direcciones, ten
dremos que la línea , que pase por Madrid y por 
dicho punto, será la que, pase también porA vila. 
Por consiguiente, solo nos falta saber á qué, distan
cia se halla respecto de, Madrid ; y observando que !a 
distancia de Avila á Madrid, equivale, á cinco par
tes j media de, la distancia de Madrid á Teruel 
ó del módulo , resulta que tomando con un palot 
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J)apel ¿kc. cinco y media partes de las diez que hay 
señaladas desde Madrid á Teruel, y llevando esta 
distancia desde Madrid en la línea auxiliar tirada, 
quedará fija la posición de Avila . Por consiguiente, 
Lorrando la línea auxiliar , para que no quede con
fuso el mapa, tendremos ya fija la posición de dicha 
capital. 

79 Hemos visto que Badajoz, en vir tud del (§. a i ) 
se halla entre las direcciones Oeste y Sur-Oeste, se
parándose de esta como el cuarto de lo que amhas 
direcciones se, separan. Luego , si tiramos una línea 
recta entre las direcciones Oeste y Sur-Oeste, que 
se separe, de la última la quinta parte á?. lo que am
bas direcciones se separan , pasará por Badajoz; y 
tomando vez y media la dislancia que hay de M a 
drid á Teruel, ó lo que es lo mismo, un módulo y 
cinco partes , hien sea con un palo , papel &c. y 
contando desde Madrid , quedará determinada y fija 
lo posición de Badajoz. 

80 Para determinar la da Barcelona, observare
mos que por el ( §. 22) sabemos se halla entre las. 
direcciones Este y Nord-Este , separándose de la 
primera como la cuarta parte de lo que se separan 
ambas direcciones. Luego, si entre estas, señalamos 
un punto que se separe de la Este, la cuarta parte 
de la separación de ambas , y tiramos una línea au
xiliar , esta pasará por Barcelona ; y tomando en 
ella dos módulos y tres j media partes, resultará 
fija dicha capital. 

81 Pasemos ahora á fijar la de Burgos , para 
lo ciaal , atendiendo al (§ . 23) que dice se halla en
tre las direcciones Norte y Nord-Este, separándose 
de la primera la décima parte de lo que se separan 
ambas ; resulta que para fijarle, en el plano,, bastará 
con tirar una recta entre ambas direcciones, que se se
pare de la Norte , la décima parle de lo que se se^ 
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paran ambas, y pasará por Burgos. Aliora, loman
do con un palito , papel &c. la distancia de Madrid 
á Teruel, que es la misma que de Madrid á Burgos, 
y transportándola sobre la indicada línea, se ten
drá fija la situación de Burgos. 

82 Si quisiéramos determinar la posición de Cá-, 
ceres, observaríamos, que el (§ . 24) nos dice, que 
se halla entre las direcciones Oeste y Sur-Oeste, se
parándose de esta como los dos quintos de lo que 
ambas direcciones se separan ; luego , si entre d i 
chas direcciones , señalamos un punto , que se se
pare de la Sur-Oeste las dos quintas partes de !o 
que se separan ambas direcciones , y tiramos una 
recta , esta pasará por Cdceres ; y tomando desde 
Madrid , en la dirección de dicha recta, un módulo 
y parte y media mas , quedará situada Cdceres, 

83 Para determinar á Cád iz , nos basta saber que 
mediante el (§. 25) se halla entre las direcciones 
Sur y Sur-Oeste, separándose de esta última las 
dos quintas partes de lo que se separan ambas; 
luego , tirando entre amhas direcciones, una recta 
que se separe de la Sur-Oeste dichas dos quintas 
partes, tendremos trazada su dirección; y tomando 
en ella dos módulos y dos partes y media , que
dará marcada la mencionada capital. 

84 Vamos á fijar la posición de Castellón de la 
P l a n a : el (§. 26) dice,, que se. halla entre las d i 
recciones Este y Sur-Este separándose de la p r i 
mera como un sexto de lo que se separan ambas. 
Luego , si tiramos una línea que guarde esta posi
ción , pasará por dicha capital ; y tomando en esía 
recta un módulo y cuatro partes y media, tendre
mos el punto de Castellón de la Plana. 

85 Supongamos que se nos manda determinar, 
la situación ó punto donde se halla Ciudad Rea!. 
Por el (§. 27) nos consta, que se halla entre las di-
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recciones Sur y Sur-Oeste , s e p a r á n d o s e de la p y i -
mera como la cua r t a par te de lo que se separan, 
ambas. Luego , si guardando esta p o s i c i ó n , t i r amos 
xma l í n e a , esta p a s a r á por dicho pun to ; y t o m a n 
do en e l la , desde M a d r i d , ocho partes de las diez 
en que se d iv id ió la distancia desde este ú l t i m o pun 
t o á Terue l , que. l lamamos m ó d u l o , habremos l i j a 
do ya su pos i c ión respectiva. 

86 Veamos ahora como l i j a r í a m o s la de C ó r d o b a , 
Para lo cual observando lo dicho ( § . 2 8 ) , que se 
encuentra entre las direcciones Su r j Sur-Oeste; 
s e p a r á n d o s e de la d i r e c c i ó n Su r como los dos tp i in~ 
ios de lo que se separan ambas direcciones ;: resulta 
que si t i ramos una recta con la c o n d i c i ó n an t e r i o r , 
p a s a r á por dicho punto ; y tomando en ella desde 
M a d r i d u n m ó d u l o j tres partes > tendremos fija la 
p o s i c i ó n de C ó r d o b a . 

87 V i m o s en el ( § . 29) que la C o r u ñ a se ha l la 
entre las direcciones Nor-Oeste y Oeste-Nor-Oeste, 
s e p a r á n d o s e de la p r imera como la q u i n t a pa r t e de 
lo que ambas se separan. Luego , si po r u n p u n t o , 
que guarde esta p o s i c i ó n , t i ramos una l ínea aux i l i a r 
desde M a d r i d , esta p a s a r á por dicho pun to ; y t o 
mando en ella dos m ó d u l o s j cuatro j media p a r 
tes , tendremos fija la pos i c ión de ía C o r u ñ a 

88 A h o r a nos ocuparemos en determinar la posi
c i ó n de Cuenca; que por el ( § . 3o) sabemos que se 
halla entre las direcciones Este y S u r - E s t e , se
p a r á n d o s e de. aquella como el tercio de lo que. a m 
bas se. separan. Luego , t i r ando con esta c o n d i c i ó n 
una l ínea , y tomando desde. L a d r i d seis par tes j 
med ia de l a distancia de M a d r i d á Teruel , á que 
hemos l lamado m ó d u l o , e s t a r á fijado el pun to de 
Cuenca, 

89 Gerona, hemos vis to en el ( § . 3 i ) , que se h a 
l l a entre las direcciones $ s t e j N o r d - E s t c , sepa-
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rámlose de, la primera como / 0 5 dos quintos de lo 
que se separan ambas. Luego, si por un punto, que 
guarde, dicha posición, tiramos una línea , esta pa
sará por Gerona ; y tomando en ella dos módulos y 
siete partes y media , tendremos fija la espresada 
ciudad. 

go Pasemos ahora á determinar la posición de 
Granada ; sabemos por el (§. Z-i) , que se encuen
tra entre las direcciones Sur y Sur-Este, separán
dose de. la primera como un dozavo de lo que se. se-
pai-an ambas. Luego, si por un punto } que. guarde 
esta posición , se. tira una línea con estas circuns
tancias , y tomamos en ella un módulo j seis pa r 
tes, tejidrémos lija la posición de. Granada, 

91 Ocupémonos también en determinar á Gua-
dalajara. Según el (§. ?)3) se halla entre, las direc
ciones Este y Nord-Este , en medio de. ellas. Lue
go , si tiramos una línea con esta clreunslancia , y 
tomamos desde Madrid tres partes del módulo , el 
punto donde termine , será el de. Gudalajara 

Si tuviéramos que, determinar la posición de 
San Sebastian , corno él (§ . 34) dice, que. se, en
cuentra entre, las direcciomes Norte y Nord-Este se
parándose, igualmente de. ambas, no tendremos mas 
que, t irar una recta con esta condición , y tomando-
en ella un módulo y siete partes y rr\.cdia , tendré— 
mos fijo el punto de San Sebastian. 

g3 Anteriormente hemos visto (§ . 33), qns Huel -
va estaba entre las direcciones Sur y Sur-Oeste, 
separándose de esta como la octava parte de lo que 
Se separan ambas : luego , si tiramos una recta con 
esta condición, y tomamos en ella dos módulos jus* 
tos , quedará fija la posición de. Huelva, 

cj4 Huesca, según el (§. 36) se. halla entré las 
direcciones Este y Nord-Este , separándose de. es--
ta como un quinto de lo que. ambas se separan; lue-

6 
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go , si po i ' i m pun to , que guarde, esta pos i c ión , 
t i ramos una i'ecta , y tomamos en ella u n m ó d u l o y 
seis partes , q u e d a r á l i ja la s i t u a c i ó n de Huesca. 

95 Por el ( § . 37) sabemos que, , J a c n se, encuen
t ra entre, las direcciones Sur y Sur-Oeste , casi t o 
cando á la Sur ; y tomando en esta d i r e c c i ó n u n 
m ó d u l o y tres partes ; y colocando el pun to á la 
izquierda de, la d i r e c c i ó n Sur , casi tocando con ella, 
tendremos fija la p o s i c i ó n de. J a é n . 

96 Pues si q u i s i é r a m o s fijar la s i t u a c i ó n de, L e ó n , 
como se. halla ( § . 38) entre, las direcciones Nor te y 
Nor-Ocs te , s e p a r á n d o s e de. esta como los cuatro 
novenos de. lo que. se. separan ambas , resulta , que 
t i r ando una l ínea , que guarde esta p o s i c i ó n , y t o 
mando en ella u n m ó d u l o j cuatro pa r t e s , tendré— 
mos fija la ciudad de L e ó n . 

97 S e g ú n el ( § . 89) , L é r i d a se. encuentra entre 
las direcciones Este y N o r d - L s t e , s e p a r á n d o s e de 
aquella las dos quintas partes de, lo que ambas se 
separan entre s í : luego, si por u n pun to , que guar
de, esta p o s i c i ó n , t i ramos una l ínea , y tomamos en 
ella u n m ó d u l o y ocho partes , contando desde M a 
d r i d , se t e n d r á fija su s i t u a c i ó n . 

98 Supongamos ahora , que se. t r a t a de. fijar l a 
ciudad de. L o g r o ñ o ; por el ( § . 40)> sabemos que e s t á 
en medio de. las direcciones Nor te y N o r d - E s t e : 
luego , t i r ando una l ínea con esta circunstancia , y 
tomando en ella , desde. M a d r i d , u n m ó d u l o y una. 
pa r t e , este se rá el pun to que, ocupe dicha ciudad. 

99 Pasemos á de terminar la pos i c ión de L.ugo; 
que. se, halla ( § . 40 entre las direcciones iVor-OeA¿e 
y Oeste-Nor-Oeste, s e p a r á n d o s e de, la p r imera como 
u n noveno de, lo que, se separan entre, sí dichas d i 
recciones: luego , t i r ando una l ínea con esta circuns
tancia , y tomando en e l la , desde. M a d r i d , dos rnó~ 
dulos y u n a par te , q u e d a r á fija la p o s i c i ó n de L u g o , 
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. too Hemos visto (§. 4a) que. Madrid se halla si
tuada casi en el centro, y como es el punto de don
de partimos para todas direcciones, rpieda ya deter
minada su posición. 

I O I Anteriormente vimos, en el (§ . 43)>que.Ma-
laga se halla entre las direcciones Sur y Sur-Oeste y 
separándose de la primera como la quinta parte de 
lo que, ambas se, separan : luego , tirando una recta 
con esta circunstancia , y tomando en ella un m ó 
dulo y nueve partes , quedará fija la posición de 
Málaga , 

loa El párrafo (44) dice, c[ne. Murcia está entre 
la dirección Sur y la Sur-Este, separándose de esta 
como la quinta parte de lo que. ambas se separan: 
luego , tirando una recta con esta condición , y t o 
mando en ella un módulo j seis partes , quedará 
fija Murcia. 

103 Pamplona se. encuentra por el (§ .45) entre 
las direcciones Norte y Nord-Este , separándose de 
esta como las dos quintas partes de lo que, se. sepa
ran ambas: luego , si por un punto , que. guarde esta 
posición , se tira una recta, y se. toma en ella un 
módulo j cuatro partes, quedará fija Pamplona. 

104 Ocupémonos abora en fijar á Orense , que 
f.stá (§. 46) , entre las direcciones Nor-Oeste y Oes-
ic-Nor-Oeste , separándose, de. esta como los cinco 
onzavos de lo que. ambas se separan : luego, tirando 
una recta, que, guarde esta posición , y tomando en 
ella dos módulos, se tendrá fijo el punto de, Orense. 

105 Ahora vamos á determinar la posición de 
Oviedo , que según el (§. 4?) J sc encuentra entre 
las direcciones Norte y Nor-Oeste, separándose, deesta 
como ios cuatro novenos de lo que ambas se sepa
ran : luego, tirando una recta con esta circunstan
cia , y lomando en ella un módulo y ocho parles yj 
media, quedará fija la posición de. Oviedo, 
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io6 Palenda se éncuejitra ( §. 48 ) entre las di

recciones Norte y Nor-Oeste , separándose de la 
primera corno un sesto de lo que ambas se separan: 
luego , si tiramos una línea que cumpla con está 
circunslancia/y tomamos en ella nueve partes del 
módulo , contando desde Madrid, se tendrá marca
da la situación de. Falencia. 

10 "i Deierminemos á Pontevedra, que está 
(§• í',)) 1',,,r(' las direcciones Nor-Oeste j Ocstc-Nor-
Ocsíe", Separándose, de esta.como la cuarta parte de 
lo que ambas se separan entre sí ; y tirando una 
línea con esta coxidicion , y tomandó en ella (ios 
módulos j tres partes , quedará íijá la posición de 
Pontevedra. 

108 Salamanca se encuentra (§. 5o) entre las 
direcciones Nor-Oeste y. Oeste-Nor-Oeste , separán
dose de. esta como el tercio de lo que- se separan 
ambas direcciones: luego, t irándo una recia con esta 
circunstancia , y tomando desde. Madrid nueve par
tes j media del módulo , el punto donde terminen, 
será el A?. Salamanca. 

109 Pasemos á determinar la situación Ae: Scgo-
via, que según el (§. 5 i ) , se baila entre las direccio
nes Norte y Nor-Oeste , separándose de. esta como 
el tercio dé lo que. ambas se separan entre sí : luegoj 
tirando una línea que. tenga esta circunstancia, y 
tomando desde: Madrid , en su dirección , tres par-
tes y media, del módulo , quedará fija dicha posición. 

110 Para determinar la de Sevilla (§ . Sa) , nos 
bastará observar que. se. baila entre, las direcciones 
Sur y Sur-Oeste , separándose de. esta el tercio de 
loque, ambas se separan entre sí: luego, tirando 
«na línea con la espresada circunstancia , y toman
do en ella desde Madrid un módulo j ocho partes, 
babrémos determinado á Sevilla. 

111 Si se nos mandase determinar la de Soriat 
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como se halla (§ . 53) entre las direcciones Nor te y 
N o r d - E s t e , separándose de esta como l a tercera 
par te de lo que ambas se, separan ; tendremos , que 
tirando una recta con esta condición , y tomando 
ocho par tes j media del, m ó d u l o , quedará ñja la 
ciudad de Sor i a . 

111 Ocupémonos en fijar el punto donde se en
cuentra T a r r a g o n a , que como se halla ( § . 5 4) 
entre las direcciones Este y N o r d ^ E s t e , separán
dose de la primera como l a cua r t a pa r t e de lo que 
dichas dos direcciones se separan, resulta , que ti-^ 
rando una recta con las espresadas circunstancias, 
y tomando en ella dos m ó d u l o s , se tendrá fija la 
posición de T a r r a g o n a . 

113 Veamos cómo determinarémos á T e r u e l ; 
como se halla precisamenle (§. 55) en la dirección 
Este , y su distancia de Madrid es la que nos sirve 
de módulo queda ya determinada su posición, como 
hemos dicho (§ . 73). 

114 Fijemos á Toledo,, que está ( § . 56) entre las: 
direcciones Sur y Sur-Oeste, separándose de la S u r 
como los dos quintos de lo que ambas se. separan, 
entre, s í : luego , tirando una línea con esta condi
ción , y tomando desde. Madrid dos par tes j rnedia 
del módulo , se. tendrá fija la capital Toledo, 
. i i 5 V a l e n c i a por el (§. 57) se. halla entre, las 

direcciones Este y Sur^Este •, equidislante de. ambas 
direcciones : luego , si tiramos una recta con estaL 
condición , y tomamos en ella u j i m ó d u l o j cuat ro 
pa r les , quedará fija la posición de. V a l c n c i a . 

116 Para determinar á F a l l a d o l i d , observaré- , 
mos que, el (§, 58) dice se halla entre las direccio
nes N o r t e y Ñ o r - O e s t e ; separándose de. esta corno 
I f i c u a r t a par te de lo que se. separan entre sí dichas 
direcciones : luego , si tiramos una recta con esta 
condición , y tomamos en ella desde Madrid , od io 
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partes del móduloes te , será el punto de P'alladolid, 
11 7 Si quisiéramos determinar á Bilbao , como 

por el (§. Sy) sabemos que se llalla entre, las direc
ciones Norte y Nord-EsLe , separándose de, la p r i 
mera como el cuarto de, lo que, ambas se separan; 
resulta , que, si tiramos una recta con está Circuns
tancia , y tomamos en ella desde Madrid , un mó
dulo y cinco partes j media, quedará lija la posi
ción de JSilbdoi 

n 'ó Para encontrar la situación de Zamora, 
como por el (§, 6o) hemos visto que se, baila entre 
las direcciones Nor-Oeste y Oestc-Nor-Oeste , se
parándose, de, la primera como los dos quintos de 
lo que, se, separan entre sí dichas direcciones, resul
ta , que , tirando una línea con esta circunstancia, 
y tomando en ella desde, Madrid un módulo y me-* 
dia parte , este será el punto de, Zamora* 

119 Ultimamente, para encontrarla á?. Zara
goza, observaremos que, el (§. 61) dice, que se halla 
entre, las direcciones Este y Nord-Este , separán
dose de, esta dirección como la tercera parte de lo que 
ambas se separan entre sí! luego, tirando una línea 
con esta condición, y lomando en ella desde, Madrid 
u n módulo y tres partes, quedará fija la posición de 
Zaragoza, Con lo cual tenemos trazadas ó marca
das las cuarenta y siete capitales de la península; 
y en cuanto á las otras dos de las Islas, puede verse 
lo dicho (§. 62 y 63). 

120 Aunque, las ciudades de, Lisboa y O porto no 
corresponden á España , sino á Portugal , son sin 
embargo tan notables, que no estará de mas el lijar 
su posición. Para determinar la de Lisboa , observa-
rémos que se halla entre las direcciones Oeste y Sur-
OCAYÍ', separándose, de la primera como las dos quintas 
partes de lo que ambas se separan , y distando de 
Madrid dos módulos y dos partes. Para fijar la' 
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p o s i c i ó n de, O p o r t o , o b s e r v a r e m o s q u e se h a l l a e n 
t r e las d i r e c c i o n e s Oeste y O e s t c - N o r - O e s t e , s e p a r á n 
dose d e esta ú l l i m a c o m o los dos q u i n t o s de l o q u e 
a m b a s se s e p a r a n y d i s t a n d o de M a d r i d d o s m ó d u l o s , 

i m Pasemos a h o r a á t r a z a r e l c o n t o r n o de l a 
P e n í n s u l a . P a r a es to , v a m o s á d e t e r m i n a r p r i m e r o 
l o s p u n t o s en que, las nueve, d i r e c c i o n e s , que, t e n e 
m o s e n e l p l a n a , c o r t a n a l p e r í m e t r o , c o n t o r n o ó 
l i n d e s de, l a P e n í n s u l a . 

P r i n c i p i e m o s p o r l a d i r e c c i ó n N o r t e ; y debe— 
i ' é m o s t o m a r desde. M a d r i d , en d i c h a d i r e c c i ó n , u n a 
v e z l a d i s t a n c i a de, M a d r i d á T e r u e l ; y ademas se i s 
p a r t e s y m e d i a , E s l a o p e r a c i ó n es b i e n s e n c i l l a e n 
l a p r á c t i c a ; pues n o h a y m a s que, t o m a r l a d i s t a n 
c i a de M a d r i d á T e r u e l c o n u n p a l o , c i n t a , p a p e l 
ó h i l o ; se, p o n d r á desde M a d r i d e n l a d i r e c c i ó n 
N o r t e , y se s e ñ a l a r á a l l í u n t r a z o de, c u a l q u i e r m o 
d o ; á c o n t i n u a c i ó n , se p o n d r á n seis j m e d i a d é c i 
m a s p a r t e s , y el e s l r e m o de, esta r e c i a m a r c a r á e l 
l í m i t e ó e s t r e m o de E s p a ñ a e n la d i r e c c i ó n N o r t e . 

i ' 2 i P a r a c o n t i n u a r l o s l í m i t e s de, E s p a ñ a , s i 
g u i e n d o p o r l a d e r e c h a , o b s e r v a r e m o s que, l a p r i 
m e r a d i r e c c i ó n , ó l í n e a que, se e n c u e n t r a es l a 
N o r d - E s t e ; la c u a l n o t e r m i n a e n e l m a r ; s i n o e n 
l o s m o n t e s P i r i n e o s , y n o s b a s t a r á fijar á q u é d i s 
t a n c i a de, M a d r i d e n d i c h a d i r e c c i ó n se, h a l l a n l o s 
espresados m o n t e s P i r i n e o s ; y e n c o n t r a m o s q u e d i 
cha d i s t a n c i a e q u i v a l e á l a que h a y de M a d r i d á 
T e r u e l , y á ocho d e c i m a s p a r t e s de, d i c h a d i s t a n c i a . 
P o r c o n s i g u i e n t e , t o m a n d o u n a vez d i c h a d i s i a n c i a , 
y p o n i e n d o luego á c o n t i n u a c i ó n ocho p a r t e s m a s , 
t e n d r e m o s u n o de lo s parages ó p u n i o s de, las P i r i 
neos , c o n s i d e r a n d o l a m i t a d d e l g r u e s o de d i c h o s 
m o n les. 

120 P a r a d e t e r m i n a r e l p a r a g e e n que, l a d i r e c 
c i ó n E s t e e n c u e n t r a á la o r i l l a d e l m a r ó l i m i t e e n 



( 8 8 ) 
que termina la España , no tenemos mas que saber, 
que equivale á una vez la distancia de Madrid á 
Teruel y á siete partes y media mas. Por consi
guiente , tomando una vez dicha distancia, y po
niendo á su continuación , siete j media partes 
mas , tendrémos el parage. de. la costa de España 
-donde la encuentra la dirección Este. 

124 Para determinar el parage donde la dirección 
Sur-Este encuentra á la costa del mar, basta ob
servar, que dista una vez la distancia de Madrid á 
Teruel, y ademas siete partes del módulo ; con cuyo 
conocimiento ^ se determinará el punto de la costa, 
del mismo modo que antes* 

iaS Para determinar el parage de, la costa de Es
paña donde la encuentra la dirección i5¿/r > basta ob
servar que se halla á una vez la distancia de Ma
drid á Teruel, y ocho partes j media mas: con 
cuyo conocimiento se hallará dicho parage por el 
procedimiento anterior. 

126 Para determinar el punto en que. la dirección 
Sur-Oeste encuentra á la costa de. España, basta 
tomar dos veóes la distancia de Madrid á Teruel y 
media parte mas. 

127 Para determinar la posición del parage en 
que la dirección Oeste corta á la orilla del mar en 
la Península , aunque, ya es en Portugal , basta i o -
TtíAV una vez la distancia de Madrid á Teruel, y 
nueve partes y media mas. 

» 2 8 Para determinar el parage en que la direc
ción Oestc^Nor-Oeste corla á la costa de la Pen ín 
sula , que ya es m España» basta tomar dos veces 
la distancia de Madrid á Teruel y una parte mas. 

129 Para determinat el parage en que. la direc
ción Nor-Otste corta á la costa de la Península, 
basta tomar dm veces la distancia de. Madrid á Te
ruel y cinco y media parles de dicha distancia 
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130 Tenemos ya fijos nueve puntos; y solo nos 

resta cerrar todo el contorno. Para esto , no hay 
mas que. señalar, desde el límite Norte hasta los dos 
tercios de lo que se separan las direcciones Norte y 
Nord-Este, una raya con diversas entradas y sali
das , semejantes á dientes de sierra ; pero que , en 
lo general , yaya por todas partes á igual distancia 
de la dirección Este ; y tendremos el punto de la 
costa de España donde confina con Francia tocando 
á los mismos Pirinéos. 

131 Para señalar ahora la parte de Montes P i r i 
neos , comprendida entre este punto y el marcado 
ya por la dirección N o r d ^ E s í e , hasta irlos señalan
do , de, modo que suavemente vayan acercándose á 
la dirección Este , continuando así hasta llegar al 
punto marcado en la dirección Nord-Este. 

132 Para fijar el es tremo de. los Montes Pir inéos, 
á la orilla del mar en España, no haremos mas.que 
t i rar una recta > que desde Madrid pase por Guada-
la jara y tomar en ella desde. Madrid dos módulos y 
nueve partes rnas. Con lo cual, tenemos ya fijo el 
otro eslremo de. los Montes Pir inéos; y para acabar
los de trazar, no hay mas que unir este punto con el 
que ya hemos determinado en la dirección N o r d -
Este , trazando esta con una línea tortuosa en sus 
partes pequeñas, para que represente las montañas; 
pero que esté, en su totalidad casi en línea recta. He
cho esto, se. borrará la línea auxiliar, tirada por 
Madrid y Guádalajara, por no ser ya necesaria. 

133 Para seguir ahora el contorno de toda la 
costa, que. es lo que. se llama parte l i t o r a l , no ten
dremos mas que. trazar una línea con torceduras 
desde el punto señalado en la dirección Norte, que 
pase un poquito esterior á Santander, continúe casi 
á igual distancia de la dirección Este, y llegue, hasta 
el mismo San Sebastian ; y queda ya dibujada la 
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parle de costa compi-endida desde/la dirección Norte 
á Francia ; y también la de los Montes Pirinéos. 

134 Desde el estremo de los Pirineos en las inme
diaciones de Gerona, se trazará una línea ó raya 
con diversas sinuosidades, casi equidislando de la 
dirección Norte, hasta llegar muy cerca de Gerona; 
desde cuyo parage se separará mas de la dirección 
Norte , como formando punta; y desde dicha parte, 
continuará con diversas sinuosidades acercándose á 
la dirección Norte, y enrasando por la parte este-
rior con los circulitos que representan á Barcelona 
y Tarragona, continuando con diversas sinuosida
des y acercándose á la dirección Norte , lias ta que 
llegue al parage, marcado ya en la dirección Este. 

135 Desde esta dirección , se seguirá trazando 
una línea con tortuosidades, que pase por GasíeZ/ora 
de la Plana , eslo es , por la parte esterna del c i r -
culito , que representa dicha capital, y por la del 
que. representa Valencia ; desde cuyo parage se em
pezará á formar una punta con las mismas sinuosi
dades, y cuya salida sea como la mitad de la distan
cia que hay desde Valencia -k Alicante •, terminando 
fuera del circuí i lo próximo á él , y concluyendo en 
el punto de la dirección Sur-Este , que ya hemos 
fijado antes. 

136 Continuando desde, este último punto , se 
formará , delante de Murcia, con una salida igual 
á la distancia de Murcia á la dirección Sur-Este, 
una lengüeta , y que á la línea de, donde, partió d i 
cha lengüeta, empiece á formar una cavidad hácia el 
interior del territorio , formando otra pequeña len
güeta , pero bastante ancha junio á Alrneria , y con
tinuará del mismo modo por cerca de dicha ciudad 
hasta unirse con la dirección Sur ya determinada. 

i 3 7 Desde aquí ó sea desde, la dirección Sur no 
habrá mas que seguir casi en línea recta hasta cerca . 
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tle Málaga; desde cuyo punto empieza ya una salida, 
introduciéndose en el mar insensiblemente ; y cuya 
salida respecto de, una raya, que. tiremos desde M á 
laga d Cádiz , es la cuarta parte de la distancia 
Cntre ambas poblaciones : seguirá esta salida con 
bastantes tortuosidades basta Cádiz , en donde, for
ma una lengüeta ; y después cont inúa disminuyendo 
la salida anterior hasta pasar por Huelva, donde 
Yolviéndose á introducir en el mar , sigue hasta la 
ya determinada dirección Sur-Oeste, 

i38 Ya en este punto empieza la costa de. Portu
gal , con un largo ramal de terreno, que forma una 
grande, lengüeta que tiene, de, salida como el triplo 
de. lo que. sale la lengüeta de Huelva, á cuyo parage, 
se. le llama el Cabo de San Vicente; sigue, después 
la costa con diversas sinuosidades , pero guardando 
en grande, una posición que, equidista de la direc
ción Sur; pasa luego esterior á Lisboa^ y después va 
acercándose insensiblemente, á la dirección Sur hasta 
que, termina en el punto ya marcado en la dirección 
Oeste, 

iSg Continúa luego desde, este, punto formando 
cierta cavidad hácia el Norte , y pasando por delan
te de Oporto , hasta terminar en el punto ya mar
cado en la dirección Ocste-Nor-Oeste ; continúa 
después introduciéndose, un poco en el mar hasta 
pasar por fuera de, Pontevedra; y desde, aquí salien
do hácia ebmar con una punta ó cabo casi igual á 
la distancia cutre Pontevedra y la Coruña, pasa 
por la parte, exterior de. esta última y vuelve, á i n -
ti-oducirse en el mar , uniéndose, con la dirección 
Nor-Oeste. 

i 4 o Ultimamente, desde, aquí sigue casi en una 
línea recta hasta la dirección Norte ; solo que. tiene 
algunas lengüetas y sinuosidades muy continuadas, 
concluyendo en el punto ya marcado en la dirección 
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Norte, que, fué donde principiamos: con lo cual 
quedará determinada le configuración del territorio 
español de la Península. 

x/fi Para trazar los límites A?. E s p a ñ a con Por
tugal, no tendremos mas que fijar en la cosía un 
punto que se separe de la dirección Ocste-Nor-Ocste 
como la quinta, parte de lo que la misma dirección 
se separa de la Oesíe. Con lo cual, tendremos fijo 
el punto litoral hácia el Norte en que confina la Es
paña con Portugal. Para encontrar ahora el punto 
en que la línea Oeste-Nor-Oeste encuentra á los 
confines de Portugal y de España , no haremos mas 
que, tomar dos partes del módulo desde, el punto en 
que, dicha línea corta á la costa , y tendremos con
seguido nuestro ohjeto : uniendo pues el punto l i t o 
ral anterior con una línea de, puntos casi recta, ten-
dréiiios trazada esta parte de línea divisor ia ; sigue 
después formando un recodo, que disía de, Zamora 
dos partes de las diez que, cont iene el módulo, termi-: 
na en la línea Oeste-Nor-Oeste á un módido y dos 
partes contando desde Madrid: desde, esta dirección 
continúa casi en línea recta como dos partes del mó
dulo ; y luego se va ensanchando el territorio por 
la parte dé Portugal hasta cortar á la dirección 
Oeste á un módulo , y parte y media ; desde cuyo 
punto continúa con un poco de curva hasta que, un 
poquito antes de estar enfrente de Cdceres, y á dis
tancia de, tres partes del módulo, se introduce en el 
Portugal una lengüeta, que tiene de, largo una parte* 
y sigue, prolongándose,, y ensanchando insensible
mente, el Portugal , hasta tocar casi con Badajoz; 
donde, vuelve á angostarse, por otra cavidad que tiene, 
de fondo parte j media del módulo , y formando 
luego varios recodos , sigue casi tocando á la direc
ción Sur-Oeste hasta estar á un módulo y ocho par
tes j media ; desde cuyo punto sigue luego estre-
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cha rulóse hacía Portugal , y camina insensihlemcnte 
hasta terminar en el parage en que la dirección Sur-
Oeste, corta á la orilla del mar. 

142 Por último , á fin de comprobar cuanto he
mos dicho (§. 70), no será inútil advertir , que los 
mapas , de que se. ha hecho uso para la esplicacion 
de las escuelas normales, que es el de Mentclle, p i i -
hlicado en 1813, discrepa muy visiblemente del de la 
lámina adjunta , que hemos formado como término 
medio aproximado entre los que se reconocen por 
mas exactos , en la situación de las capitales que s i 
guen. 

Albacete resulta m nuestro mapa á la izquier
da de la línea Sur-Este ; y por el otro resulta á la 
derecha. 

Burgos, por nuestro mapa, resulta á la derecha 
de la línea Norte-Sur ; y en el otro se coloca á la 
izquierda. 

Ciudad Real , por nuestro mapa , resulta á la iz
quierda de la línea Norte-Sur ; y en el otro se pone 
á la derecha. 

Santander residta por el nuestro á la derecha de 
la línea Norte-Sur; y en el otro , á la izquierda. 

Teruel está en el nuestro en la misma dirección 
de Madrid al Este ; y en el otro se halla un poco 
mas arriba de ella , aimque. no mucho ; pues repeli
mos, coiiio ya hemos dicho (§. 55), que, en este par
ticular casi todos los mapas convienen. 

i43 Con lo cual, nos parece haber armplido nues
tra cierta ; y como al mismo tiempo que se han ido 
imprimiendo los pliegos de esta obrila , se les han ido 
dando á los discípulos para que los lean , hemos te
nido la satisíaccion de. observar, que no solo ha pro
ducido buenos electos, bajo el aspecto principal de 
la determinación de las capitales , sino que , siendo 
nuestro primitivo objeto el que se, desarrollen y per-
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feccionen en el sistema de lectura, no podíamos ha
ber elegido un asunto que por sí mismo presente 
mas ventajas; pues estando los nombres mas revesa
dos de, los pueblos , y habiéndoles enseriado á leerlos 
con perfección , no tienen ya que temer en su vida, 
que se les presenten nombres mas difíciles, ni que 
mas les interesen ; pues el haber mirado con indiíe-
rencia el conocimiento de nuestro pais es una de las 
causas que. mas han contribuido á nuestra deca
dencia. 

i 44 Por 1° demás, juzgamos que este, procedimien
to puede estenderse, después, á trazar, en cada pro
vincia , las cabezas de partido , los puntos principa
les de los rios, canales, molinos, &c. &c. ; y este 
ejercicio le consideramos de alguna mayor utilidad, 
jpo solo bajo el aspecto geográfico } sino bajo el de 
las ventajas que puede, originar el habituarse á to 
mar distancias y fijar puntos , que. los entreteni
mientos que. proporcionan los mapas divididos en 
•trozos , para que se unan, al menos respecto de los 
Espaíioies. 

A D V E R T E N C I A , 
Por un descuido involuntario no se ha puesto 

lo relativo á Santander; y por lo mismo se advier
te, que Santander se halla á la orilla del mar entre 
las direcciones Norte y Nordeste. Y para situarla 
hasta observar, que se separa de la dirección Norte 
como la décima quinta parte de lo que. se separan 
entre sí las direcciones Norte j Nordeste, y que 
dista de Madrid un módulo y seis partes - con lo 
cual se. situará dicha Capital como se ha hecho con 
todas las demás. 

F I N . 
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Catálogo de las airas del Autor. 

O R R A S C I E N T Í F I C A S . PRECIOS. 
ppjf ^ / - ,. t. , , m , • - ! T - — f -

Tratado elemental de Matemáticas, cinco 
volúmenes en 4.0 á saber : 

Tomo I . Parte i.a Aritmética y Álgebra. . . 3o rs. 
Tomo I . Parte 2.a Geometría , Trigonome

tría rectilínea y Geometría práctica. . . . 3o 
Tomo 11. Parle i.a_Trigonometría Esférica, 

aplicación del Algebra á la Geometría, 
Secciones Cónicas, y Teoría general de 
las ecuaciones. . . • . 3o 

Tomo I I . Parte 2.a Funciones, Series, Cál
culo de las diferencias y el Diferencial é 
Integral 3o 

Torno I I I . Parte. i.a Mecánica dividida en 
sus cuatro tratados, á saber: Estática, 
Dinámica , Ilidrostática , é Hidrodiná
mica 3o 

Compendio de Matemáticas puras y mis
tas , dos tomos en 8." prolongado. . . . 4o 

Compendio de Mecánica práctica , para 
uso de los n iños , artistas y artesanos ect., 
con el modo de construir la curva que, 
trazaban las granadas arrojadas por los 
Franceses en el sitio de Cádiz durante la 
guerra de la independencia ; donde, se pre
senta el plano de esta plaza , y la posición 
de las baterías y campamentos del ejér
cito sitiador y sitiado \ p i4 

Este mismo plano suelto , iluminado. . . . 6 
Memoria sobre la curvatura de las lineas,. i4 
Tratado sobre el movimiento j aplicaciones 

de las aguas , tres tomos en 4'0* • • • • 120 



OBRAS DE PRIMERA EDUCACION. 
Aritmética de niños para uso délas escuelas. 4 
Idem en pasta. 6 
Teoria de la Lectura 5 
Idem en pergamino. . • 6 
Idem en pas ta , , . . 7 
Colección de la clave y reglas de. leer. . . . 4 
Idem en grandes caracteres para escuelas 

numerosas 4o 
Modo de poner en ejecución el nuevo m é 

todo de. enseñar á leer , publicado en la 
Teoría de la Lectura 6 

Idem en pasta 8 
Idéas primarias acerca de los números. . 4 
Nueva cartilla para enseñar y aprender á 

leer en menos de la mitad del tiempo. . 1 
Instrucción práctica para enseñar á leer 

por este, nuevo'método., á 4 cuartos. 
Nociones geográficas y astronómicas nece

sarias para comprender la nueva divisiou 
del terri torio, con un mapa de España. 4 

Se publicarán á la mayor brevedad claves , co
lecciones de las reglas de. leer, é instrucciones prac
ticas para enseñar por este método , en diferentes 
tamaños y caractéres^ á precios los mas equitativos. 

Se prepara una especie de juguete, para los n i 
ños , que con el nombre de Contador intuitivo les 
sirva de. diversión y recreo, y al mismo tiempo con
tenga la clave analítica de la lectura y el aparato 
para las ideas primarlas de los números. 

Y para completar el ramo de primera enseñanza 
está en prensa la Descripción de. los nuevos apara
tos para vencer las primeras dificultades de la es
critura , ensayados á presencia de S, M . la Reina 
Gobernadora y de los Excmos Sres, Secretarios del 
Despacho. 1 
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